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El De,recho Marítimo. es la rama del. Derecho que se 
e ·:,, .·--.::.:' ' ' 

ha ocupado y se ocupa de las rnariifestaciones. Jur!dicas;que 

se relacionan coií los· actos ·ejecutados' ~6r:Íil ·hombre sobre 

el mar, en la ~ª"'.~ga~ió~, el1·1os pu~rt;~,) ~o~t~;; 
_-e: ~·-

. con· 

rib¡¡ra' ó sin ella, .es· d~Cir; :un' déreclió mcis équitativo; 

mcis Jústó> uJ1;;J~rs'a1 ·y ·~~Ínoc;~ti~6 ,•que por. lo menos 

encierre las'.á~~ir~~ion~s de tod~s.,los.,pu~blos, de la 

ti11rra. 

significad¿ ~conómico y la tar~a serc1 obtener un acuerdo 
·. ·._,; ··_'. 

que armonice las: aspiraciones ,de los. 
·._._,._. :"• 

En la :coñvenciÓÍi ~e .·~irJebr~ de .1958. se estableció 

que los E~t~cl6~ ribel'el'los' •.reclamaran los. r~~ursos del 
,, 

suelo bajo el filar, e 1' 1 ími te '.de esta,~zona ;de,, Juri sd ice Ión 

quedó establecido de Úlla m~rl'e'~~·que pr,~3dnt~ii~ problemas 
•-.J.' '···'e 

- -:-.,.-.-;-¡c-,:-'-=--;'- -;-;c;;;o-.- - c:---"--~.;c;-

•' ,1 

La 

:. ' ;_~ _·:-~ -,. ·. -': -'.: -

tercefa co1~ferén~ia de las 

sobre el Derecho del mar ~elebró ,su ~rÍ~~fa sesión en 
·:..·· ._-- .. 

... , .. : . . 



3 

caracas del 20 de Junio· al 29 de ·Agosto .de 19&8;· en ésta 

se estableció una comisión 

fondos marinos y oc11.inicos;' ·, 
••• ' •. - ·• .•• ·• >~<"\:.~:-;._:-:: ;~\~,: f:~·" 

de los 

:.;(:f.· .. : 

·No obstante lás.[;df;tintas conf~renci.as..y tra~ados 
que SE! han ef~ct~ad~ r~i~fi~as al oérecho Márítimo, éste 

no ha sido obJe~~ ~~fe~tudt~ adecuado que se mer1m1, toda 

vez que no existe! una, gran variedad de libros résp11C:to a 
o-- - ·;-; 

este tema, . por lo .-que es muy difícil hac¡¡r - una -

investigación ·sabre el .mismo. 

,l •..• 4) 

··~···:·~·_-Q,;~,.; .. ·: , .... -. ., .•• ·•· --···· ...•...... _ .. ~ .. :.-,-; .,-_;,.,. .•. •.- ...• 

Es. éste 'er motivo principal por· e1 que "decidí 

elaborar li!st~ t~áb~Jo .ele tesis, para brincfü- un'pequ11no 

:reconoCim~entO a 11sta'. ra!'la d~~. D~~echo, todavez.~.u.e~ :como 

ya mencioné;· no tl~ne~~J~ll~,;.íÚt~si.ón··i~ult~~a'i, . fo >que 

implica u~ total cleséo~6c:i~'{~~~~J::b~'i>arte de!'~~bl·i¿~c¡rn 
g11mal del .. ~i~m();. a~~~¿ij~~~6'.j~~~:-c;~~; d~C óéFecho 

contiene - dls~~si~i~rle~!-~ue·~-~~)~~~~·~\ii~cÍ~~- ¡)~~i~~r .1a· 

extinción de .las< esl'écies 'mar-inas, :'._la;:,:contaminación en 

alta mar, así ;~~º ¡¡~;a-rv.¡;~~t~;~~~cntU-!~~9os\í~:~¡ mismo. 
---·¡; 

Este , traba'Jo de C tesis pr~:esional, . tiene dos 

-.~ ·-·,.• ..• 

':, - .-.\.",; __ ·,_-.,, 
objetivos ... Pr'.l.mo.rQ.il)li\s,_,•:. i?.l ·P.r!ncero. ~~ .•. i;lqr_~e ....• uti •. 

reconocimiento .a esta rama del Derecho,. y. el segundo, 



darlo a conocQr, para que los estudiosos del. tema tengan 

alguna base m4s en qué fundamentar sus estudios . 

·····•·=·•·••'"•··-· .... • • \ ••• · •.• •' ••• 1 ••••• , • \ 

. .. . . . . ... .. . . .... •. . . ..... - ... , ........ -..... ~ .. -- ... \ 
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6. 

J. Historia del Derecho Mar!tilllO 

1.1 06digos Existentes en el Derecho Marítimo. 

1. Código de Manú. 

.. ·•. . . . . . . • f .... : .. . ..... 
se ocupa ya de la especialidad de algunos problemas 

relacionados con el mar, en dicho Código se 

establece un tratamiento especial pai;-a la . venta de 

las mercancfasiproced¡mtes ·de ultramar ''las .que ·.se. 

nulifi~~~· s'i :1 .~";}~~~~~;· ~·~- ··e~a·é1.d~en6 de-- la cosa 
·.-,.;:. 

vendida.·.-· ___ . 

. ,., . '. .... -:·:·::-, 

2. Las Le;ies Róciiéas 

i • '·' • -

Rodas .fuetel.·. ~rimer .. pueblÓ;¡m.1~.;°antigüeclad que 

legisló leyes m'.arÍÍ:ima~; las'Leyes RÓdic~s regulaban 

diversas úisti tuciof1é's taÍ~s )como ~el it~s cometidos ., .. 
entre m~rino~' o/ lo~\ r~iativos' . aL buque y al 

cargame~to-que tr~nsp;rtatia _,ést.e .< 
-·.·. ·.;,.·~ <' 

-~·;~-~~;~~;~);.; -~c'-7--
3. Las 

Los gr !egos utiliza ron - fundamentalmente las Leyes 

...•. .. ... . ·• ............. . ·• ·-! .... 
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Ródicas, el &ispl¡¡ndor de ar¡¡cia se debió en gran 

partil sin· duda a su tr~fico marítimo regulado por 

las antiguas Leyes Ródicas. 

. 4• Las Leyi:s• de l.fi sby. 

Las leyes marítimas de la ciudad sueca d¡¡ Wisby, 

contiiln&in una transcripción de' los· Roles. de. Ol&ir~n 

con extractos de las Leyes: de Amsterdam: y Lud&ick, ·Es 

notáble la regulación 

5, El 

En ciudades teutÓnicas de Ludeck y. 

oanz ing. fo;m~:~ri~ (~ ~~;<ls,a .·. L·¡ !i~ Hanse~.tica con el 

principal 'dtíietl~;;r el~' ~·~~t~g~; ····y· .. ·. promover el. 

comercio ma'ríf: imd; :i\a;\igá';tu~dÓiba~co; ··~·~· Londres, 

Rusia l' N~r.~ega; esta.;llga aplicó Leyé:: ª~_ Wisby y 
• -:..__•_+-.--'-~--'--~--- -,~-'..:;·_·-;" ":·---- .,., .• -:- ·••.•• • 

ya e1] el 'sigfo l<VÚ el. CódÍgo Hanse.§tico promulgó 

las costumbres marítimas. 

••••• •1 
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6. El·oonsulado del Mar. 

Es una compilación doctrinal dQ las costumbres 

marítimas dQl mediterráneo, data del siglo XVI y fue 

publicado en Barcelona, gozó de singular prestigio 

en la cuenca mediterránea. 

7, El Guidón de la Mar. 

Entre las primeras leyes de nuestro antiguo Derecho 
' .·,' ·,:, -,,.·.:' ;· _- ·.:.' - . 

• · ...... · · · ·r;,afi't:fm'ó; estáñ"~n ºfas i>aiütias· 'ilei;:¡..év 'iliróñséi · x: · • • .. · · · 
el sabio c126?>, las ordenanzas.v .. >estatutos .de la 

casá de contratación ~~·seJilla (11;~~¡·:,.·e~tQ \HÍ:imo 

contiQne una compl~ta y. ~ot¡ble)·~~is{~¿¡~t ;·¿t,re el' 

seguro marítimo. 

En la época moderna, las ordenanzas sobre la.marina •. 

de Luis XVI, sirvieron de antecedente del .código de 

Napoleón. 

1.2 Edad Media hasta los comienzos del siglo xx. 

· · En· lós ·siglos XIV y XV, los juristas italianos 

haciéndose eco propugnaron distintas consideraciones para 
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la zona de· mar, en·· las que el Estado riberetlOdebía poseer 

Jurisdicción, entre ~stos, ~l m4s conocido iue':aart~lo. de 

Saxoferrato, quien a m~di~d~~ d~l s¡glo ~IV so~tulÍo que el 
..... ;·'· ·:·,:.·= .. ;." 

¡~ta.rJo •. r.i¡¡ereno. debí.~,-~E!,~es_aria~e~te E!Jercer; J ~ris~i cción 

sobre el mar hasta ~.nc3. cii_S'ta~6ia d~-'~1oo ~iÚas/;que· en esa 

~poca se estimaba en~~;·~í,as ,~~ 0~~je,·.·.é 1'F , .. · .~/: 
~::; -<~=-,.' L::i< ::·~:)~,-_,/_;.-, .... ~\:; ';·.:.· . .-~-··.L 

En los Países ile-rii:uraiia,slíi>fé'rii:'iioríil1 .';eri. E!1 ·síg10 
:~·\·· - ~- .-~-· - o~,_.,-,._., 

XVI, ·el criterio'·ciomfnante'•'para'imedfr'!a;anchura del:mar 

fue el del alcance de la vi~~a. • ri~~~~a/;;~te :é;~·~·;;Ípendía 
~.anto :.~&!. la; ... c,9ndJ.~!9!1~~ ... ~~t~·~f~,i~~~~~~?~¿~;'.:d.~{.ia:~{t:ura ....... 
sobre el nivel d~l mar; a5c";il Francia :é'Inglaterrá i>arece 

haber correspondido. 21 mil la~;· '> ,, .. :·· .· .. ·~/ ,,;· e · 

. :_~ ;·<, .· _-:, "\'¡.~ ~ ~_ . ..\:.;~-~:-:-'."·::; .• ¿-¡ . __ :_.~':--: 
: .. ~~---:.>~:>~: ~~~?L-::~. ~; . .- .~ .. 

La diversid~d cie. ~tmceptos .exfstentes(respecto de 

la anchura del mar, e~pi~;a-~>di~~:;nu.ir/~n':'gl~~~~·¡'o~VIII, 
~~~ .-.~,_-.. <-

cuando e1 jürista llo1aridés''correüs .vari' ii):iik:e!r~hoei<. Eiri 2 

obras publicáciáse1i.1703;'°y ''en 1711/prÓpÓne.coÍnÓ normas 
' • . • ... ' .· ' . .' ,·, . . ' .• · "._, .. ' ... .,. ·¿ ~.:~ >·':. -·- « . > "':1i:'{ . .-. " 

generales ·para fiJ~~ la an~h~ra· d~l mar e( disparo de un 

catión e~pl~~a~o':~é1~'c·goff~~;~~if.i~i~."r~Üi~:i~6í~ 'ci'i5'Ei;'v~ r 
., ,. , --~ . 

de base para 'lii \1~'~~~} i~9ié!'ct~'1.ás·• tres mtil~s. < 2l 
~-;- r. -, - ·-·~ 

. . 

<1l Yopn,. Juú;: ~;ría·/ .. [¡': 1it~ . do la pntendid• regla de las tm 1illas", Reuista 
Uni••rsihrh.HQ·12, Edit. UHA!. 3! edic. "éxico 1988, pp." 7, a, 9, 10, · 

<21 U1111s C1ruño, ·• Ed1undo. "l•' anchura dtl ur territorio! tn la conferencio de 
&inebu", Fondo dt Culturo Econó1ica, 2! edic, "íxico, 1972, pp, 37, 38, 
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En 1772, Galianl en su .obra sobre los "Deberes de 

los Príncipes ·Neutrales"; propone que se adopte como 

m11dida de alcance de. lá arti ll11ría la distancia de tres 

millas, qu11 es la mayo~'\u~tan~'ia a la que puede l le11ar un •.• 
. '·· .. ':::<.:·;:-:\.''• ·~~;· __ » ... ~ .... 91. • • • . ' • • •.•• • , •.• , •1 • 

proyect r? !fe' los. canones ·.entonces ;existentes, 
-.<( e-.·,,•. '.';' ·".; ·~ 

según Gibe! f~:~L;i~~ /Jst~~cis. unidos los que por 
.;O'~.;;~. 'L'~~:• ~;:_.;;':;·:.o. .. ; .. ~.:: . 

Primera vez ponen en p/i~fl'c:a•1a 'ine'díéia'est'abiecida <:!>; 

en 1930, se reúne én La;úi"~·;; .. ~~Íri:.,1&;.·!~Ú~í:i'icfos ci~ la 
,· . , .~ '-.;;-- ·,;:_,: .,, :.- -:~- -·;: 7·- ... :.:: _.,_;t... ;. ; ' 

sociedad de las. ·Naci'Ones/ la ; Conferencia para la 
•, --·l'.:::_¿<'.::-:.:::~::_ ~:--'. Y';i. -

"ooditi cación Clel' •. Deréi:hó ·, foternaci onal"; ;e que;: corist !i:uye 
- :.~~./!_ :!.·-~-~~-• .-._~---~ _;-

un paso de . gran · i:rascenderici'a ;~~; lac:~volu¿iórí · .• para 

terminar con la hegemonía del conci.~l't~(~ú~6peo,. en . la 

formulación de las normas internadonalés · surgiendo la 

.. 11am.ada."~e11l.a de las tres·miHas". · 

t.J Definición de Derecho Internacional y de Derecho 

Marítimo. 

Definición de Derecho Internacional·. 

El Derecho Internacional es aquél del que forman 

(3) Vtpez, Juús Ki!Ía. Op, Cit. pp, 12, .1', 
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parte esencial los principios que rigen el comercio 

marítimo, la guerra naval y la ·neutralidad en las 

relaciones mutuas entre los diversos Estados. 

Definición de Derecho Marítimo • . . . . . . .. . . . ' . . ...... ,. . . ... . . .. . .. . : ·• .. . . ... '...... . . . ... . . 
Nadie puede informarnos de manera confiable quién 

fue el primer catedr4tico que le puso el nombre de Derecho 

Marítimo a la rama del Derecho que se ocupa de las 

manifestaciones jurídicas que se relacionan con los actos 

ejecutados por el hombre sobre el mar, en la navegación, 

los puertos y las costas. 

El nombre actual de su ensenanza en México es el 

de Derecho Marítimo, Y. es categoría ofic.ial en la 

, . U.N.A.M., y así se ha imparti.d,C! .. Por mljchos anos. en. las 

distintas universld~d~:~? -:·--

En los ·llltimos· anos·~,'·e1 >Derecho•c:Marífimo: ha 

sufrido profundas tran~~or~:cio~~;·,: l~s)~~~bi,ps.;'.notcÍbles · 
que se han operádo obecl~cEin ~-;:1'05~ áso'mtiroscis'c.progresos 

loorados poi"' la cierl<:-ia~- v -Li··. tliC·no·{~~g·;;'Fd-~·i\~-ma~-~'.;.~a~ i: · ~~mo~ 
el surgimiento de una ~i~i~ ~d~;~{gn~i~;:~~'f;~{'~~/~~tra\~s 
países en vías de desar~6ll~; >~J~; ·c~~: 'ú~~o'. derecho 

'. --.-·: ••.···•·.· · ...... ,_,. 
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quieren aprovechar los recursos naturales. existentlis lin 

sus costas para elevar .su nivlil de· iiida .. 

Los clamores :,:de ·.·'desarrollo'· económico· justo, no 

pasaron ''éies~peré:i~~~iaO's·fi~~l· ra:. ·~~flll'l,zátron• ·11t2 ... l't!9 ........... . 

Naciones· unida~>".y--_¿~~; b~·~~ ~~ e110s,- acom~tió la-: emP:rSsa 
de formular. 'u~ ~~~v¿ o~denamiento de aplicación< e~ ,los 

océanos y mares'; ~y.:. así fue posible que con la .asisténcia 

de 160 países•·~filiados a la o.N.u .. iniciara la0'~e~"n_ion~_ 
de la oonferenéi/c~dnvenciOn, como ellos le l!amarCÍn>'•que 

todos esper.ab.an: en :.~~~t11110 • eay, Jamaica·, - en ,·_';:~e1) ·el 

i>riricipal log~; de .es~ asamblea:· internac;i¡j~al :'~ue ·el. 

surgimiento 

Marítimo. 

Derecho 

El le¡¡al 

Para océanos· y ~are/~~ r~lacion con los listados 

ribera o sin iilla, ;; es decir,i"dii '-~l~:nces mumÚal~s e 
c;;,·-

con 

igualeS para todos,::.un:derecho m.§s.just~;_:m.§s equi Útlt;ado, 

universa 1 ,. y 'clemcícr.!ÚC:6.'~ ~u~':c';,6·;~~(¡~:·~·i ~~~,~~hé'lerr~< 1 as . -

aspiraciones .dé t:¿ci.o~''i~;- i:ílieblcis de.:1d;;tie~l:'a :~ d~· manera 

especial de los país~~ ~n v;~s ~~ de_s~r~~ú~: ; 
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marítimos, como ya se m&ncion6, regula las actividades de 

los Estados sobre el mar. 

Fuentes del Derecho internacional. .... · ..... .. • •. •I e • • o•', \ • • O• o • o • f • e; f• ·t 

1. La costumbre. 

...... ·-

La costumbre es la fuente principal · del Derecho 

Internacional y por el lo los ·usos: de • los grandes 

Estados marítimos ·han ejercido ·siempre ·una poderosa 

influencia ~~ el desarrÓl fo del mismo. 

·~- ·· ·_C1 · ·• -4·• •· •·· .... 

2. Los Tratados.• · 

Estos p~eblo~ puecl.en ¿onsiderarse como un ~rinclpio de 

Derecho . Internaclo~alJ j() • adopta• la' ley nacion~í ., 
lng lesa s !empre qUe.llaya ~l.ogr.~~o·_generai 'aceptaclon· por 

las nacion~/ é1v11Úadas'Jcoinó .·~~~i'a d~ ··conducta 

internacional apróbaci~:: .:;6'{ dcinv~'r¡¡ ¿~ i~tern~cl on~; es' 

tales. como ~.t~x1:.~.s~(~u:tór.iz~dosf'2'.,U ii'rc1ética•·~v-1as 
decisiones J:ucii'cí~le~/¡4) · 

W Stpúl .. da, Jorge, :'Cuno d~ ot~1c:~o Intem~Íond P~blito", 
"ixico mo, PP~ 67,. u.·. 

Edit, Porrúa, 3! edición, 
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1.<1 Pri&ra conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

D&recho del Mar. 

El 21 de Febrero de 19!!7, la Asamblea General de 

las Naciones unidas aprobó la resolución 1105 por la que .... • .. 
.• • ....... 1·•·• •••••••• ........ -

'se acbrd~" éo'niiocar' á' una conferencia para examinar el 

Derecho del mar en la forma recomendada por la comisión de 

Derechos Internacionales~. 

Esta conferencia ide las: Nae.iones unidas sobre el 

Derecho del Mar, se ·~~~~:ió :en d~~ebra del 24 de .Febrero al 

21 de Abril de 19sa;.J>~~ÚcÍi3a~ori~representantés cie 86 
. ' ·····/> . '· . ·. . ,. " ·.· .• ·-·· • •· ••" . 

• 11:s-t-ados• cfti-·1os·•19···q11é·eraif' •m_!'!imb.ro~td'e'·•1as Naciones 

unidas. 
..·\ ,;:;·. 

¡,a.s labores de la bo~fer~lléla ·se concretaron en 
7 ·' ~: '', >' 

cuatro Convenciones;: siendo é~tas las Siguientes: 
·.,':· ; , '- -,:;_~.··':<~·:: :<',-;;-.\:..'· 

-";:::7:: '.J 

- convención ~otiie'. el m~~:Í:erri torial. 

- convención s~·b~e l~ ~e~c~. · 
-~~~~¿ , __ -~'.~ "-:_--:--o---- -

- convención .!fobre'eTa1 ta mar. 
' · .. - -~ . :: ' -. - :' .. -_.. ~- : 

- convención sobre los recursos vivos de alta mar. 
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convención sobre el .Mar.Territorial. 

Algunos resultados de esa convención, en lo que a 

México se rl!Úe~ei'sC>~i~s ~i~~ient~;: 
• -., ., "l .. , ... : :· ·:·•:.·. •: ''•:;-~.·~.---:~ .. · ..•..... ····-~·· .. ··~··· .... 

Base 

La· apl i~acioh'de1\mé't'~Ci6~·~o~C>cido c~mo·· ·~Líneas.· de 

Rectas~;', que en lá pr~c~i~(es .. J~á kitensi~n. del mar 

territorial ·del ··E;t~d'o~:~ili~~~n6.>''cÚa~ct~(1i' c~dsta tenga 

profundas ábertu.ras' o'ltiil!ll\'~üando/~~i~t~ una franja de 

isla a lo largo de 1~ .~·o;t~, ;Ttuáda'cen sú proximidad 

inmediata, la comi;ió~':cl~i;~~~~~h,~st!Wt~~n~cionales había 

· ....... •· e!t."it>u1·ado" que· -1~ : • 0 i:1•ni~i,''cte''i!~e•n~· se ·t~aza!'I ~.!'cia'· · · · · 

es col los que emergén ~¡' ~ 'partir- d~ ~}10~" . . .. -. --;,.- ' 

La conf~re~éia·U ~o~ffi~i ~i~~~a~do ·una. propuesta 

de México que ciuedó'incl'u¡·~áÚ¡n)Ú ~k;~Úlo 4,: .párrafo Je 

de la convénción; én:1a·Jü~ ~~\~~si:áilÍ~~é~Ue'se permite el 

trazado. de 1~51 íneás'de~~~s~; t1~'~i~a'l~;:·~';:~ci11J•5;· '· 

puedan 

Para eví taritamlltérl''queiios sLbm~rin'O's°'éxtra:nTeros ' 

abusar.d~1··~~~r'~,~~J:!~~j1g~~·g,;{ri~~~~~~It:·~f-~~j~;;¿ la 
' ·.·, _; '. ' 'O''. '•.' ,_;:-~: ·- ' - >e 

disposición.· correspondiente deÍ Dere~ho ;.Írl't~~~~ci~~~I, ··.•en 
-. ~. ·- .;·.,. • 1, :; . ' 

el que se establece/lo si9uientéi .. "~os sUbm~riríos tienen 

la obligación de navegar en la supe~fic!~ Y' d~ ~ostrar su 
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bandera". 

Gracias a varias enmiendas de México y otros 

países, quedó establecido que los derechos ·de soberanía 

., .. del 

respecto a. la explotación.a~ los. ~e~u~sos nat~~c~les~ ''sen 

exclusivos en el sentido de que, si ei ~~t~~~ ·~ib~~eno no 

explora la plataforma_~~~tin~~i:~i:, ~~di~ ~6ctr~ ·~mp~ender . . - .. _, ... , 

estas actividades . s In. expreso . c~nsent ÍÍniento ' de · di cho 

Estado". 

- . '•· 

......... , ...•.. ~a •• <;oi;if.e.r;~IJ~lª: ~P.r.o.tió :c:iu~ la. se~~et.ir.íil .. Prep.;ir:a.~¡;¡. 
y distribuyese, como documento oficial d~ ·.la misma, un 

cuadro sinóptico de las .. t.eyés y Reglamentos' Mar'ítimos 

vigentes en los· Estados .. 
~ - ,:_. ; .. , ... - -,, .:-~; : · .. ' 

- :~ . ·, -) : .. -'.: '..-;~·L -<'~:· > 
Desafortunadamente.; )a intrans.igenci'a~\· de~ las 

:::~~;~:~ nima;::~::~i:;P~::ue1:troj~f;;n:ff ~:~jzJf~1~::~.e~: 
;;; ,. -',.-~~ ''{' -. '• -

pro pues ta ..• a~n '~cu~n,cio -'.~C>B.t ~Yº~-:~1 i 1e,[';,;~i.~gar;.tnó.L.1 og ró .

alcanzar la .rnayori'á cie' los., do~ 

reglamento de la c~nfe;en~ia. 

. ,·•: .' .. 
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1. li segunda conferencia de las Naciones unidas sobre el 

Derecho del Mar. 

·•" ·' • ·.A°l ºno l légar· ·a un· at:\letdo ·sot:fntºl'a anchur·a del· mar · '·• ..... · 

territorial y los límites de las pesquerías, se tuvo que 

convocar a una segunda conferencia; a pesar de el lo la 
. . 

Asamblea, después de m\lltiples -deb~tes, acordó' pedir .al 

secretario General 'se i:dnvd<iára · a~~En~~segun~a'° c~~f~renda 
sobre el Derecho del,',Ma2.0"~n ;~iI'~~ 'el~·.\';~~~; 'i~·:~~!IJ~~~ 

'·~'-~'·" --:.,.-:-~· i" '.;-;.~:. ,···., .. ···.:.- , .. :: ~·._:· .. · ... 

conferencia de las Nadones'Unidas-sobr¡¡ ~~-~:f~~~6í~~ión ;e 
;;--;-~-;-:;..-:---,-

reun 16 en Ginebra, sulzai:- iie!'>'ú de ;·Marzo ~1:26'. C!e Abri 1 

de 1960, con partidp~~lók)il~~'.éaüstados ~~ l¿~ ~~~ a2 

eran miembros de las ~~¿1ori~s,·~~i~as .. ; :_~ 

La de¡e~~~1.i~; -~~ ¡~~~¡~~\;asisfló ·· 'iÚsiiu~sta a 

cooperar con )105: Est~~os? t~I'ti~Ípantes iiara · _la 

concentración d¡; un acuerdo justó•\i equl_ta'Í:iv~, .aceptabÍe 

para todos, al mismo 'ti~~pci •'.de que,; tal ;~i~ciÓ~>sÓ10 
·, ,..:. :,"'_··· ) ·-"" . '" ,.,_;,:~- .-

podría lograrse' sic se 'llenaban·. los;-requis i tos"siguierit'es: 
- :._ .·:\;, ,.,,. ' ' .. ~o.'. 
_._._,._1_._. ,:.:.·'' ,., •'"'·> 

:~-~>:,:. -~·-:. } _ _>,: 

1. cumplir los pGrit~~ '•que _estabÍeciera la 
·'.·;"e·.·-. ..,,,.. 

segunda Conferendá -is obre·-~¡- Derech~ 'del Mar . 
.. .. .. .•. 

2. Tomar como punto de partida_·la:r:eclí.idad .. 



. . .. , • t • • • • • . 

DIFERENTES 
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DEL DERECHO . . . . .. 
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rr Diferentes convenciones del Dl1recho MaritillO. 

2.1 convención de Nueva York. 

La conferencia de las Naciones Unidas reunida en ........ , .. 
Nueva .vork en Junio· de· 196~: aprobó a la que reglamenta 

los principios sobre el derecho de transito de.los países 

sin litoral, pero en realidad toma las clausulas~ de la 

.:...~'·, 

Define el Esí:aclo'sín litorál ,como aquél que no 

tiene costa mar.iú~a~ ;,_~~·· ;:· ,,L ,~'.'~'{ ···· 
... _~-. __ :;_~ \,-~.~';_::·~;(~., '.__·~:: ; ;~~;~_,-:t·;;f;:;;?.~t:;~-'.~~~\¿~-.-~:~;,:_~ ,-.;--:~';_: 

Las prln~Ípal~s' restricci:in~s ;:~~: ~~~tiene la 

convención. prii~hínen ~e la::5 iacui. tad :;;~~i'rioCida ,de·, los 
-.,. .'',':•:,·,. 

Estados para suspender el libré .transito ~ór;'motivos de 

salud p\lblica y seguridad moral; "igu~ies ·~estricciones . . 

podran imponerse en tiempo de guerra,"· 

2.2 convención de La Haya. 

En vista de las diferentes doctrinas• de las aguas· 

territoriales, la organización' cie· las Naciones Unidas se 

esforzó en establecer un convenio.~ internacional POI' 
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conducto de un comité; se tardó varios anos hasta que s¡¡ 

preparó una conferencia internacional convocada por ¡¡¡ 

consejo de la S.P.N., ésta s11 reunió en La Haya. en 1930, 

42 Estados enviaron delegados. . ..... 
Podemos decir que la:. conferencia de· La. Haya 

fracasó en sus objetivos, ya que no.:se,pus112ron de acuerdo 

en los puntos que se pedían. 
,.-.'·'-O· 

·--' -··--:--· -.- -._-,/---' :~:· 
. ,•' ,._: 

La conferencia d~·. La :Ha~~ ~:oi>~.:~ ~ un.: proyecto 

ac1uca de "El Estatuto. Juddlco· del· Mar.~ r.er_r.it?,r,ia.l",, el 

cual se incorporo' ai adta :firia(d~ l~ mis~~;. a pe~ar· de 

que 11s sólo un i>royec~~ :~o~st i~JYe un:~~i\J~ento '1mpo~tante 
- -- ·. _.··.·-~ - '_ .,_ -_. ,'>~;_ '' -::,: 

para el Derecho Internadoniú; 

1. Alemania 

2. Austria. 

J, Bél<Jica. 

4, Bulgaria._ 

5. Canadá. 

6. cuba. 

7. Chile; 

s. China. 

9. Estados Unidos, 
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10. Finlandia. 

11. Francia. 

12. Holanda. 

13, Irlanda. 

14. Italiá. 

15, Japón. ·· .. : . . . • • • • • .. -~,!t ••• 
. . . . . . : ... 

16. México. 

17. Noruega. 

18. Portugal; 

19. suecia. 

20. suiza. 

21. rurquta. 

. . 22. . Uruguay . 
. ..... ,, ·• ... 

23. Yugoslavia. 

2.J convención de Ginebra. 

La conferencia de Ginebra de 1958, al igual que la 

conferencia de La Haya, no llegó a ·un ·a.cuerdo· respecto del 

La 
. _,..,:.'. :.-·· .. · . 

intervención de. á~ iléÍegadÓs el'.. 24 de Febrero del mismo 

ano, estab·l~cieÍ1d~ ~:un .:.ac·tci>··q-~~--~-c~ri-.t~:nía ·éu~t~o convenios, 
' -:,'.· ! -

·~ ..• .'.:·~ ... ~~ ........... ··•·· . . ..• . . . . . .. . .. ··- . - .. ···-··· .....• ; .... 
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siendo éstos .los siguientes: 

1 .. El alta mar . 

. . ·, ...... , ............... : 
·~:··i:a's•" pesquli!r'tás' .. y"' ia conservación de los 

rec'úrsos vivos de alta mar. 

3. ¡,a plataforina continental. 

4, El mar. ter~! t¿rÍal, 

¡,·X"éoñi'iii~n:ciá • i;miiién aiiéiiii:'ó' ·nueve·· resoiuC:'iii~e; ....... " 

en materia de ·~xlieri~entos nucleares en alt'a . mar, de 

contaminación de las aguas por substancias radiactivas Y 

de conservación de los peces. 

2.4 consideraciones de la O.N.U. en la. convención de 

Derecho Marítimo. 

LOS Estados que formaron parte de esta Convención, 
. . .. ·-

fueron inspirados por el deseo de solucionar, con'espíritu 

de comprensión y cooperación mutua, .todas las cuéstiones. 

relativas al , Derecho Marítimo . y conscientes del 

signifitado de esta convención importante para el 
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manteniml1mto de la paz; de la justicia y el progreso para 

todos los pueblos del mundo. 

Los acorite~iml~l1tos ocurridos desde la conferencia 

de las Naciones ; Úríldas ~cibr~ el Derecho Mar,ttimo, 

cel~b"r"a~a· ~~ ~1nib~re~; 
0

1~;9 ·h~n· ~;en°t~acÍo la necesida(d'e ... ,. .... 

una nueva Oonve~ciÓn sobre. el Derecho Marítimo, por;niedio 

de esta convencion se debe establecer un orden Jurídico· 

para los mares, y:· océanos que facilite la ; collluni'cación 

internacforial · y· promueva los usos, con fines p~dtf·i·c~~·,, .de 
"·/';,,.;. > 

los· mares y ·-lós ·océanos, la utl l izacióri IÍquÍtailva .·.y 
' . ·~ -- '::-. .- --

eficiente de >sus·: recursos, el estudio; ·protec~Íón y 
..••.•..... ::> .. ·. \::-.':: .• ;: .. :;.;· .... --· .• • - '.".:,--í.>::·· .. ,-.,,,.·,_ .. _: 

preservación del medio marino, iis? ccimo~'ia''éoñservae°r'óri•ifo' .. 
sus recursos vi'vos. 

" .. : _,:_:~::_· .. )><. ' , 
ces.Fancto.desarroll~r ~~dia,nti2 esta conv~ndón los··: 

principales pr'i'ncÚ~Íos:de·'la del 17 d¿ ~idi&1mbre de .. 1970, 

en el cual. la A~a~bl'e~'?~ne~~Í 'de las. Na¿i~nes Unid~s, 
declaró entre o~~as c~s~~:,q:~~ ·la ~·zona: de l~s ~fondos 
marinos .. y oceAnÍ~os: ~¡'~u".s.ub~t~io~ ·!tJ'e~a' de:.~los~l. úni tes -

de la Jurisdic~·ión' riadol1a1i:C:3sí'comó. sus recursos, son 

patrimonio c<l~~~·~~.la'hÚ~~lli¿ac1;'.1ndepeníÚentemente de la 
' -_ ....... -.. ~ " . ., '. . . . 

situación geográfica de· los' r;:;tados';; 

... ~ .... 
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convenéidos de que el desarrollo· progresivo del 

Derecho Marítimo en es.ta. convención. ·contribuiría· al 

fortalecimiento de la .paz, .la sli11uridad, .la ··cóoperación y 

las relaciones de)ámista~ e~i:~e t:o~~¡ las naciones. 
>.' .--·. > . ··;:·. .·' .· :· -. -

'"·-~,.,.:~~~· . . 
·,,., • ::~._;-. ~~_-, ... -,". : •. ·--.:- ., .·,-¡, •. .:: . ~-:;- ;(.: ;'::·~;-~ ... ·:· : ,, ' ' • • ...... •'· •• •. 

El Derecho Marítiin~, este!\; constituido ·por 320 

artículos; Y. aneifo,s '.q~~{~(;n:par~,~;l¡c°:t~~fahte';'de la misma 

Ley, cuyos puntes prl~é!~ai~s,Sofi fos·slgÜientes:··.• 
--- - . -; .. '. ,/~.'= ~~ ~. ,. ,. ' 

-~_,-_-- --;i{··-··-~t~~· --~-~--~ -· ., 

1, Especies al~a~~rit~ mlgraforias. 
---:< ... :~ •',"::._,; 

'. -::,:;~~:~~ifü~¡, .~:1:1:~~~1t;'': '": .'":.¡ ~ '.'.. . - .. ·- .. ··~ ~ .. ~· 
. . --::: ~ . . : _. - -~ . 

. -· . 

J. Disposiciones bc!~icas relativas a l·a protección .. ·.-·-.·-,-,;.'. ,,·:·"-
de la explotación y la exploración. 

4. comisión de límites de la plataforma 

continental. 

s. conciliación. 

6. Arbitraje, 

. ·-·· ....... , 
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1. Arbitraje especial. 

2.5 convención sobre la pesca y conservación de los 

recursos vivos de alta mar. 

' . "" .. ·~ . • • 1 ···• 

Los derechos e intereses del Estado ribereno en la 

conservación de los recursos vivos de al ta mar, quedaron 

reconocidos en la "convención sob.re .•. Pes.ca y conservación·· 

de los recursos vivos;. de alt~ ~inar", . 11racias a ·una 

propuesta de méxico, Rep~biica d~•cd~~~·y. venez~ela, misma 

que dio .como resuÍt~~~\'~'"1~mit~ii6rt~~1 ··•ciefa~~~·" de todos 

los Estados qu~ pesca~ ·~n'Úf~ ~a/.· . •; · · 
.••.•. -~ ...... •. •• • • • .. ·--·•··-".-~;.-./ ~ ... : . .--~.:-. '"~':'°: .•. !1.,·~· ~-~ '. ·~·- :~\·:~--·,"·;~~:·~ , •. · ..... ~ ..... ··--· • 

;• 

Todos los Estados .•tienen ·.;;~~echo ·de· q~e .sus 
:-· ;-¡-' ··. ' 

naciones se dediquen a .. 1a ·pesca· en alta 'mar; ·.salvo lo 

siguiente: 

1. Las disposiciones ·sobre conservación .de los 

recursos vivo's de ~Ít~ mar.· 

2. Obligaciones corive~cionales. 

Los países que fir.~aron a:. favor de. la convención 

sobre pesca· Y conser~~c'l·ó~ de los .recursos vivos de alta 



mar, fueron los siguientes: 

1. Argentina. 

2. Austria. 

3. solivia. 
-' ,·.,·· 

4. · canadé. 

s. Col~~bia. :· ... , .• "· ·• ·.< ...... ~· •. · ,.: .••• 
6, costa'Rlca. 

7. Cuba. 

a. Dinamarca .. 

9, Estados unidos. 

10. Finlandia. 

11. Francia,·. 

,l!' 12. HCÍit(, . ., ···-·-···-··•'•· ............. -. ··•. 
13. lrlanda.-

14. Islandia; 

1s. Nueva zel.anda, 

16. Paíse~ ~aJos; 
17, Panamé. 

18. Portugal. 

19, suiza. 

20. ·úrú11uav. 

21. Venezuela. 

22. Yugoslavia. 

Adhesiones: Ninguna. 
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. . . . . ... . . ·' .. 
• 

.............. ··········•···· 
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convención sobre E!l alta mar. 

Debe. entenderse ·POI'· libertades, la libertad de 

alta mar,- la l·¡b~;tad:·de ria~egar; la libertad de. pesca,. la 
. • • • • • •, • , • ·¡,,. ~ ·:-.;.;¡.··:;;:~~'\,'. -,:;.~/.I ;·:~ .-~r=:~·.,:-,'~ ·· : ... · ;", .. ·¡ "• • ; • · • ·: • 
· · libertad :·de"'.poner.::::cables'•.·~y:· .. tuberías submarinas.· y· la 

1 ibertact ·ei~· J~1a~'so'Íife:E!1 ~it:~·m~{ · 
~~·-· .:. :, - -: •• ~- • _J -

•.'.¡;a Pl'OPUeS tá de¡ Mékl éof tue '~que e 1 ' ES tado·c !' i bereno 

estuviera fá~ui't~'í:to ¡,~~ª emprend~;/1a' persecución de un 

buque cua~do'é~t~'hi: éb~~ii'cl~ ~~~ ih~;~cc;ió~' a las Leyes 

del propio:Est~do·;.-~-:<-~ _,. ,·~~ -·-
"· •·· .... ··•··· . :-:.,::·;;·.~;.·_·; ... ~··.· .-~-· ... _ .. :~: 

Los p~íses 11~~ fir~aron 'a favor de la convención 

1. Ale~arÍia. 

2. Australia:. 

J, Aust.ria. 

4. Bolivia.· 

5, Bulgaria. 

6. canad.!. 

7. Colombia. 

a. costa.Rica. 
· 9: 'c'ub'a: '··· " · ..... · ' ... ' · . ......... ··-· 

·• ... 
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10. China. 

11. Dinamarca. 

12. Estados Unidos. 

13. Finlandia .• 

·' .14 •. Franc i.a .... 

15, HiJ.ití,> 

1 ~. 1r1and~. 
17. Islandia, 

1e. N~~ ... ~ ielanda. 

19, Panamá. 

20. Portúgal. 

............. ?..t, :Rumáll'i~. 
22. Uruguay. 

23.· Suiza. 

24. veneZuela. , 

25. Yugoslavia. 

Adhesiones: Ninguna. 
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1rr. Tratados de Atllistad, comercio y NavagaciOn celabrados 

entre México con otros países. 

J.t MOxico y Alemania, Francia, Suecia, Noruega, aran 

Bretana, El salvador, Holanda, China, Honduras. 

Los principales tratado.s ~e es~~ .. nati.¡raleza en los 

que ha intervenido nuestro país, son los siguientes: 

t. Tratado de a•istad, comercio y navegación celebrado 

entre México y Alemania, en fecha 5 de Diciembre de 

t882. 

su principal aportación fue el Artículo VIII, en el 

que las dos partes contratantes convienen en 

considerar como límite del mar territorial en sus 

costas respectivas, la distancia de tres leguas 
. ' 

marinas, contadasjdesde. la IÍ'~ea de:1'a ~~r~a baja; 
. :,: ~·~:'; :::: .:·-·,,,·'.'. {-,:. :,:':;i 

Sin· embargo, estajst{i~l~~ió~ ;·n~ h~~t~~~doc ef~cto 
sino en lo rel~t1~ia:'1a 00ílli'1~1Í~'ja ;,' áplicaciOn de 

los reglam~nt6~ á~~anales /de ias medidas para 

evitar el contrabando. 
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Este tratado fue· ratificado .. por el gob.i¡!rno de 

Alemania el 21 de Mayo de 1883 y por 111 gobierno de 

México, el 14 de Junio del mismo ano, 111 t11X:to que 

aquí se reproduce está tomado del Diario Oficial de 

la Federación, dicha f11cha, pág. 2 . 
• •·······:··"• •••• ; 1 •· ..... ~ 4 '•· . ; . ·~ . , ; 

2. Tratado de alli5tad, comercio 'y nav'egación, celebrado . • 

entr11 México y Francia, en fecha 27 de Noviembre de 

,886. 

El artículo más importante surgido de 12sta 

oonven~ión, es el 'Artículo XV, en sus párrafos 

t11rcero y cuarto, en los qu11 se establece que las 

partes contratantes convienen· en considerar como 

límite de la soberarí~~:}erritorÍal'i a~:isus: costas 

respectivas; •l~ distaricia'.de 2o :kilónÍ~t~o~ ~:partir. 
de la lín~~ de · 1~ márea)b~ja, si~> embargo; esta 

regla será aplicable soláménte,para el. eJ&?rcicio del 

reglamento de la aduana' Y. para l{:~relJe~ción_ del 

contrabandó; 

Este Tratado f.ue ratificado por el gobierno de 

México el 5 de Marzo de 1888 y por el gobierno de 

Francia el 17 de Marzo del mismo ano. 
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El texto este! tomado de los archivos de la 

secretaría de Relaciones Exteriores de nuestro país. 

3. Tratado de amistad, comercio y navegación, celebrado 

entre México y el reino de Suecia y Noruega, en 

, ,, fech:a 2" .• ,d~ J.u> iq dp. \'\Q/i.· ••4:. . • • ...•. : 4 • "... • , "' _ , • · .. , •• • • • 

Mediante este Tratado las partes contratantes 

convienen en considerar como líml te del mar 

territorial en sus costas respectivas, ::·¡~id(s~~ncia 
de tres leguas marinas; contadas de~de' 1é1i~~~ de. 

la . marea, .baJ a,. para '··todo · l.o. ,que·: seb:ref iere : a· .la 

vlgl lancl~ y. aplicación}de los ~~~lame~~~s aduana les 

y para.evhar.el 

Este Tratado .fue ratifi,cado por el rey :de Suecia· y 

por. el Noruega en fe ch~ 2.a de, Mayo · de .1886 

gobieI-nO--de-MéX-fé:O·::·e~1-~.~1J~-d~;c·JU-í i-~·-._.ct-e1-.~~Ís~o anO; e1, 
texto anterior f·u~ .tomado. de. los ·archivos de la 

secretaría de Relaciones. Exteriores en nuestro país. 
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4. Tratado de a•istad, c0111ercio y navegación, celebrado 

entre México y la Gran eretafta, en fecha 27 de 

Novi12111bre de 1888. 

El principal artículo derivado de este Tratado, fue 

el IV, párrafo sexto del mismo, en el que se 

,ma,ni.f.ie:¡ta ..... que,, las., .. ~~s •• í:><1r.t.es.,, .~P~tra~antes .• ,, " ..• • ,, 

CQl)Vienen el) con!! iderar como. l ~m.i ~e d!l.l mar 

territorial .. en. s~s. costas ~~5¡,'~C:~{~~s>1a dist~~~ia 

sin 11mbargo' esta 'esí:.ii>U1adón.>néi .tendrá efecto sino 
"·,,. 

solamente ·en ··10 ''r11lativC>':·a ;·la vigilancia y 

aplicación ~/ f6s 'regl.ameñtos y las ·medidas para 
~ '-~ <' 

evitar el colltraii·ándo/· 

:. ·.-·. . . .·: ._·_._ \ .. -

Este Tra~a~o fue ratiti~ado, por .. el. gobierno de la 
~'---~-_;_,~-,_e:_'.,,_ -o:_.; __ :;_.:::.:,_;·"'>,-~-- ·--o-=- -:-

Gran Bretana el.)2:'·d11 Emir'o. dé 1899 y .. por el de 

México el 1~'de. F~ll~~~o cte'1: mis~o ano; el texto que 

aqu¡' se reprodu~~ ~st.C~¿l!l~do'ct~{ Diario Oficial de 

la FederaciO~ el~ f'~~h~ /d~ ~~:;o de 1989, p6g, 2. 
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~. Tratado dR a•istad, colM!rclo y nav119ación, celebrado 

entre México y El salvador dR facha 24 de Abril de 

1893. 

En este Tratado el artículo más importante es el 

'>oü; en el 'que" s'e'· cónviiime entre los dos países 

contratantes, quii!' el límite' ds' su· soberarit.f"en las 

aguas· .. ·•• territor'taliiis • ... adyÚi;intes- .•• a:• sus .~estas 

resp~ctlvas, ;~~~~~s~Ónd~ a la dlstáncla de:· 20 . . . 

kllómefrÓs; medido~ 'dii5de la línea de marea más 

baja; 'pero esta: r!igl'a 'sólo ssrá aplicable para el 

eJerci'C:io de( Dsrecho ds Policía, para la ejecución 

de;' !'a~. cirde~.ítnzas" adúanales" y. d! 
0 

lás. miid'ldas' '1ue 

tiendan a evitar el contrabando. 

Este Tratado fus ratificado por el gobierno:· de 

México sl 20 de Julio de 1893 y por' el d.e El 

Salvador el 31 de Agosto del --mismo"' afio;;; este 

fragmsnto fue tomado del Diario cifici·~¡ de . la 

Federación de fecha .27 de Noviembre' ctE! 109'3, pág. s. 
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6, Tratado de amistad. co•ercio y navegación, celebrado 

entre México y Holanda el 22 de Septie•bre de '897, 

El artículo moas importante de este Tratado, es el 

VI, en el que las partes contratantes convienen en 

considerar como límite. de la soberanía territorial. 

••·en su\;· respé~t·Ná§' 'c'o!;t'a;; · la distancia de 20 
. . .. ·r.·,·· .. - -' ;,· 

kilómetros,. contados a partir:' d·e· ·¡¡¡ liriea iie' la 

marea baJa, .siri~ii~tí~i~o.i~;~sd.;;11~iac.ser~ aplicable 
• •• '¡, - ' ,•_'<" • ' -, ~ r ~ 

solamente para la }igil~ncia de la aduana y para las 

prevenciones al contrabando. 

Este Tratado fue ratificado por el gobierno de 

,.. ..... •. Holaooa~l -7 ·de·.,ar-0•e ·189,.' JJor~l tri:r·Méx'tco;· ·er .. "' ·•· ·• _. 

1 o de Ju! io de 1899; este tli!xto fue tomado del 

Diario oficial de la Federación de fecha 29 de Julio 

de 1899, p,ag, J, 

7. Tratado de amistad, comercio y navegación celebrado 

entre México y la Rep~blica de China en fecha '4 de 

Diciembre de '899, 

su Artículo XV senala que las partes contratantes 

convienen en considerar la distancia de tres leguas 
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marinas a partir :de la marea baja, como l!mite de 

sus aguas· territoriales· para todo lo relacionado con 

la vigilancia y ' ejecución de las ,ordenanzas de 

aduanas y con las distancias necesarias para impedir 

el contrabando. 

E5t&1 Tratado fue ratificado por.;el-gobi,erno de china 

· 121' 2'6' de· l'larzo 'de' 1900 "!' por el cÍe México el 21 de'• 

•Mayo del mismo ano; este fragmento fue tomado· de los· 

archivos de la secretaría de Relaciones Exteriores 

de nuestro país. 

e. Tratado de amistad, comercio y nav&1gación celabrado 

llritra MOxico y Honduras el 24 de Marzo de 1908. 

....... 

.... A •. • • •· ·-· --· ·4 -· .. 
'"' . ·-•· ···• ·--. ·•. ·-- .. -· ..•. 

En el Artículo XXI d&1 este Tratado se conviene &1ntre 

ambas partes contratantes, que el límit&1 de su 

soberanía en las aguas territoriales adyacente a sus 

respectivas costas, comprende "'la distancia de 20 

kilómetros, a partir de la ma.rea,llaiéi; ,pero que, ésta 

ss. sólo aplicable para 1a"~-J~c~~lón';ri~1~~~r~~ho ~~ - ' 
.e/'.,_.¡""·'· 

Poi i cía, para la ejecución 'd~ i.ias ~rd~n~nzás 
aduana les y para las medidas que' t"ienclan a evl tar el 

contrabando. 
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Estli! Tratado tue ratificado por el gobierno dli! 

México el J de Agosto _de 19_0a Y. por el de Honduras 

el 24 de Marzo de ese mismo ano; el texto anterior 

tue tomado del Diario Oficial de la Federación de 

techa a de octubre de 1910, p~g. 389. 

J.2 Pesquerías. .. ·: • : ,·. ·-: .· ·:··. ·>··. ' . • • • •' • • • ' 1 1 • • : ' 'l. ' 

de los 

Pesquerías se define exte~sión Y límites 

derechos del Estado coster~.':~- ~~teria de pesca, 

dentro de la zona económica,-_- en - ias. que· s·e establee-e lo 

siguiente: 

,. • 1 •. ~~-r'l1cl1.<>. d,el _i;:;;t~d,o .. c~~~tero de .ad".f'ta~, ··*1i~amente~ 
medidas de conservación.en compaMia de otros Estados 

y organizacion~
0

s·.·' 'intern·acionales 

consagrando· 
·.::,- . . 

cier_tos·: .·principios 

obligatoria; · 

de 

competentes, 

aceptación 

2. obligación-de: respetar'XlaiC.reglas ,_e_ stablecidas ·por --
____ 7"":-c.- ·,---=,=,-'i;;--c;;."C-,.-··,--;_-·_--:;-.. o-·,.;-,"'::C:"-•'. -e~:?fo--:':.-::::·:;_ ·,. •-. ,·. 

el Estado_ costero; e'n{e.je~ci~Ío de. sus derechos 
'""···' .. 

~:.'-~; .. __ < ·~ ,. ·- :--.. ~-~:-.:'~."~- . 
·.e;; 

soberanos, --

.. ·::/~.>::·· ·, ',">\~- ';_:'."~./ . 
Especies sometida·s a .re9íme~eS espEciaies, · 

--· -·- ...... 
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Esta5 son las siguientes: 

1. Especies An4dromas tales como el salmón, que ·para 

mantener un nivel e~tab.le de. ellos es'. necésario 
'~- "·". -

deJar un mlmero de .hembras·· en las de 

d11solve. 

. , •';;_.-..,,:;·:;::: ;··~.;~,;:· .. ~··· ~:~···-•._:: º-"' _ '\. 
'·' .... .• • \ -··· t 

.. . . . •·: ... " . 
.. d11: ~·5J~:~les. migratorias 

iüé~~ ~ dQ ~,_.la~.- zona e·conÓmi ca 

... ··•· .... 

La pesca 

efectuarse 

d11ber4 

de cada 

país, esto ;s~gÓn la reglamentación establecida 

por org~niz~C:iones internacionales; algunas de 

estas especies.son: 

- Atún saltador 

...... -. ·Atlln·:de :a reta···· 

- Aguja 

- Pez vela 

- Pez espada 

- .Papardas 

- Delfines 

- Ballenas 

Atún rojo 

- Attln bigeye 

.. •. . • . ·-· .••. º" 
... 4... . . . . ~ ... 
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Ma11if11ros .arinos. 

En cuanto a los mamíf11ros marinos, s11 reconoce el 

der11cho del Estado ribereno o de la organización 

int11rnacional, según el caso, de prohibir la 

explotación de dichos mamíferos. 

Los Estados deben prohibir, limitar o reglamentar 
. ' •• ' • : • - ~ • • • ·f • • • •.•• "! • ~ •••• " • ,, ••••••• •' • 

la explotación de los mamíferos marinos en una 

forma más estricta que la actual. 

Los Estados deben cooperar con miras a la 

conservación de los mamíferos marinos y en 

especial, d11 los cetáceos, realizarán por 

cond.ucto. de . •as . .jrioanl.zaciones ... int¡¡rnaci.on.ales .. 

apropiadas, actividades encaminadas a su 

conservación, administración y estudio. 

Población Anádro11a. 

1. Los Estados en cuyos ríos _se __ .originen· 

poblaciones an4dromas tendr4n la 

responsabilidad primordial de tales 

poblaciones, 
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2, La pesca de especies anAdromas se r11al izarA 

llnicamente en las aguas en dirección' á tierra 

del lrmit&? &?Xt&?rior de .las. zonas económicas 

exclusivas, excepto en .los ·casos en que esta 

disposición 
.: . 

. acarrear perturbación 

económica a un Estado .di~Ún'to del de origen; 

m4s 

al 14 del .l~m,l,t~?e~~i'"ior. de la •zona• ~C'otiamicá' .... : ' ,, ,, . .., -

exclusiva:: los·E:~:~~boJ ··interesado~, . celebraran 

consúHas ->con ~m,irá's:';a 0 :1 fagar a .un acuerdo 
•'\.; 

relativo ·a las modalidades y condiciones de ., .. ~:--::,.' . :,__· '. 

di chá pesca/ teniendo eil· cu'éni:a: l·a; ''extllencias 

y las 'nec·e··.s .... Jda~e __ s'~cie1 ;!st~~~;;con-'relac;ón a 
' - ,;~ , 

e·sta·- E?speCi.e-.'. --";--.·· 

·•- . . . .;/·~·· .. ; .. :·-: '·'..• •·:··· 
'. - --: :.':-,:~_: ., - ·. j: ~ -

3. El Estado:. de: órigen cooperar4 .para reducir aL· 
,:: 

mínimo tá', perturbaeÍÓn económica cau~ad~ ·.en 

aquel los.·· -- Estados que 

poblaciones, -teniendo en 

pesqu1m dlchas 

cuenta ·1 a : cap{u~a · 

normal, la forma en que realicen sus 
--"---·--

actividades y - las áreas en- que' se l leveri a 

cabo éstas. 

4, La ejecución de los reglamentos relativos a 

..•. • . 
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las poblaciones anAdromas mAs al lA. de ra zona 

económica, se llevarA a cabo por acúerdo .entre 

el Estado de origen y los int~resado~. 

s. cuando las poblaciones a;,át:li~m~s ~~igren hacia 

aguas situadas en· di re~c·¡ó~\1a .ti~~ra,. apart ir 
,. _."·''.;' ,·.:.·: '.)_::< 

del limite exterior/de'·: las' iórías.'ecoriólllicas de 
>:\.'.-}\,,,<·~.::~"'·· ·:·,~·?':\·'~~·/\'.:>'·;··:·.- ,· .. ·.· .. _._-· .-- ' 

·, .. • .-,i11 •• Estado. ~dip_ti.nto..-;,, ·aJ:;'·,,de;';:,o.,ri¡l¡!~;;\:·,é.sJe, 
: ..... _.<·!.-~'.!.':::'~'-·_,:_y _··;_,,;"' ::.··-~ .. ·;;-·.·,'.;·· _-, . ·.- · .. 

cooperarA. con:eL;Cié:'~riiÍen:::~n~'todd lo ·qúe se 

:: ... _.g::\~·.:-'.-

dichas poblactorn~s. ..\ 

6. El Est~d~:•·-~~~'c:iri!Íen'· de~X1as''i>obraciones 
. anAdromÚ ~ 1 os que :p~~que~~eÚ~s: pob 1 ~c iones; 

... · · ·· · · .. ·• ... • • ·· hciráil: :. -~~i~g los·_:)_:~:~-~~- _.:.-~i;~ :'-~;:;~~~j/¡~·i·:2~~t~n:~?d-e~·>1 a~. 

disposiciones que corres~oncÍ~n ~~~'~o~ducto de 

las organizaciones interriaci~nales. 

Especies catAdromas. 

1. El Estado ribereno en cuyas aguas las especies 

catAdromas pasen la mayor parte ·de su ciclo 

vital. serA responsable de la administración 

de esas especies y aseg~rarA l~ entrada ·Y la 

• 1 •.• ·- :· ••• - • 
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salida de los peces migratorios. 

2, La captura catc!dromas se 
.. ·-

real izar4. llríicainente en ias:aguas situada·s en 

dirección: a ,tie~r~ a partir del l!mite 

exterior, de .lás !z_oria.s:_ económicas exclusivas; 

cuando esta c~iii:G~'¡j 's~ realice en las citadas 

· • • • · ' • ' zóna~ '" 'E'COl'f6~~ ~as~ ' ' " il~t'a'rc! ' .• sujét•a' • a , " , .. , ... 1 

disposiciones relativas a la pesca en zonas 

económicas. 

J,J Reglamentación internacional de la navegación del 

c<111ercio del mar, de las pesquerías y salva111ento de 

vidas en el mar. 

La navegación marítima requiere para ser eficiente 

que su seguridad esté garantizada. 

Hubo fructuosos_ intentos para llegar . a acuerdos 

internacionales ¡¡ue •mej~r~ran~, la~ seguridad Úle cla -;vida' en~-- -

el mai:, aunqu¡¡ dsstie-'Ío~·:. albores ida•i~ ~;~egaCiórí- los 

marinos estaban so'm~i:i~65 'Cl•\nornias':sobre: C:6!(~iánes y 

salvamentos' pudiera de~lrs~ .. u~-.-~~~ed~~· ~¡,~~n ··~el ma~; era 

obl igator!o no porque lo ·: lmp\is'ie~~ alguna potencia 
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superior, sino porque fue aceptado como 'regla de conducta. 

Reglas de rumbo y gobierno en el mar. 

- '"' ,- . . -. ' ~ ' 

En la seguridad en la na.;eg~~ión;. es indispensable 

la acción com\ln, y esto se log~~,e~ ~~~ p~¡ncipio por la 
.- - ' ,· - -: - --. '!''. .:· __ ~ _. :'"\ - - -:·,,. - '< . -_ - .. ' ,, . '!'-. 

adopción de cada Estado de:'un'~:corüúnto .de· normas; las 
-'" ; .. ;-': . -. •:; -· .. 

. c11ales. se ... t.ienen ,c¡u~ .determiniir;:;io;-.m~i: mirwciosiÍroente •. ' .• 

post ble, por ejemplo: cómo ~an ¿de cÚ~fotrse: ¡g5Jb~qJés en 

e1 acercamtento:. ~n~. a otro, .. i:;;,¡ evttaF,. e1 · ;~esgo de 

co1 ts tón, las .1ué'es :).-. e1 eciGtP'o/cie'25éna1~5 •'que ''ct'elJE! de 

llevar todo ba~cci ~ª~~ ~~~ :tenJ~ oport-'~n~ ·~¿!so de que se 

acerca ot~o. ' .... 
- . : : -~ ..:: - . . .-
'' - . - ,. ':··-, ., ~. 

".'\' ·-···,-

Ef\.· és~~~'/ú .g6111cí.~ •. ~~\·otios ·id~f~J;~~. Y:~rl!li~~erra· 
obtuvo' el 'prtmer: 'C.:onj unto de nÓrm~~ '.refe~ente;a évi tar 

colistonl!s,. lo pu~;l~i\:·rri'nlty ::o.use en \a~~ siendo 
::.:_,.-"-

reconocido como· de 

AS! la; MERCHANT-AMENDMENT. AÓT. imponía las RULESOF. 

THE ROAD, · que eran Üri con]u~t; de. leyes inglesas que 

m Azcíru91, .. Josi luis,' "El. Dtrocho InttrnlCi~n•l Íluítioo" ºRevista. up~hh de Dtrtcho 
Inltrnacionll, Too.o U, España 1987, pp, 98, 99, 100, · 

o' •• 
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re11!an igualmente a los barcos extranjeros en los 

tribunales.de ese pa!s. 

ES• decir, todo· .barco no deb!a ami t ir esfuerzos por 

salvar vidas• y: ¡:Íre~tar 'toda clase de ayuda a otro barco, 

esto fue réc~nociíiCi· i:íor éi: .rritiunai del·. A!mi rantazgo; Y el 
;(; 

incumplimiento tté brlndar'a¡ruda a~~Ua!'l~i~r~)i.ilrSO~<)analfo., , ·•· · • · 
• .. ,, •= , • ,· ;.- •.. _,. · •. , ·;:_.,,.;·-~ .. :;:::·~-~ ~: -~-·-~·:;.~··--,.:~·~·-~·-.'· . .',,:·:~:~·-.º-· .. ,::-.; · _ :, ''----,>· :···:· " 

· ·en colisión se cast.~~~,~~~~:~-lig.~ndo,al~L~~rco~'}~~u~p!idor.a 

sufragar los 9ást05('del pJei to; auncíúe quedase<·! i bre de 

culpa, la Ley Íle. ; ~;2 :;b~,:ad~~l'~ri~~X\t1~ .~ñ:;¿¿riJurif~ de 

normas para ·Preveri~~ ·atio~cl~j~; i'~n' ele~~~/ ;fo~:. f~~~on. 
adoptadas por ¡o5· ist.f~~s'Iti~i,clos ~~ 1·~64 y • . ~ri .·· m~riii~ .de 

diez anos · ac~l't~~a~>¡,()¡. ;o: istad~~ -~~r!ti~~s d~l 'm¿ndo; 

ésta fue' -s~~uidá. · P~'. ... la ~~Y .• d~ -~v~~ci;h.:~~r~aÍft:e••····- • · · • • .. 
. ··¡·. ·&• •. ·.-.' . - . - . . .. 

<Merchant ShiPPin11 Act; ·ele 1S94, níi'sma 'que a~n ~sti e_n 

vigor>, 

. . 

La orden. de cons~jo de_::1_~Jº•.::_1>,r_~mu!gó~:un nuevo. 

conjunto -de. normas que. coni:é~tall data! les acerca de las 

1 uces que debían de 11éJ~~ y:.exhibÍ~- los''tiu~Úes; ·~1. usó' y 

despliegue de senarés y'ias· ln~tr\J~C:i~nes d~
0

dire~ción y 

navegación que déb!~ri obs~r'vars~ con ei''obJetodé evitar 
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abordajes <6>°, estas normas se revisaron. en. las· 

conferencias de L~ndres Í:le Ú29 .y 1948,. entrando. en vigor 

el 12 de Enero de1954, tie~éh vál!dez ¿C!~:vei•que f\Jeron 

aprobadas por la se~·~ió~ 41 e' e a~~~~:ad í > ;ct~ _·•.1 a ~~RCHANT 
SHIPPING ACT de 19B4,~ y apro,bada~ip~r' t'odos .los.barcos con 

\lnica e~cepció~ dé 16s·~~erterie~i~·ñtes•a su ~ai~it~á . 
. '_.- p~;:~·· 

El Tribunal de AP:lai'iÓ·n.'so~~jJ6. :.:n. el .. caso .del 

ALBION, que por pertenecer esté _barC:~_/i,ia_:_~~'.P~~· ,no, ~le 
. , ,P.¡an aplioetib'les !'as' no'rm'as 

0 

so•b;e' °C~
0

Í ;sione~> ng obstanté, 

. -. '. ~ . . ... . ' 
~~'.~- ':--~_·""'_;·--:~·\:.: .. -;_ ·. 

se obligó a tener precauciones a quienes tenían· el mando 

del mismo. 

Régimen Jurídico del buque. 

No se podr-4 efectuar cambio de .b~r¡~~r¡ .. ti\Jr~nte wi • 

... . . . ·VisJe• ni· en .. úna · eºsi:iú~,'- ~~·;e;t~ como resultantes de un 

cambio efectivo en la propiedad o en el registro. 

Buques que navegan bajo dos banderas. 

El b11que que navega bajo dos banderas de dos o m.4s 

(6) Si•rro Orielly, Justo, "leccionts de Derecho hríti10", I1pnnta Iqnacio Cu1plido, 3! 
edición, "ideo, 1787, pp, 9, 10, 11. 

.... 
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Estados, uti 1 izc!ndolas a su conveniencia, no podre! 

ampararse en ninguna de esas nacionalidades frente a un 

tercer Estado y podre! ser considerado como buque sin 

nacionalidad. 

Registro, Matrícula, Abanderamiento, suprema Patente de 

Navegación y Pasavante. 

. , .... TlldOS ºlbs 0 b~rc·osºn\ercári~es' t\ári ifa' sérº ~at'rfculados., 

.• < 

previamente a su abanderamiento, sólo así navegarc!n 

legalmente, ··tienen el derecho ·de portar la bandera 
'' . ' -~-

mercante del país que .Ío ab'ande~ó;. el garco que no tiene 

matrícula, que .. rio tiene bandera o que navega con bandera 
·.;. :: .-· ·-.:- ' 

falsa es considerado.como barco pirata, 

• • • • E~ <1rt.'c~~ .ée ~ la Le1 ~e- Nlv~!clÓ~y- cio°m~1ci~ --- __ ..., . .-. 4 

Marítimo; est~b'i~ce qu'e los barcos mexicanos deben _ser 

matriculados: p~e~-iamenl:e a su abanderamiento o en alguna 

capl tanía 

destinados 

o del naviero;·· 

en que. vayan a ·ser 

a solicit~d del propietario 

La autoridad correspondlenfo,pracÚcarc! la visita 

de Inspección naval. previa al ab~nd~ramÍento. 
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Las lanchas y las .unidades de poco tonelaje o· de 

navegación interna, no necesitan de bandera, aunque _s! de 

registro,- el cu~'¡ consiste en. la anotación que se asienta 

en los libros. r~~l'~cÜvos de la capitanía de puerto y se 

materialfzaºme~'f~ril:'~'·u~a pl~ca met~lica que por. lo general 

se fija en ¡~:¡;r6~;d~:i~ u~idád; 
:·,:: _;;~: ·~>".:: .-;_·,:.: 

La <~it~d~~º ·.Ley.·. también establece ·que la 

.. na,cfonal,fd,a.ci.~e}i_os;b~~~os sécomili:O.tifltf co~ :1.a .. ~upr~nÍ~. 
,_ ... · .. -º~ .. -:- _:o.·.--,:·',,; c;·.-.-;.'-._;_;.;~,:~·?'-0.-,.-: . .--,- ~-;'·:- __ ,·,,,-. : .··:-~-· . · -. ' .. ·, 

Patente de NavegaciÓn'ó-E!Faertificado''de Mati::!cu!á,• seglln <,,.- ·,- ··-· . 

sea el caso/expedidos .conforme''a la Ley, 

. :.'. ·_,_-":.._ 
: ~::::-: 

Si el des¿ubr)~ien'to de'. ba~di2ra fal~a o de 

carencia de ella o de documentación tieríei lugar. en alg\ln 

puerto o en aguas territoriales 
0

d~ cualq~,i~r:-~st~do, sólo 

. ... 

....... ~s.!:~.e:¡ .i¡l ¡acull:;!dQ..Para.~i~E!~'1nir;;.¡eao4Gé:l•ftierl! -el··•······•·· 

buque captor. 

La bandera mercante se ,·originó. por la. -necesidad 

que hubo de poner ·una sénai que· indicar~~ª· distancia el 

país abanderador 'del~barco'-que 'se'ten!a-·¡{ ¡~' vis'!:~.·- por- lo 

que se estableció !~ co~~umbre ~~Izar la bandera para tal 

senalamiento. 
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El barco mercante en alta mar. 

El barco mercante tiene la obligación de llevar a 

bor_q,o toda la documentación relativa al país donde se 

abanderó, en caso de no tenerla o de tenerla incompleta, 

su cap! tán incurre en respo_nsab'i 1 idad. 

oefinición'de alta mar • =·. ' •••• 'l•',•· ........ 
se entiende ·por.alta ·mar, la parte del mar no 

- . 
perteneciente al terri tor_ial ni a las aguas interi_ores. de 

un Estado. 

se considerará como "Aguas Interiores" 'las 

situadas dentro de la línea de base del mar territoriaL 
--11"··;. . . • ••• ·-~··· ........ .. 

- : . - .............. •· 4 • • -· 

Libertad de alta mar. 

Estando el alta mar abierta·a todas las naciones, 

ninglln Estado podrá_ pr_eten2_er legítilllámente someter 

cualquier parte de el la a su s~berani:a;. la soberanía de 

a 1 ta mar comprenderá lo s igu ien,ie: 

al La 1 i bertad de pesca· 
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b> La libertad de colocar cables Y tuberías 

submarinas 

c> La libertad de volar sobre el alta mar. 

Derecho de navegación. 

~od~: • ~?~ .E~~~~~s , t. ie~~~. ~! :d.e~.e~~<l ·P:e= ·~~~~g~r. .ery .. , • , . ~ , .• , .•. 

el al ta mar Jos buques que enarbolen su bandera,:·: . -

Nacionalidad de los buques. 

cada Estado &!stablecerc! 'los.: necesarios 

para conceder su nacional !dad .a. l.os ·-buques, \sí .com~ para 

, •......• .. fl!J .. e .. pue~an :;i?.r. ins.cr.i t·o.s ... e~ ·•SU:_~ .r.;9iStftt . .,.~. ·tengan·· e1·· · ·-··· ····· ···· · · ··· · 

derecho de enarbolar sÚ band~rZ' 
. ,·~:<·'.;_:. 

r· ~"'" \.::;,-::~_,,_:,·~·.:,~·.:.:··· ' " 

Los buques poseen la nácional idad del Estado cuya 

bandera estc!n autorizado~ {~n~-~~olar . 
. , _· ', ~-:~ ~-' 

---~~--~~.~~~~::~-~~--::~~-~ -

Registro Pllblico MrÍr!fi~¡) NrÍ~i~nal Mexicano. 

La secrefaría -de ·Marina, establecer.! el Registro 

Pllbl ico Marítimo Nacional Mexicano en el que_ se 
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inscribirán los sigu.ientes datos: 

1 , concesiones-~ para construir obras o efectuar 

instalaciqnesOrnarítirnás y portuarias, 

caracter!stÍ~á~/; firíaÍ ictades ;< 
-.:i .• ,.- .. : ;.-.·.- .:;~.:; ~ 

·, ¡· 
':,-.. ,,_. 

2 . concesiones >; Í:>a~~ 
. - - - ~'.:>~~-~-: :..-",.'..- ~-- '." .. -, 

. <·; .. ~.'. ; ':'.;'• .-;, =···'· • 
. ;::;-,·/_~ .. :-: 

:¡·.,.,. 

3, concesiones'· 

con sus 

y 

. -· .· .... 

servicios 

4. Los demás tttu1o's que h'a ~éi de, Navegación y 

comercio Marítimo .. cietermine q\J~·s~ ~egistrén. 
·:· -~···!·•·~ •• ·-- -4·• 

5, El Ejecutivo Fede~al: a t~~vés de:!~ Secretaría 

de Marina, 

donde deben establecerse ~;icinas"1oc~l~s>~el 
--o--.--.=-;';·---'-o~-

que abarca su jurisdicción. 

seguridad de la navegación. 

Los Estados dictarán disposiciones que garanticen 



la s1111urldad 11n el mar d11. sus buques, 5obre todo lo que 

resp11cta a lo siguiente: 

a> utilización d11 s&inal11s, mant11nimi11nto de 

comunicaciones y prevención de abordajes. 

b> La tripulación ha de ser adecuada a las 

nec115idad11s d11l buque. 
. . . ' .. • • • • • ~ •• - • ¡ • ·~ • '!· ., 

' : ~-· .............. . .... - . . ....... \ 

. .. •· .. 

c> con5trucción, equipo y cond i c i on11s de 

nav1111ación d11l buqu11. 

zona d11 5Qiluridad. 

En torno a las instalaciones d11 inv11sti11ación .. ······ •......... 
cl11ntttlca podr4ri '11st'abiec~r511 ~onas d11 51111uridad d11 una 

anchura d11 !lOO .-et ros, conformidad con las 

disposicion&is p&irtinentes. 

Todos los Estados velar~n porque sus buques 

cumplan con estas dlsposiclon&is, 
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signos de identlficaci6n y seftales de advertencia. 

Las Instalaciones o el equipo deber4n tener signos 

de identificación que indiquen en qué Estado est4n 

registrados o la organización internacional a la que 

pertenecen, así como las senales de advertencia convenidas 

internacionalmente para garantizar la seguridad marina Y 

la seguridad de la navegación aérea. 
•e , : • • • •• ' • • . . . . . . .. ,,. . . ·• .. . ...... . 

tto1'114S internacionales sobre abordaje. 

Hasta 1910, no existió norma alguna de Derecho 

Internacional que se ocupase d11 las consecu11nclas d11 los 

abordajes y previniera pr11star ayuda y salvar vidas, los 

lstados sudame~.1 ca.no?! • ~n .. cor:i~e!'~'!c.~~ ... c;e.l~britd.a. 9n 

Mont11vldeo 11n 1988-1989, pr11pararon un preliminar sobr11 el 

tema, posteriormente, siguió la conferencia d11 Bruselas d11 

1910, a la que asistieron r11presentantes de todos los 

Estados marítimos del mundo y en la que s11 firmaron 2 

convenios lnternacional11s en techa 23 dll septiembr11 d11 

1910, el primero de éstos tue para determinar las normas 

d11 D11recho r11specto a abordaJe, y el segundo de 111los, 

para determinar las normas de Der11cho de asistencia y 

salvamento d11I mar. 
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El artículo 282 de.l Tratado de versalles de 1919, 

d11claraba que los convenios no debían considerarse 

derogados por la guerra entre las potencias aliadas Y 

Al11mania. 

convenio de Bruselas sobre abordaje C19tDI. 

Las disposiciones principales del convenio de 

·etu'!lil'a5 tespei:to ·a·a"ordaJia'Sofl 'las si'guientG!s: '• • • • 

Articulo t. cuando sobreviem;i un abordaje entre 

barcos dE! al tura; o bien entre éstos y de 

navegación int11rior, Slil deber4 pagar compensación 

por danos ocasionados a los barcos o a cualquier 

cosa o persona donde haya ocurrido el abordaje, .. ., 
Articulo 4. si dos o m4s cometieron fa! ta, la 

responsabi 1 idad de cada uno tE!ndr4 proporción con 

el grado· dE! .. fa! tas, que respectivamli!nte· hayan 
i:_:~-:::;.._:...,-:~=--~··i'~;~~..,__,,-;;o....c.~~-,i_~~--;--.-:,:..:_'-;-;-.~· 

cometido, . advirtiéndose:, '.que;isi·' vi¿tas ,1as 

circunstanci~~ ·~o t~e~~ p¡;~ibi/ .·d~terminar 
""·' '_'_, .. '.:.-:-_.: 

grado de. i~s culpas re¿pectivas•ó si' resuit:'are que 
'.•-,, 

éstas son iguales• 

distribuir4 por igual. 

la 
- '. ;.:: ·<:·-· .. ~,.:;-: ·_,. __ > .;· . 
responsabi 1 idcid se· 
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convenio de aru5ela5 5obre A5i5tencia y Salva11ento en el 

Mar. 

11 51111undo convenio de Bruselas de 1910 r11conoce 

la re11la fundamental de que todo acto de ayuda o 

salvamento lltil da ori1111n a una petición de equitativa 

r11mun11ración pero en nin111ln caso la recompensa por el 

salvamento reba5ard el valor d¡¡ los bienes salvados. 

.... • 4• • .. ; . 
Las Personas que tomen parte en operaciones de 

5alvamento a pe5ar d& la prohibición expresa y razonable 

del barco asistido, no tiene derecho a remuneración 

al11una. 

Ley de convenios Marttill05 di! 1911. 

En 1911, se aprobó en In11laterra la MARTINE 

CONV!NCION ACT con el obJeto de introducir en el Derecho 

referente a la navegación, las enmiendas que permitieran 

dar efecto a los Oonveni os fi rínados ·,,en Bruselas ···en,._ 

1910. (7) 

m Azclru9•, José Luis. Op. Cit. pp, 87, 88, 



convenio Marttiao de Oilll!bra de t9&8. 

SR .r11t·i11rli! al· deber d11 pr11star ayuda a barcos 11n 

apuros, el arttculo 12 d11 este conv11nio dispon11 qu11 cada 

Estado 11xigirc! al patrón d11! barco que navegu11 bajo su 

pabellón, en la medida en que pueda hac11rlo y sin grave 

peligro para el barco, para la tripulación o para el 

pasaJ¡¡, 

"··~ 1 :• ••• 

• ' ''' ·' • 'i.os i>u'nto~ ~4~' i~~c~t'a~t·e~ "~;n los siguient11s: 

.,-,-;,-
a> Prestar ayuda a cua!q-uier p11rsona }que . tuera 

ha 11 ada li!n 111 mar en p11 li gro d11 perderse. 

b> Proced11r con la urgencia posible al rescat11 de 

las personas que 11stén 12n .• Peligro. ··•i ··ilst:-.1 ··• · .. . .. . .¡. ~ . .• •• . . . . . . 

&mt11rado de su m1cesidad d11 auxilio, siempr11 

que éste pueda estimarse responsabl11. 

salva111ento de vidas en el mar. 

El deber del patrón o persona encargada de un 

barco, de prestar la ayuda posible para salvar. vidas en el 

mar; el Jurista llamado Alexander Cockburn expresaba la 

• .¡ ••• 

........ 
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norma tradicional de que un barco ha de hacer cuanto pueda 

para salvar vidas aun cuando se perjudique en sus propios 

interese5 materiales.<&> 

El congreso imponía castigo a la omisión por parte 

del barco de prestar ayuda en las circunstancias previstas 

en el artículo 11 del congreso de Bruselas de 1910 sobre 

auxilio v salvamento de vidas en el mar.<9> 1 

. . ·• ' ·•· ..... 
seguro Martti~o Internacional. 

· .. _ ..•.•..• ' •.••.•• • :.4 .• .. .1 

En la conferencia de Glasgow de . .1901, la 

Asociación de Derecho Internacional debatió los beneficios 

que se deberían tomar en cuenta para :los diversos 

intereses afectados, tomando como modelo las normas de New 

York para que se adoptara una modalidadO¿~Úa .de póliza 
......... -· ., ••• ~ ...... - ••.••••••• 11 ....... _. ... ....... . 

que contenga normas sobre riesgos marítimos~ 

Los puntos principales· sobre·: seguros marítimos 

versan en la definición de pé~did~ total del barco, flete 

y cargamento asegurado. 

<8> Sim• Drtilh, Justo. Op. Cit. pp, 39, 40, 
<9> Sitrr 1 Drtilly, Justo. Op·, Cit.· p, '5, 

. ...• 
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3,4 rareara conferencia da las Naciones Unidas sobra 

Derecho del Mar. 

El informe de la Asamblea General de las Naciones 

unidas durante 5U 232 período da sesiones, adoptó la 

resolución Ne 2467, misma qua i!Stableció la "Comisión 

sobra Utilización con Finas Pacíficos da los Fondos 

Marinos oca.!nicos", ¡¡sta comisión fue compuesta por 91 

miambro5. 

.. ' .... . ·• .--.• •1"····· .. 
.. . ·• . . . . 
da reuniones en Nueva York· y Ginebra, ··1a :'cita.da' Asambli!a 

General. en fecha 18 de Diciembre de 19.;2, present~ un 

informe final sobre sus del lberaciones acompatlado de los 

documentos correspondii!ntes. 

.:'-.'·· . -~· .. ·-· _ ... , .. 
i.a. As4111il.ja .cen&ra l ·· dli· ·acuérdo';i:oll, su resol uclón . 

de 16 da Noviembre da 1973, decidió quli!'te¡' mandato da la 

conferencia cons istta &n adoptar uná .,convenc'ión' que trate 
-..--:> '»:-,~- ,: __ ',~";, 

todos los asuntos del Derecho .. c1e1".i'Ma·r~~·mrslna'·~q\}e fue 

aprobada el 18 de 

comisión. 

La Asamblea. General 

~:.,:;.,·~~~:';'::-;,- º>---·· 

la'·ya .mencionada 

la 2! 
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silsión de la conferencia en la que se tratarían los 

asuntos importantes en la ciudad de caracas, en un período 

d¡¡ 10 semanas, que iban del 20 de Junio al 29 di! Aqosto de 

1974, sin &1mbar110 fue necesario reunirse nu¡¡vament& 1m 

1975. 

Asimismo, ¡¡sa r&solución de la Asamblea General 

invitaba a la conferencia a hacer los arre11los necesarios 

• 1 ••• 

oontribuci6n da América Latina en la oonferancia dR 

oaracas. 

La tercera Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Der¡¡cho del Mar, celebró su 22 período de 

.se.!j,io1,1es .en .. caracas, .~enezuela, .. r;le.l .20 .lle elU•io. al 20.ae 

A11osto de 1974. 

El comit~ t:S,.P~~ia_l,c~onstituido por medio de la ... 

resolución 2340 de i~.'Asa~bl~a General, tuvo 35 miembros, 
,, .. 

d¡¡ Rllos 6 eran latinoamericanos, la"Comisión sobre. la 

Utilización con Finlls,Pacífi,C:bs"':de'los .;;i~os Mar,triós y 

oce4ni cos", creada por · la . resoludón . NQ 2467 de la 

Asamblea General, el 2·1 ·de Diciembre de .. 1968 de 42 
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miembros, 7 eran latinoamericanos, de pats¡¡s .como Brasil. 

chile, El salvador, Argentina y México. 

"La Comisión de los Fondos Marinos" ·elaboró la 

lista de t¡¡mas y cuestion¡¡s de la 3! conferencia, la cual 

adoptó la Asamblea a¡¡n¡¡ral por medio de su resolución 3029 

como temario provisional de la conferencia, ésta hizo de 

aqu¡¡lla lista su tema d¡¡finitivo. 

La comisión 1speci.al_/ ,la di\' l_o,s Fqndos Marinos 

ofr¡¡ci¡¡ron dos resultados importantes, si.lindo Os tos los 

sigui¡¡ntes: 

1. La declaración d¡¡ los principios que r.egulan 

los Fondos Marinos. 

2. Los .es.tudios .preparatorios de Ta 1ª. Contérencia ........... 
d¡¡l Mar. 

car~cter de la conferencia. 

En la 3! conferencia del Mar ha ·res_ul tado el mayor 

nllmero de participantes. 149 quedaron registrados·, ¿Qué 

p¡¡rsigue la Ji confer¡¡ncia de las Nacione~ Únidas sobre el 
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DRrl!cho dl!l Mar. 

una decisión obtenida por mayoría de votos 

Independientemente de que se obtenga una leY internacional 

o un acuerdo ampl lamente negociado que obtl!nga el 

entusiasmo de todos y tampoco suscite resistencia. 

La comisión d&i los Fondos Marinos dio por 

concluidos los trabajos de la JI conter&mcla del Mar en 

Agosto de 1973. 

. . . ' ............ . .......... 
Las laborl!s de la comisión de los Fondos Marinos de t969 y 

'970. 

se refería al destino de la zona internacional de 

los tondos marines para usos pacíficos exclusivamente. 

i>cir otr·a. parf¡;¡;· ·ei¡, la. comisión se. destacó• que 

cuando se llevó a cabo' 1.!'i'óori~e~ció~/(¡~ <lin~brá de me 
., ·»- '.';', ·~, ,,'_;_-, -· 'e -.,_{i -. 

sobre la plataforma;i:ontúli!ntal/'todavta'. río:' era posible 

::::a:: :~;~o;:::~t~;;Y;2~~~·:~:1º.d1JÍ~~~~:"~:z:e::::~ 
sería posible saca;'.;sb~· ;~~~~;bs de m~y¿·¡;~s profundidades 

por lo que se tornaba imperativo y urgent'1 fljar un límite 

e ••• •I 

¡ 

......... , .... l 
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exacto a la jurisdicción del Estado costero. 

Las laboras de la OOtlisión de los Fondos Marinos de 1971 Y 

t972. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, 

convirtió a la comisión de los Fondos Marinos 1m la 

preparatoria comisión de la 3! conferencia de las Naciones 

unidas sobre el Derecho del Mar, y aumentó el mlmero de 

sus miembros a 96, finalmente en 1971 por resolución 2881, 

•• , .•• la,Asanib.1Qa-Gel1'1r-ai ampli·ó·~a· C'omi'Slón•hasta \::ompf'a.,der 91 · 

miembros a fin de dar cabida a China. 

Asi, la 11 comisión decidió elaborar proyectos de 

artículos de trabajo relativos al régimen, control, 

administración y macanismo di! los recursos vivos de. la 

zona internacional de los fondos marinos. 
,,; .. · ~.... . . ... . . ,, '. . . . . . 

La 21 sUbéomis i~n formularía una 1 is ta compl01ta de 

Jos temas Y .. cuestl!l'ne~ \relacionadas· con el Derecho del 

Mar. 
·~- - ~'.~ -. --· ~,_;_·;;,>~;_;,~-~:-:o;-- o._7,"!>'-'.--c--·""º·- '-,_""--=----,-

_:_.·.:"' -

La .3! sul:Jéo'mi~iÓn f~ndría la' tarea de examinar la 

preservación .di!! niiiidl¿m~d~Ó, incluyendÓ otr~s cuestiones 
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como la prevención de la contaminación, así como la 

investigación científica. 

Las labores de la Oo•isión de los Fondos "arinos de ,973. 

En Diciembre de 1972, la ASamblea General d!i las 

Naciones unidas decidió que la 3! conferencia seria 

convocada para Abril o Mayo de 1974, sin perJuicio qu¡¡ 

pudiera continuar siendo la sede en Australia, 

una de las cuestiom;is que ~~n(a. q,u¡¡ .t.ratar ·era ·1•a . . . . . . . . . ' -... ,·. . . . " •' . 
ife res11rvar la zona 1;1xclusivam1mte para los fines 

pacíficos. por medio dii normas ;eneral1;1s relativas a la 

explotación y la 11xploraciOn de los recursos vivos, 

investigación científica, transmisión de tecnología y 

armonización de las actividades d1;1! m11dio marino. 

La invest~!Ja,~i~n s~entífica Hrina 'l!n' ltli ··oónffirem:ia . de .. , ..... . 
caracas. 

El t11ma de la investigación científica marina fue 

uno de Jos que s1;1 discutieron durante la J! conferencia en 

caracas; esta conferencia tuvo el mérito de haber sido el 

·ler. evento internacional de profundos alcances mundiales. 

- ••• ~- • ' 1 
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Para México la inv11stigación científica en los 

mares ha recibido un interés prioritario en los últimos 

anos, es bien sabido que México cuanta con unos ·10,000 km. 

dli! litorales marítimos, mismos que por su extensión s11 

encuentran li!n 111 1er. lugar de América. Latina· y dentro de 

los 10 primeros lugares a nivel mundial. 

México s11 ha percatado de la multiplicidadde usos 

que Ofrli!Cli! el mar, PlirO Sli dli!be tenli!r en - cuenta li!l 

adecuado y racional aprovli!chamili!nto de los--. ·:rli!cursos 

naturalli!s; la consultoría Jurídica del CONACYT. ·¡,a 
;\: ': . : ··• · ,. · ·· • :• ... • ~ . i~·· ,, -: .. ·L ·.:;i.:1 ··. :·~, ... , .... ~"' ., ., ~, .:, 

·d¡¡ investigación · en'c" barcos rli!al izado 67 cruceros 

extranJeros con la participación de :·53' cie~ttficcis- ·de 

nuestro país, la mayoría - de tales,) crú"é~~os' . ha· -

oceanográficas ;'el~' los'(Est~dos· 
Unidos, aunque ha ,habido ot~~s-' p~íses · cri"lllo Jápón ·o la 

R&1p\lbl i ca Fli!derai" d~~';ú'~~~rii~'. ; ·-- · · - • , .~ 

corrli!5pondido a naves 

; . (' ;:-,: ·.'/:'; ·.'.~-~~ ;··.'-0-':i-.-~ .<~~º··o - >-··-'..''~'> ; 
. '._-,1-,~:-/.!,'.·, 

La disci'P'~¡~·/~J~- ~~; rli!Cibido mayor/at&inción en 

este tipo de inJ~·stig:bióri\1~.si~¿ la l3i01ogÍa aeoÚsica 

Marina, dond~ -tal~s:;{¡.;~gst'lg~cl~n~;- ~e hall real lz~do en el 

Golfo dli! México Y mar caribe, 64 cruceros 'íian ·sido 

programas ·nacionales y 7- multinacionales. 
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Primer periodo de sesiones de la conferencia. 

Esta conferencia eliglO por aclamación como 

Presidente al senor HAMILTON SHIRLEY AMERASINOHE, 

reprli!sentante dli! Sri Lanka ante las Naciones unidas, el 

cual había fungido como Presidentli! de la Comisión sobrli! 

Utilización de los Fondos Marinos y oceánicos; éste 

establece 3 comisiones intli!gradas por la totalidad de los 

Estados quli! concurrlli!ron a las 1!, 2! y JI subcomisiones . 

. . .. . . . ·~ .. ·•' . 
América Latina tuvo 5 Representantes en la 

conferencia, los cuales fueron los siguientes: 

- México 

- Argentina 

- El Salvador 

·chue· 

- Perll. 

Sllllundo período de sesionas de la conferencia. 

Esta fue celebrada del 20 de Junio al 29 de Agosto 

de 1974 y se ocupó de los temas siguientes: 
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1. Prevención del .m&iclio marino, Y 

2. D&isarrollo y transmisión de tecnología. 

: . \ .· ·(:_~ .; _, .... ,:_-
LOS puntos principales a.::. que'.:se . refiere la 

Delegación de México, pueden cr~su~i~s~ en :los siguientes: 
':.;:.'< .-.:.·;_, \ 

•' ;. :-. ,'~ -;-

a> Actualment&i no es pos 1 b!Í! ;cdiiceíi'ir ,una·~¡ i bertad 
, :-.-.:_'.~·:.:''~<~~ '~;~_-,~· 

d¡¡ investigación_.cilintífli:a• de: los mar11s·; 
_-·;, 

. . . 

b> Es i~~1;;reris1\l~.Q.&1. 9t¡t.1iner. ·, ,&11,;'.~o~~e'n~~ci'.t1rnt~ · •• 

¡¡xpreso d6!1 Estado, para la coridu~ci6~ ,'de una 

inv11stigación científica marina sometida a su 

soberanía. 

c> El Estado ribereno tiene d11r&icho a establecer 

una serie de r¡¡quisitos a los cuales deber4n 

.................. quedar · sujetas <ta~ ······att1Vfdades de 

investigación. 

Existe también un grupo de trabajo sobre la 

contaminación marina,. la 3! .comisión eligió .al Coronel A. 

Metternich dé la. República Federal Alemana como su 

repres11ntante, los a puntos que se trataron en esta 
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comisión, fueron los siguientes: 

........ 

1. Definición ~ obJeti vos de la investigación de 

los mares._ 

2. Realización:; y> fomento : de:· la investigación 

cientifica de:l~s 

puntos:> 

cientffica de los mares. 
·•. . .. _.- .... ·~· -•-··-· 

bl condiciones generales para la realización 

cientffica de los mares. 

J, cooperación Internacional y regional en la 

i nvl!st i gaci ón cientifica de los mares, 

. ·• ..... . 

. ··• .. in_c~-~i~os !i!! .. i_l)!;er.,cambio . . y .¡a •PU~l~cación .. 11e · · · ···•· 

datos cienttficos. 

4. Instituciones 

ocec!ni co, 

Internacionales del espacio 

5. condición Jurídica de las instalaciones de 
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investigación científica. 

6. Obligaciones en virtud de la Carta de las 

Naciones unidas y otros tratados 

internacionales. 

?. solución de controversias. 
• _· ··,«·-'o.' , 

s. obligación de r~s~ollsabilidades. 
-•,.:.• -·,,-. -

Entre los:''resui'tado-s de· la - J!. comisión merece 
'·• 

destacar qué durante 'fas' sesiones oficiales se aprobaron 
~-'-'·/- . -~ ;. ; :_.,, -- ;~. _. 

proyectos tanto .sol!~~·:)p;(pr .. iJÍclpi,os,~genfi!wles,·apl icab·1es 
• • ~ •• ' ' ' • 't • );-C.,._• • ·~ • e;. • • ._.' _; - ·. '--· ·. . ,, . . . ., .. • : • . ' 

a la investigació~'é.i~~t!ff~~~en ~i;~édl~' marino,. como la 

cooperación int.~rna~Ío~~l .. _ •. -y •.. régi_6'n~~- 'd-e dicha 

investigació;;'; ~¡·'.,}~~~·~~~~º ,é-convie1íe ~ ~~n~1~/~· qÜe · los 

principios ap~~b'~i:i6s por.1á; 3! ~o-misÍ~;;·,;u~~~ll ·1~s mismos 
~-:;~ :.:_-.- .. '_. 

que la oele!iadón:de M~idcoi:íreseÍitó•cori:aióoir'ó de Colombia 
-~-- .; ~:,\:'., ; >_·-\. r.~- -- ~, ·. 

.... '' .. ·~ . 

<·:::?-·- ·- :,. -,. ·----}' 
·,,·>:(~ 1; <·-:.··~··,··· . 

-····· . .... :: .............. . 
Estos·. ~~ill~i'Pl~s se , refieren a la . Investigación 

'}·~~- ---o~··oi7?-';~- --~"---o'--c;- "--,--.-.--~:·;---;-;o--.,-
científica:· en·· 1os .-mares ·.:que se realiza con fines 

,. . _·,;. ._ '., .. :·. ;,• 

pacíficos, q_Úe respetarán los rég!ameritos establecidos 

para la preservación del medio marino: . otro punto 
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importante de la citada comisión fue el consentimiento, 

participación y obligaciones de los Estados riberenos. 

Barcos extranjeros que r11al izaron cruceros de 

investigación en el mar en los anos de 1972-1974. 

... ¡ •• 

I. Solicitudes de cruceros de investigación: 

77 solicitudes recibidas 

67 Solicitudes no autorizadas 

5J Participantes mexicanos. 

.. ' . ~. . . . . . . . . . . .. '. . . . . ... ,, 

I l. Nacionalidad de los barcos oceanogr4ficos que 
:':_:· . . </ .,.., .. ·. •; 

solicitaron permiso para realizar cruceros de 

investi~~C:Ún ·c:ientítícá: ···· 
., .. ,. 

72 de E~tados u~id~;. t~: A~éri ca· 

2 ~L1a ~.i:s!~·. \. ·~ 
1 ·de· J-apón"· .• · · · '/ ; ·· · · · · · • ··· · 

2 de A~~m.in;a:<ae~~na~e> 

rrr. Tipo de Instituciones· que 

permiso: 

. . ... ·· . 

solicitaron 

., 
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45 Instituciones académicas 

20 Instituciones Oficiales <gubernamentales> 

9 Empresas privadas 

J Fundaciones 

IV. investigación científica declarada por los 

cruceros en sus solicitudes: 

22 Biología marina 

10 oceanografía biológica 

10 Biología pesquera 

10 áeologtá ~~~·i~a·~' 
. . . 

4 oceanografta;qutmica 

aeodssiamari~a: 
2 ornitologta marina 

,~,· ·; ·~ .. - : 

,. :-.. :~ .. -· •:' .· ::-( 

v. Informacióri,,otil:~niJa por el ooNAOVT: 
·:_ ... --·:Y>=?.~ __ :_·,:::~:·~, 

..... -.. : ;~:', /~\~; /'.~~. •··. ···- .. 
Informes. técnicos':<. < 1 > 

Informes· c11i!;cruc:erós-. <Yf 
Avisos de cruceros <64> 

Ninguna· <2> 

- ........... •·•·4 
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VI. Area geogr4tt.ca de México donde se real izó la 

investigación: 

costa de Baja california C29> 

Golfo de california <19) 

océano Pacífico C16l 

Golfo de México e ?l 

VII. car4cter- nacional o multinacional · del -

programa de Investigación: 

64 Programas nacionales 

·• · 7 Programás· niú1"t:iii'acional~s·. · · 

aonvención de las Naciones unidas de 1982. 

La convención de las Naciones Unidas que consta de 

un total de 439 artículos, fue adoptada el 30 de Abril de 

•• • • • • • l 

1982 por 130 votos a favor, 3 ~!l•c~n¡ra. ~Eit;.?c!os .. uríidos, ...... .,, ·· ... •· .. 
Turquía, Venezuela>, y 17 abstenciones entre lás ·"cuales 

- .-, -~-º-.::_:_ ;,,~c:_-_c 

figuraron la del Reino· Unido, -Repllb!Úa Federal . Alemána, · 

Ita! la, unión soviética y otros pa!ses so~i~l i~t~s . de 

Europa. 
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11 acta final da la oonferencia fue firmada en la 

misma fecha por 140 Estados, entre los cuales sa 

encuentran Estados Unidos, Rap~blica Federal Alemana, 

Italia, Reino Unido y algunos otros. 

México firmo la oonvenciOn de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar el 10 de Diciambre de 1982, 

siendo aprobada por el senado al 29 de Diciambre dal mismo 

ano. 

Signatarios de la oonvanción • 

• . 11., '\O de Di•iembre •lle• 1982., la · Ooo'X!ncidn• -fue 

abierta a la firma en Montago eay, Jamaica, por los 

siguiantes participantes: 

1. Australia. 

2. Argalia. 

J • Angola. 
• •·4 ••• 

4. caracas, 

&. Sel ice. 

6, erasi 1. 

?, Bulgaria. 

e. canadc!. 

' 1 



9. Colombia. 

10. costa di;i Marti 1. 

11. costa Rica. 

12. cuba. 

13. ch12coslovaquia. 

14. Chil12. 

15. China. 

16. Dinamarca. 

17. Egipto. 

18. F i 1 !pinas. 

19. Finlandia. 

20. Francia; .. --

21. arecicí. 
. . '· .. ~ .. :, ': .. . . . . ' ,, 

22. Haití, 
~: •• •". c. 

23. Honduras, 

24. Hún9rta. 

25. In,dia. 

26. Indonesia. 

27. Irlanda. 

28. Islandia. 

29. Jamaica. 

JO, Kuwait. 

31. Malasia. 

32. Malta. 
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33. Marruecos. 

34. México. 

35. Monaco. 

36. Noruega. 

37. Nueva ·Zelanda. 

38. PanamA. 

39. Paraguay. 

40. Polonia. 

41. Portugal. 

42. Repllblica OemocrAtica Alemana. 

43. Repllbllca DemocrAtlca Popular de corea. 

44. Rumania. 

45. Suecia. ...... ........... .• ·• •••..•. ,.,.u . . . . ' ... 
46. Singapur. 

47. sudAn. 

48. Tal landia. 

49. Uruguay. 

50. unión de Repllblicas socialistas soviéticas. 

51, Yugoslavia. 

52. Zambia. 

Signatarios del acta final. 

El acta final fue firmada por las 19 delegaciones 

• •• 1 
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que participaron en la convención, as! como por los 

participantes siguientes: 

1. e~lgi ca. 

2. Ecuador. 

3. Espana. 

4. Estados Unidos. 

5, Italia. 

6. Japón. 

?. Luxemburgo. 

s. Perll. 

9. Reino unido de Gran eretana e Irlanda del 

Norte. . . : . . ~ .. . .. ' . •· ........... . . . :· .. '' 1a'.' R~pllbl i ca de corea • 

11. Repllblica Federal Alemana, 

12. Samoa. 

13. Suiza. 

14. venezueia. 

15. Zaire. 
. ................. , . 

. ·, ... ·.· ·····« 
Lo novedoso de la convención ril! t9.s2:' 

···-· . -
' ---·' ;, 

, - ' ~- , .·. 

El nuevo Derecho,,del .M_ar· incluye· nuevos conceptos, 

nuevas zonas económicas, d6!1'ini~iones de conceptos ya 
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existentes, como mar territorial, paso de tr4nsito por los 

estrechos, as! como los Fondos Marinos como ·patrimonio de 

la humanidad. 

Sin embargo como se ha hecho notar, no solament11 

las nu¡¡vas r¡¡qlas sobre el Dilrtacho del Mar, sino tambiOn 

el nuevo Dtar&!cho formado por la p~Ú~l~~· estatal, la cual 

influyo y tue a su vez influenciada. por~ la conferencia 

sobrta el Derecho dtal Mar, como un factor importante tan el 

desarrollo de la pr4ctica de los Estados. 

Obligación de No contaminar. 

1 •I 1 1" ' 1 f ,:·(::·,:, ~\ ·:···,_ .. • ...... ' 
: ... ' "La •tarÍla dta esta oonveri§io,rí; fue determinar cu4les 

obl iq~'¿¡'6'rí~s •• d~ 
:.·,' 

eran los derechos y los · Estados., y 

prevenir las diferentes •fuenfasr·a~·éontáminaCión. 
·:-;y-, ,~---- Jt~ ·:>;;~/.". __ -<~-'.-... \'.:''.,::·: .-,·-~· ,' ;'~> 

obl i11aci6~ ·J11~ri~;~;,"·~e' i~{:.~rtados, . 

sintetizada en f¿riiia{co~i:Ünd~ni:e'.po;~l ~rticulo m de la 
. ·>'.':•.'·.u:,: ":o·.;·.•,;:.:,:,. •.. •.:· · ... ::: •. .. ·.•·· ·. t 

La est4 

e! tada convenCiOn, m iS.l\lil ;Q~e.:es·· la -~uéi--¡,~"te-ge y preserva· 
.. ¡¡'¡ M~d·i~··~~r~,n~;'--;.(·.;~;:.,:, ·:.c?.c···..,·"'°• .. ·.· . 

·'-'--

En esta con~enéio~. ··. en cierta medida el 
.-. -· ' 

artículo 193, se: estableció lo siguiente: 

. .... 

..... ~ .. ··-·· ... 
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La explotación de lo5 recursos naturales debe 

hacerse de conformidad con la obligación de los Estados de 

proteger y preservar el Medio Marino. 

Los Estados deben de tomar las medidas necesarias 

para no contaminar el mar y adem45 prevenir para que no se 

contamine. 

También deben garantizar que las actividades bajo 

su Jurisdicción se realicen de forma que no afecten a 

otro5 Países y al medio ambiente. 

.... . ...•.... ····• 

.... .. -·-• ·•-·••• t - • --··-·•·_• -• •• C• •• t ,,,.,,.•_•,.o_••-. __ ... N _•••_•• 'C' .... •·'f• • • 
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.. •·· • ···•··••• ••..••.••.•• ,. -4. ·•·. •..•••• ,. ·•·. •• • • - ...... ·-·---~-- •• -~-· -.• ··• ..•• 
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IV. OONTAMINACION DE ALTA MAR. 

•.1 conservación de los Recursos Vivos. 

Por conservación de los recursos vivos de alta 

mar, se entiende el conjunto de medidas _que p-ermiten 

obtener un rendimiento Optimo constante ide 'éstos; _de 
:<'; .... · 

manera que aumenta hasta el mc!ximo el ábcistecimiento de 

productos marítimos, alimenticios y de ofra-naturalaza; el 
~iL'....._~,,_·-- - , • ···~~ -

Estado cuyas naciones se dedican a· la pli!s-ciLen:uria zona 

cualquiera de al ta mar, dond'2 no pesqueO':~ i~; ·¡,·~·~iones de 

otros Estados, deben reglamentar y fisc~i'L~} ;~-cp-esca en 

esa zona, cuando si;ia necesario para 1a· conse~vac-iÓn de los 

.,r.1U:urso.s.11h•os •de al ta· mar;· ·toda ~st~d~·;;~l~~~~n~; 't'l'~ un 
·! . .::'º-~~·,. :::: 

inter~s especial en el mantanimlento)'de\ila':•'.productividad 

de los recursos Vi VOS en, cualqui~r';•: P~~te:itde alta mar 

adyacente a su mar territoriál;?así '<:of;iéí i:"amtJién el de 

participar, en -cbn'ú~i~A~;c;¡;'.:¡-guál~~~--~e _toda 

or11anizaciOn de-est\ldl•;c~ ~111~ to~,/~;isteína'de~investigac!On 
o da reglamentación-'¿e¡~i~h~ ;~~~:0'.a"~riqu~'sus n~ciones no 

.~e .dediquen-a;1a'.~}~~+ií1~"~Nr5'.i~a~~j¡~~'.-~~;G~o:-~uríque • 
sus naciones no sé cieÍ:IÍiÍu~~~a'I~ pks~~,e~ una zona de alta 

' ,, . '· - l - - ".;_ - ' - _,, ;·~ .. - ! ' 

mar no adyacente'· a-sus .costás,')i'.-, ti-ene -interés especi'al 

en la conservación Í:le los r~cur~~~ J'ilÍos de dicha zona, 
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podr4 pedir a los Estados cuyas naciones se dediquen a la 

pesca, que tomen las medidas necesarias para la 

conservación de esos seres vivos; salvo disposición 

expresa de los países interesados, la Comisión Arbitral 

fiJar4 su procedimiento, también decidir4 cómo habr4 de 

ser distribuida la costa y los gastos entre las partes. 

Derecho de Pesca. 

Todos los Estados tienen el dereého de. que sus 

naciones se dediquen a la pesca en alta mar, a reserva de 

sus obligaciones convencionales y de las disposiciones 

sobre la conservación de los recursos vivos de alta mar. 

• • ¡ • 1 • .. ••• 1 •• 
. . . ..... ... ' •. ~. !•• .•• ,. ··1- ~. ·- , 

Necesidades de proteger internacionalmente las pesquerías 

de alta 11ar. 

Para la preservación del pescado, muchos paises 

redactan reglamentos Para el control del pescado en al ta 

mar, aunque por regla general, esas. norma~· Só!o~son para 

~ u.s. PrOP i as. na-C·i ones .-
..... ¡'_ ':· •• ;, ... • • ·-. • • " .~ •••• ;. • • .. 

Desde hace ·tiempo; se ha reconocido que la pesca 

ilimitada en todas Iai estaciones del ano, puede despoblar 
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sQriamQntQ de pQCQS los mares, adem&s los nuevos sistemas 

dQ pQsca han sido considerados tan destructivos, que si se 

lQs pQrmitQ continuar sin restricciones, conducir&n a la 

parcial extinción de las pesquerías en grandes extensiones 

del mar, es absolutamente necesario establecer temporadas 

de veda y prohlbi r el uso de medios de captura 

perjudiciales. 

Protección de las pesquerías sedentales. 

oebil Hueste establece los siguientes puntos: 

al El Estado costero tiene que haber .eJercido 

ocupación efectiva y jurisdicción sobre.· las 

pesquerías ' .~~~~~~arias. ¡del . t6;.cl~ .; del. mar 

durante largo lapso de tiempo.· 

. ·. 
b> No ha d~ ha,~e.r_~'!nt~·;ti;irendá éo~{a libertad. de 

. navegadóñ;r~ri; ias':·ai;rúá's sitúcidás .encima del 
' '·5.'· ;~'o: : :• 
. ;'\~. 

c~ .• N..º. ~a::d1q1aper~-m·eafilre11cl"a" \:oñ ei" d.erecho a 

P.escar peces. que naden en · 1as aguas encima del 

fondo del mar. 

~ -. . .. . . . . ... .- ' 
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4,2 Rggla11entación Postbélica de la Pesca de la Ballena. 

El ? de Febrero de 1944, Australia, canad~. Gran 

eretana, NUQVa Zelanda, Noruega y E5tados Unidos, 

accediendo de5PUé5 Argentina y México, firmaron un 

Protocolo 5obre la, regulación de la ballena, dicho 

Protocolo limitaba el n~mero de captura a 16,000 ballenas 

,azulQs; a fines de 1946, SQ r11unía en Wa5hington uria 

conferencia Ballenera Int11rnacional, en donde se ac¿rda;~~ 

recomendacione5, se enviaron observaclonQ5 y se estati'leé:.Íó 

un convenio de la comisión Ballenera 1riterriaci"onal · con 

facultadQs para adoptar. ·normas 

ballena, por mayoría :de 3/4 Íia~t&"( y~c?ri:~;~~I~a~1Ó.ry~ ~e. 
analizar la informacl6n.obtéri1éicí~ · .· :;. ('._\;, .'<.····· 

I •:. t • \. • "' 1 ·• • ~ •4 _ • .~··:·\·/f.".". ·./ ~-::.i(.-.;· .• ~ '}···~-·~: \: ~-~·;~J,. ~ ~o-.;·:•:· •. ,"~<· ;•.1 I' 

La o <ionfe~~~~i~¡ ~1~~'¡;:[¡~_.¡;f6~~tsiÓn ~:11enera 

~::~:~:c ~:::~;va~_~;1j_~l1tti-:é_n_'._~~~~f;ilii~~~g .• _1i;~tu{t52~ 
" •; ~.~:\':,o•, r T 

1,250 ballenas· de: Jórobá'.<como'' pesca>"má1drna' en• el 
. -::::\ ,.-_-, ' ;.-. - -

Ant~rtico; en Noruega <se ha ?estáble°Ci'cto '.u~~}~Úctna de .. 

estadística. ballenera .• e!J.ila"áctual !dad;\.:: ~; L ;::_ . _____ _ 
. ............. : .. ·· ... ·., .. · ........ -.. ........... . ..... . 

~;:'.< _:,:·; ,·_." : ... > , .'.' __ ··. - _.-· 

En Junio de 1949, é1 oepart:~mento F~de-ral de 
. i - '_ . - • ~. ·:. : . '-

Pesquerías de canad~, aprobó ·normas ·para la p·rotección de 
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la ballena blanca, misma que no puede capturarse sin la 

licencia respectiva. 

En lo referente a pesquerias del noroeste del 

Atl4ntico, se firmó un convenio en Washington entre canad4 

y Estados unidos el e de Febrero de 1949, del que son 

parte 12 paises m.!s, en donde estableció una comisión 

facultada para presentar propuestas de acción conjunta por 

los gobiernos contratantes para lo siguiente C10>: 

: .••• : ., •·=· ... 

a> Establecer temporadas de captura:_ para la 

ballena Y cierre de veda. 

b> Establecer limites de 
•• •• ¡ ••• 

..•••• l· • 
~a.m_~no_; ti~r.a. ,c¡J/ll'luier ... " - '• ,., · • 

especie. 

c> Prescribir un limite global :de captura para 

cua 1 quier _especie, 

d> cerrar- la -:_pesca en aquel fas zonas ___ que_ 

estuviesen:•iiotl1aci;i por ~ec~; ~equenos o sin 

desarrollar. -

< 10> S•pÚlvtda, Jorgt, Op, Cit. pp, 70, 19, 
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Raco1111ndaciones del instituto da Derecho Internacional. 

valiosa labor ha realizado RStR Instituto, sobrR 

todo Rn su oontRrencia de Luxemburgo en 1937, misma qUR 

adoptó una r12comendación, qu¡¡ es la que los gobi12rnos d11 

los Estados interesados debían desarrollar el estudio del 

problema de la preservación de la riqueza de Jos mares y 

sobre todo dR la fauna marina, no sólo contra abusos 

resultantes del empl&o d& m~todos muy destructivos, sino 

tambi~n contra prdcticas danosas para la vida en los 

mares, como la Introducción Inmoderada dR petróleo, aguas 

r12sidual12s y otras substancias perjudiciales, así como la 

adopción sin demora de todas aquellas medidas protectoras 

de los ser&s vivos dR los mares. 

... J. ti ferentes- ~01·11as tht cóhta\iinaéíó'n' ma'r tna: .•..• ' • . 

I. La contaminación marina por actividades con 

la explotación de los tondos marinos dentro 

de las zonas de jurisdicción nacional. 

=-- ~ 

Al respecto hay ac\lerdo-c en el 'empleo en que 

el Estado 
., : -.--·. : 

r i be reno . t 1 ene' ~om'petenc 1 a para 

legislar Y hacer cumplir la Ley: y las normas 

. .. . . ~ .. 
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internacionales, con base en el Derecho 

Internacional y en el convenio sobre la 

plataforma continental. el Estado ribereno 

tiene derechos soberanos sobre su plataforma 

continental para los efectos de la 

explotación de sus recursos, incluyendo el 

derecho de legislar y aplicar la Ley nacional 

y las normas internacionales relativas a la 

preservación de la contaminación resultante 

de dichas actividades. 

El Estado ribereno tiene legislativas, 

ejecutivas y Judiciales en 4mbito de la 

preservación y control de la conservación del 

y exploración de ;l~'?iir~~a~~~rina 
para establecer. · :~u.Ú~~ ;·~~~( 

continental, 

medidas las 
. ·"·'-).·-: ,·:'.· :;.::·."":-:'/~~:~~-~.'·'-." 

mini nías ·.que.' los .. :: Estados técnicas deber4n 

establecer. en sus ·¡·~9¡'sía~·iones nacionales y 

para determinar.: el :al cande de la· obHgaclón 
-~,-~e· .·; _ --]'' --':.':• 7""C,°"- -=·-~-:-'Ó'/:;. -=-';:'--: 

para el futuro del ·oerecho del Mar. 
\>: ·,. ·-- ~ ". ' .. 

. · .··_:._;:,~·,/:-:<:" 

11. La 
·.·. - ·.,'' ," 

contaminación. 'marina por actividades 
; ... "'",• 

re 1 ac i o nadas la explotación y la 
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axploración da los tondos marinos tu•ra da la 

zona.de Jurisdicción nacional. 

Los Estados individualas daben de adoptar 

normas nacionales mc!s astrictas y hacerlas 

cumplir con los órganos correspondientli!s, la 

fauna depli!nderc! dal sistema que se adopte, si 

as da licenci~s de li!xplotación y exploración, 

deben de estar r12conocidas, pero si es di;i 

emprli!sas conJuntas puade preverse la facultad 

de legislar y aplicar las normas 

internacionales. 

111. contaminación procedente de fuentes 

terrestres: 

• ; , .•• • •••••• ·-.: • • • • • ·-1 • ¡ • 1 • 

Los Estados d_ictar4n Leyes· y Reglamentos para 

preve~ir', ... recl~cir;, y ·~6:~ir~ii~ la 
•• ~ - ¿_. -·' •• ~-- .~-

contam i naci óri del.· med i o;:mar i no/procedente de 
>X .. -.. , ·(,,.- ,,.·.~;--. _,.._ <· .. ,~ 

tue~tes> té"rrestrés ;;:,fü~"Jí"iúcios ,1;;;: rtós 

~st4ndar~s> • •. ástP!M~·óY~·X1ás'" f,t~~ti~as y 

proced 1 rií i en tos;_: ·¡.~~~~e~d~ctoS;' "que ~ se.~· hayan 

. ~o.n)l'i!.nidp, tn.t12rna.cÍ.on~linenté~ 
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Los Estados tomar4n otras medidas que puedan 

ser necesarias para prevenir y controlar esa 

contaminación de los mares. 

LOS Estados procurar4n armonizar sus 

políticas al respecto en el plano regional 

apropiado. 

Los Estados actuando especialmente por 

conducto de las Organizaciones 

Internacionales -competentes, procurar4n 
-. ' . -... ·>.:. 

establecer.:•. regfas referentes para preven! r. 

controlar·~--- y•·· ·reducir 

teniendo en cuenta 

la 

las 

contaminación, 

características 

. , ..... , .. P¡:'gPi~s:_de,:~~;.r.e~(ón r,l~ .. c;'i!~ci.dad económic,a 

de la- rús.llla/ tales reglas _deber.in. ser 

revisadas iiériódicamente. 

Las• leyes,. ·reglamentos, reglas y pr4cticas, 

deber~nin~lulr d
0

isposiciones para prevenir, 

cont_rolar y reducir la contaminación de los 

.. mar.es .. 
•• • •• 4 ............ ~ • 

' ·••' 
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Principales fuantas y tipos da conta•inación 1m el 1111clio 

.arino. 

con &il incremento di! uso d11 tecnología, se han 

g11n11rado nuevos tipos de residuos, tales como el plomo, 

han aumentado considerablemente, produciendo mayor 

contaminación en 111 mar. 

Las fuentes y tipos'ide,contaminaciOn en 111 medio 
'"-"' """" - -·~-- .,-

marino son las sigui~nt~s: ;> 

r. Los Hidrocariiuros tia1~9~~aii~~: 

'• .. •' ...... ' .. . 

•• 

químicas sintéticils;,Ci~e han '11e'gado a ser de 

uso ext~ns~ e~'ía.iridJ~t/ia y la agriculi:ua. 
-_ :_----.. --,- .. _-_}\!1::.-:··.'.-:·-;.-- .. -,,-,.,___ -··::·:~-< .,·· 

se estima ~~e. ~~·i:Xi~~~~~~nte la ~i ~ad ~~ los 

hidrocarburos que ~e producen;. s~nd~t~~~ados 
-- ,-e-""-:---- -=---~-- -

el medio marino' como · bifeni los 

··P~Hclorad<ll6,. ci!ldrín, endrín o. hexac
0

1.oruro ..... , • ..... •· • , 



·········· .... 

SS 

u. El P11tr6leo: 

El p11tr6leo pu11d11 encontrarse en el océano en 

di v11rsas concentraciones, d11sde masas d11 

aceite hasta niv11les muy baJos, en forma de 

materia flotante o emulsión en el agua del 

mar. 

El petróleo derramado en el océano deliberada 

o accidentalmenta varía entre 1 y 10 millones 

d&i toneladas poráno.".. 
·:_=;':<;\::.:·,.-;:_-r· 

• • ·-.•,'•••e· __ •:.;,·,;_:: 

111. substanci.;;··~~~~i¿~5·Ji~6r~~nicas: 
:<.'. ,~' "" ::-', ~::;~;-~ ·:\ '_: ··\ -:'~ 

soiiº cios' .. • :;fl_ ~!it i~~ 9ue, ¿¡;;~~r,~u';X~;:y ;~1· ~~~mo 
de las '.substancias 'más;fámena'zaÍ:lor~s para el 

'' -:,·;~ ' 

medio marino: ~¡,_;¡:¡f~i~aso: del plomo; su 

concentración en' las.aguas. superficiales de 

los. océ~nos' en ~i ~he~isferio nort~. ha tenido 

un au~~.n~o~de ~ a.~10.veces sobre los niveles 

naturales.·: 

. . . ........ - ·. ; :-.-~, 

En algunos ·casos se han producido importantes 

descargas 'de ·cobre, fósforo, arsénico y 

•... 
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cianuro, con efectos perJudicial¡;¡s para la 

vida marina, tal¡;¡s como mortandad de peces y 

coloración verd¡;¡ ¡;¡n las ostras. 

IV. substancias Químicas org4nicas: 

. . . . . ' ' .. 

Incluy¡;¡ compu¡;¡stos solubles en ¡;¡l agua que se 

determinan en la medí ción del carbono 

org4nico disu¡;¡lto en '11 mar, ésta rapr¡;¡senta 

el porcentaJ¡¡ m4s 11rande de los compon¡;¡ntes 

org4nicos del mar. 

También comprend¡;¡ oxígeno y nitrógeno, cuyo 

balance entre las propiedades polari;1s y las . . . . . . . .. 
no polares crea una fuerte tendencia a la 

absorción en las zonas d&l mar. 

v. Sólidos ¡;¡n susp¡;¡nsión: 

Provienen de aguas res !duales domésticas e 

industrial¡;¡s, es una fuente de contaminación 

d¡;¡ los mares. 
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•·• Utilización de los Recursos vivos. 

Para la utilización de los sere5 vivos se deben de 

tomar la5 medidas siguientes: 

A. 'El Estado riberetlo promover.! el objeto de la 

utilización óptima de los recur5os vivos en la 

zona económica exclusiva, sin perjuicio alguno. 

e. Al. dar a otros Estados acceso a su zona 

económica exclusiva; el Estado riberetlo tomare! 

en cuenta todos los factores de los recursos 

vivos de la zona para la economía del Estado 

i.rit¡res.jldq 

nacibña!';i~. ( 
y ·Para .·.•"• : .... sus demc!s Intereses 

c. Las n~ciones:'de otros Estados que pesquen en la 

zona .eco~ó~·¡ca· cumplir.in con las medidas de 

conse~vác 1 Ón" y .. las demc!s 
. . . ·,-

condiciones;\, establecidas en 
-~ '.,, 

modalidades 

las leyes 

y 

y 

.. r¡¡glaro¡n~os;:de(E.st¡i~p,. ~sl;as ~11 retleF!20. <? l.a~. 
cuestiones ~{'g~¡~~Í:~s: 

a. La ex¡ied 1 e i ón de 1 i cene 1 as a Pescadores, 
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buques y ¡quipo d11 pesca, así como 111 pago 

de der11chos y otras formas de r11muneración, 

qu11 en el caso dil Estado en d11sarrollo, 

podrc9n consistir en una comp11nsación 

adecuada con r11specto a la financiación, 111 

equipo y la t11cnolo;ta adecuada para la 

industria pi;isquera. 

b. La reglam11ntación de las temporadas y c9reas 

di! pesca, el tipo, tamatlo y cantidad de 

aparejos y tamano y mlmero de buques que 

pu11dan utili~ars11. 

c. La fi Jación de la 11dad y el tamatlo de los 

, pec¡;¡s .. Y • . ,otras. ,. espec;ies .•. q,ue · puedan 

capturarse. 

d. La determinación de la información qu; deban 

proporcionar los buques pesqueros, incluidas 

estad ÍS f(cas ScolÍre capturas· y es fUerzos de 

pesca e inform¡;¡s .sobre la posición de los 

• •· · ... · ~ques'; · '· · · ·: · ,· ... · "· .. · ·· ·.: ·••· 

e. La descarga de los buques 'de toda su 

.... 
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m11rcanéta. o part11 d11. el la, se d11b11 hacli!r en 

105 puertos d11l Estado ribli!reno • 

•• l • l· •••• , •.•• •. • • •••• • -4"·• 
............... , ........ ,,: 
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v. protección y Preservación del Mlldio Marino. 

a.t Mlldidas para prevenir, preservar Y controlar la 

conta•inación del medio marino. 

A. Las medidas que se tomen tendr~n como tin raducir 

el mavor grado de contaminación, y son las 

a. La avacuación da substancias tóxicas, 

perJudicialas o nocivas espacialmente las da 

características parsistent'1s de tuentes 

terrastres dasde la atmósfera o a través' de 

ella. 

b. La contaminación causada .por buques, dab.e~~n~· 

preven! r accidentes los buques para garantizar 

la seguridad del mar. 

c. La contaminaciónc~causada~ por --instalaciones - y 
··:' ... .-, ,>· .. ·:· :· 

dispositivos utilizacio~·Í;i~ la axplotación de los 

recursos· marítimos, ;¡~~{~yendo·- medidas para 

prevenir. ac~id~~~e~'' en' el'. mar y garantiza'r. la 

seguridad de los í-Ús, m~~es, lagos y lagunas. 
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e. Los Estados tomar4n todas las medidas necesarias 

para garantizar las act ! vidades bajo su 

jurisdicción que se realicen de forma que no causen 

perjuicio de contaminación a otros Estados Y su 

medio ambi&mte. 

c. Medidas relativas a la navegación de los buques 

para evitar la contaminación del mar. 

contaminación causada por el petróleo. 

Las instalaciones ·destinadas a la extracción del 

petróleo y las naves para su transporte est4n garantizadas 

contra las fugas de petróleo, pero en ocasiones las 

medidas no son suficientes . 
. . 4' . .• • . .• '. "• • . . .. •• •i .. ' ..... ,· .,, ..... ~-. ·,. ··• . •· 

En 1957 l~s . NaciOn~s· Ú~id:~ ·llevaron a cabo una 
~- .:· /,-·:., 

encuesta entre sus países·: iniÍi!mbros;'. en donde se trataba de 
<i' .·; r • ·, :'~~'· l.'. ·,... .··.; .,' ·' . .' ,· e '~ • 

dar di me ns i ón;,: mund~~l'~~j-,, ~J~~J~~~~E¡j~~,;',c!l~I~~~-a~i!1~';~6n 
causada por el petróleó/;.·cas1':1a°'·mitad. del\:peÚófeo es lo 

que produce la lllúert~ 'ct~· mi l~s de ~~i'm~'¡~;:,': '' . · · .. 
-~ ~ ;':. ' . ' " 

En 1954 se· creó' la.'. Co0vención. Interna.cional ·para 

la Prevención del. Mar por.: el Petróleo, ~.:sºus. 'reglamentos 

1 fi •. ·• • ·• •• 
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.Prohiben verter en el mar productos derivados del petróleo 

procedentes del vaciado del depósito; pero las medidas no 

son suficient11s porque mc!s de 10 millones de toneladas di;i 

petróleo se difunden en el mar todos los anos, a finales 

d11 los anos 60 la industria p11trolífera, tratando de 

proteg11r al océano contra posibles consecuencias de sus 

perforaciones submarinas, también tomó una serie .de. 

medidas a fin de evl tar los accidentes d11 los •·buques 

petroleros. 

una industria qua consagra cientos y ci11ntos de 

millones para explotar el mar deba de realizar mllltiples 

asfuerzos para proteger la vida marina. 

conta~inactdn procedente de fuentes terrestres • 

. ~ . . . . . . . 
La contaminación procedente de fuentes terrestres 

tii;ine las siguientes características: 

a> Los Estados 'dictaron leyes y reglamentos para 

pravenir, red_uclr y, controlar. la ·contaminación 

del madi o •marino · pré>cedéril:e de fuentes 

. terréstres, i'ncluici;~ los r!Os·, tuberías y 

estr~~turas, Üe d~s~güe, teniendo en cuenta las 
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reglas y est.!ndares que se hayan convenido 

internacionalmente. 

b> Los Estados han tomado otras medidas que puedan 

ser necesarias para prevenir y reducir la 

contaminación. 

c> Las leyes, reglamentos, medidas, reglas, 

est.!ndares, pr.!cticas y procedimientos 

recomendados a que se· hace referencia en. los 

p.!rrafos 1, y 4 incl~lr.!nc ~isposi61ones 

destinadas a ·reducir l~-·· ~~s U~o.~Íbl~ la 
·t:'_:,:·-

evacuación en el medio ma~ino .• ;,~e\~~~-stancias 
tóxicas perJudlcialiÍs o nocivas> én]'especfal 

organizaciones iñteriiac'ionaies{::i :'o'' de 

conferencias diplom4tl c;~:~pr,~C:\.J~~f~~-~~·tabl~cer ··· 
- - - ; - -, ·-· ' . ·.-. -.-; · .. ·~:-·~ . - . - .. ,._ 

reglas, así conío>pr~cúcas y,procedimi~ntos de 

car.!cter mundial· ·;arii<pf~v~ii:;r §. ~i¡,tr~i'a(esa 
·-,·.-'-

contaminación;:' teni&lli<i> •en '; cuenta l~s .... ' ............... . 
• •• ,,, ••• ·q,-• ......... "''·''"" 

c'arai:'fori'súcas de cada. 'región; ·la capaddad 

económica· de. los 'Estados.:· tales . réglas y· 
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esUndares serc!n reexaminadas con la 

periodicidad necesaria. 

oonta•lnación causada por substancias nutrlen~es. 

Estas substancias son aquellas formas de 

nitrógeno, fósforo y silicio, la concentración de éstas 

puede producir problemas biogeoqu!mi cos que tienen 

consecuencias en las especies. 

oonta•lnación causada por sólidos en suspensión. 

Provienen de aguas residuales domésticas e 

industriales, es una fuente de contaminación muy grande. 

oonta•inaclón cau~a.d¡1 por los buques" 
... .. . . . . . 

Los Estados, actuando por . conducto de las 

organizaciones internacionales competentes, o de un.a 

conferencia diplomc!tica, establecen reglas y estc!ndares 

para prevenir la contaminación causada por los buques y 

establecerc!n sistemas de ordenaci.ón del '.trc!fico destinados 

a reducir al mínimo. el 'riesgo. de acci.dentes que .puedan 

provocar la contaminación; 
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Las re;la5 que se dab1m da tomar son las 

si;uiantas: 

1. Los Estados rib&iranos podrc!n, en &il ejercicio 

da su sob&iranía 1m el mar, dictar ley&is Y 

ra;lam1mto5 para pravenir, r&iducir y controlar 

la contaminación de los mares causada por los 

buquas extranJeros. 

2. Los Estados dictarc!n li;iyas y ri;iglami;intos para 

previ;inir, raducir y controlar la contaminación 

del medio marino causada por los buques que 

anarboli;in su pab12llón, tales 111yes y 

r11glamentos tendrc!n por lo menos el mismo 

11!i;icto que las layes estc!ndares 

internacionales. 

J. Los Estados que establecen 

especiales para prevenir .. y · c~·lltrói'ai:'. l'a 
. . ' .. ' , ' :.J./: ·.;,;. 

contam in~~~~~; ~e i •·~~~{_o :~a;:i'.~;o •:.;i>r1,~j c~!;l~~~i 6n 

para que los •bÍJqu~s .~'xtranJeros~ 12n?sus\pue~'tos 
o aguas interiores ~k hagan ~s~~las en 

instalaciones .tebininal~s co~ta a~uera. 
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Todo Estado &1xi11irc! qu&1 el capitc!n di!! barco 

que enarbole su pabel Ión o &1sté matriculado en 

su t&1rritorlo, qu&1 cuando nav&gue por i;il mar 

ti;irritorial de un Estado participante en esos 

acu11rdos de cooperación, lo harc! indicando si 

el buque re~nll las características dll entrada a 

puerto establ&1cldas por ese Estado. 

conta•inación d&sde la at•ósfera o a través da ella. 

1. Pr&venir, reducir y controlar la contaminación 

d&l medio marino desde la atmósfara, o a través 

di;r el la, los Estados dictarc!n leyes y 

reglamentos aplicables al espacio aéreo bajo su 

soberanía, a los buques que enarbolan su 

Pab&llón o estén matriculados en su territorio, 

teni.Qndo, en cuent'<'I las· reglas, ·~td:n'dátesº y 
procedimientos convenidos internacionalmente;' 

2. Los _Estados_ tomarc!n las medidas- --qúe- sean 

necesárias para prevenir, reducir y. controlar 

la contaminación. 
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aonta11inación resultante de actividades relativas a los 

fondos 11arinos. 

Los Estados velarén por la ejecución de las levas 

y reglamentos que se hayan dictado de conformidad con el 

artículo 2os y tomarén otras medidas que sean necesarias 

para poner en práctica las reglas y esUndares 

internacionalmente aplicables para prevenir, reducir y 

controlar la contaminación de los mari;is r&sul tan te de 

actividades r&lativas a los tondos marinos. 

&.2 Medidas para prevenir la conta•inaciOn. 

Medidas relativas a la nav119ación da los buques para 

evitar la conta•inación. 

con sujeción a lo dispuesto en la sección 7, los 

Estados, ~ue. a _sol,icitud t!&. t;r:ceros o por iniciativa. 

propia hayan comprobado que un buque que se encuentra en 

uno de sus puertos o instalaciones aplicables cósta 

afuera, viola sus .reglas-y a consecuencia 'cde--cell<í' puede· -

causar dano al medio marino, se tomar~ri'- "medidas 

administrativas_ para que zarpe d Icho barco: 
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l!lldidas para RYi tar la conta•inación re5ul tante de 

accidente5 .artti•o5. 

1. Ninguna de las disposiciones menoscabarA el 

derecho de los Estados con arreglo a Derecho 

Internacional, tanto con5uetudinario como 

convencional, a tomar y hacer cumplir mAs allA 

del mar territorial. medidas que guarden 

proporción con el dano real a !in de proteger 

sus costas o i nter115es conexos, i ne 1 u ida 1 a 

pesca, de la contaminación resultante de un 

accidente marítimo que ocasione grande5 

consecuencias perjudiciale5. 

2. se debe entender por .accidente marítimo, un 

'!bbrdaje, · i"11~i"d&!ntii ·o 0a'c6nteclmr&1ntb ·a• bor'do' di!• · · • · · · · 

un buque del que resulten danos materiales a un 

buque o su cargamento. 

5.3 Principios generales para la realización de la 

investigación marina. 

En la realización de la investigación científica 

marina se aplicar4n los principios siguiente5: 
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a. La investigación científica marina se realizar4 

exclusivamente con fines pacíficos. 

b. La investigación científica marina se realizar4 

con métodos científicos adecuados. 

c. En la investigación científica marina todos los 

reglamentos dictados por las convenciones s12 

deben d12 llevar a cabo por la protección del 

m11dio marino. 

condicionRs para la realización de la investigación 

cientt'f ica. 

Los Estados y las organizaciones internacionales, 

mediante la creación de acuerdos .bilaterales y 

multilaterales, en la creación de condiciones favorables 

·' • • · para 4a r11al·lza<.•itno ltli-.·la :inveostigadón•científ·ica ·marina·• · · · · · 

en el medio marino Y.~m la Ílltegración de los esfu¡¡rzos de 

los científico'~ por estudiar 
·-·· . 
.fa naturaleza .e 

---
interrelaci~nQs .'~·~.- -1.~~: ::·i~~~~~nO~ .. -q .. ~e · t iS~en·:.-.·1:~~~:r .- ~~ el 

medio marino. 
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Publicación v difu5i0n de infol'iaaciOn v conocimientos de 

la tnve5tigaciOn científica marillil. 

1. Los Estados y las organizaciones 

internacionales competentes facilitarán las 

medidas de publicación y difusión por los 

conductos adecuados, información sobre 

programas, principios v sobre todo los 

conocimientos dli! la investigaci_ó!l_ científica 

ma_rina. 

2. Los Estados tanto .individualmente -como en 

cooperación de e otros Estado5 y con las 
·:,.; 

organizaciones· internacionales, promoverán la 

difusión de datos e infol'~aci~n científica V la 
_ ... -.·., ,• '._,• -

transmisión de los coiioctmientos resultant12s de 

la inv12stigación científica marina. 

• • · · ., Detlltr' de cUiii1 ir ci~ri:~; 
; • #' ••• ,· •• ~ ·• ...... ' •• 

' ••• :•4' 

condiciones. 

l. Al realizar l~ investfoáC:ion científica marina 

en la zona económica o en la plataforma 
-; :·> 

contin¡¡¡ntal_ de·· un · Estado ribereno, ,,.,, '' ··-

!~terna~ ionales _-_ organizaciones - competentes 

las 

• . u.; •. ~.:.. • 
... :· .. : ........... . 

\ • • 1 • " • ' 
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cumplir.!n con las· condicion¡¡s siguientes: 

. . 

a. Garantizar el der'1cho del Estado ribereno a 

participar o . estar r&ipresentádo,' en el 

proylicto dli! invoisti;aci6n cili!ntífica ·mal'ina, 

si así lo desea a bordo de los :bu~~~:~:.)que 
r11alicen la in11estigacíon sin : ~agar 
l'Elmuneraclón al personal c0

ienfific6:::;d&!l 

Estado rib'1r11no, y sin qu¡¡ t~ng~i~~bÚ;~dion 
. -• .. -; -;;~ "l'< . 

de contribuir- a sufragar·¡(); ·gástos ·del 

proyecto; 
:::<! ~-./·i ~-: -'···- ." __ : ~ ,7'_. : ,, 

-; o-;- - o=."-OÓ ~~-~:~!:_;/;>~.'.~ . 

b. Proporcionar ··ar: Estado as! lo 

sol i~Íta, informes pre! imlnar&!s tan pronto 

como sea factibl11, así como los resultados y 

conclusiones finales una vez ·terminada la 

investigación. 

. . . . . .. . . ,, 

c. compromli!terse a dar acceso al Estado 

l'lbel'eno, sL as! 1ó<s<:ii1c:tta; a· todos· los 

datos Y muesfras:. ~b\~ni;~~~- del proyecto de 

in11esti11aci6n ci~~tftÍcá m~~i~a~ así como a 
.,., 

faci 1 i tal', ·1os datos :.que i:iu.edan necesitarse 

sin manosi:alló de 'su v~16~ ci1;int!tfco. 
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d. Garantizar que se disponga a escala 

internacional de los resultados de la 

investigación; ·Por los conductos nacionáles 

o int~r;acl~nale~ apropiados tan pronto. como 

sEa f~ et ibl ~'ji: 
::.':·~ .·: )«.:.- .· '. 

e. Informar ·al Est.iclo rlb~~~Ílo '.~~ .·• cÜ~l~uler 
c~mb ;o ~r(~¡· ~~~J;;~¿;'c!~\i~'.Je

0

~ti~aÚón'.· 

f. Retirar. las 

investigación cliÍ~tíh~~:'ma~ina una vez que 

sea terminada la investigacl.ón. a m¡¡nos que 

se haya convenido otra cosa. 

Derecho di! realizar lnvestigaciOn científica marina. 

Todos los Estados, cualquiera que sea la situación 

11eo11rUica y las: organi;:aciones internacionales 

competent11s. tienen A~recho . a ;~ea!} ~a,r, , i~vest lsaciones 

cieri'tt!icas 'in'arfr1~s 'é~n ~~je.ción a los Derechos de otros 

Estado;;. 
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&.•Medidas para facilitar la investigación científica 

marina y prestar asistencia a los 

inw5tigaciOn. 

buques de 

LOS Estados procurar.!n establecer reglas, 

reglam11ntos y proci!dimi¡¡ntos razonables, para fom¡¡ntar Y 

facilitar la inv11stigación científica marina. 

1studios, programas de investigación científica 111arina e 

intercambio dR información y datos. 

Los Estados cooperar.!n di rectamente o por conducto 

de las organizaciones i nternac i ona l~~··, competent11s 
;~- ,-·- .. , 

para 

promover ¡¡studios y realizar·:programas.de'investigación 

científica marina y f~meht~r' ~r '.'füf:~~'éambi~ de la 
'(' ¡_ .I·~, '.· .: ·' ,<t-~· - .. ·' J;_ .• :.~";.';o ' 

información y ·de 'dátos~·:, obteiúdo's' con:::respecto a la 

contaminación d~l r~edio :''~á~i1o,~) ~·~~mismo pioc~rar.in 
·---¡ < .-- ,.';- .:;f,.::· ·'.-:..(:~-~-.'. '' .·,--~,: ; ,_;« . :..~: .. _ 

participar' en. ,los :programas: :r!2gion,alés'' y.> rnu~di~l~s 
encaminados. a obfener ·los 'éonocimiénfos necesarios .Pa:,~ .. 

. evaluar la: i:onta~Í'h~C0ióh/; s~s; ri&~;6;. 'v' S0~~·.·~~~~d Í
0

0~: 
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centros naciondles y regionales de investigación 

científica y tecnología 11arina. 

Los centros nacionales son los siguientes: 

1, Los Estados di rectamente o por conducto de las 

organizaciones internacionales compet¡¡ntes, 

tomentarc!n el establecimiento de centros 

nacionales de Investigación científica marina y 

el fortalecimiento de los ya existentes. 

2. Los.·Estados,. por conducto de las organizaciones 

i~ter~aciona,les :competentes y de la autoridad, 

darc!n apoyo para faci 1 i tar el establecimiento 

de centros nacionales en los Estados que lo 

necesiten y soliciten. 

Establecimiento de centros regionales. 

·1,"Lós Estados.' " "eri coordinación con las 

organizacion11s internacional11s competentes,. ,cori _ 

la autoridad Y con las instituciones nacionales 

de investigación científica y tecnológica a fin 

de estimular e impulsar la realización de 



109 

investigación científica y tec11ología marina. 

2. Todos los Estadcs J¡¡ la reglón · coop12rar.All con 

los resp&ctivos centros re11ionaliÍs a· !fn de 

as1211urar el logro mAs efectivo de objetivos. 

ruudonas de los centros regionales. 

Las funciones- de Jos centros regionales son las 

siguilintlis: 

a. Estudios dli! g¡¡stiones administrativas; 

_,_ : . 

b. Programas li!stúdlo~ ·>rsferent¡¡s .. a la 
--·-:·.:·. 

protlicción y prli!slirv~étÓ~ del' medio marino y la 

c. 

-\'-./:;. :_::-

r~ducéÍÓÍi' y .control prevención, de 

contaminación. ; - -,· .:~_:·~.-: );:_·_. -,. 

: ' :~: >~~ y~:. -.... _.; .. 
inforíncici'ón 

y¡ ; iel~b~iac'iÓn 
éi~~nrrca ~r ftc11~idgl'a 

--~ .-: .. · __ ·. ·: ;5 
delmá'r. 

d, organizaclór(~e s~mi11ar!o;_ y conferencias. 

la 

e 

e. Difusión rápida de los resultados de la 
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investigación científica y tecnológica marina 

por medio de publicaciones. 

f. Difusión: de -las políticas 

transmisión'. ii~ ' t~cn<llogía 

sistem.itico~de.dichas 
<· 

·sobr&i 

estudio 

.. -' ,. - '~/.,:--¡.~ i',. - -.¡;·:· 

g, oooperacióri' té~·~'ic~ ·con ~~;~s Estados de la 
,,_:_<_:,·~ - -"· '~; ~0~--

región. 
-:.~_-r- ._.., 

~--, ' __ ;:_;·· 

h. oompl !ación · y 

- '_- - ' - : ·, ;-'. ·.: : : ~--.. ' . -~ . . . " 

sistematización. sobre 

comercial lzación d&i tecnolo11ía. sobre' contratos 

y otros arra11los relativos a·pat1mtes; 

suspensión da las actividades de investigación científica 

11arina. 

1. El Estado ribereflo tendrá .dereclÍci. a, exigir la 

s.usp!!ns 1 ól) 
. . .. l '~.. -

actividad de 
" •.- .• • .. : ~ . 

investigación científica marln~ :qu~'\sé esté 

real izando en su zoni"'ettii'ó~'it~ o···. en su 

plataforma e~ los cas';i 

_ ... __ _ 

a. Las act'iyÍct~'dés' de investigación· científica 
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marina que no se realicen de conformidad con 

la: información transmitida en cumplimiento 

del artículo 1m el quli! se basó el 

consli!ntimiento dli!l Estado ribereno. 

b, El Estado o la organL::ación internacional 

competente que realice las actividades y que 

no cumpla lo dispuesto en el artículo 249.de. 

la LeY General de Protec~lón al· Anibl~~f11 y 

Equilibrio Ecológico •e11".r11lad6n: con los 

derechos del Estado>' ~-~~n~~;~~~P~g~o :;:1 ·· · 
proyecto de investigactó~·~'f~ntÚ{~~·íii~~Yna. 

,••·-.v,' 

2. El Estado tendr.! d~Í'ech~ a\exÍ9irJ!!a/cesfóf1 de 

. ,, .... 

toda actividad clei'~~~;·~i~~<:fa~>~~ri,~~; en•·b'áso. 

de incump1i~{~~t6;r~J~' ¡~· (c!i~~ü~~to···~·-~~ .<·el 
';_:'.;,.<.;,.: - ~·"=· 

proyecto··,o_··.en ··lasY'act ivic!ade~·id2~'investigación 
·'', 

cientt!ica . 

__ ._-':_,,.:_ 
. 

J, Una vez hoffÚcacia"po¡?[e1'istádo ~\í decisión de 

ordenar •. 111 J~~~iens!óN:'.;11~'. 1:~"; ~fr¡Jidades de 
, t·' 

investigación cientÍ'fica marii~a pondro!n término 

a aquéllas ~~e~~ ~~fi~~~ i"a l"!ºtificación. 
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Fo111ento de desarrollo y de la transmisión de tecnología 

11.trina. 

1. Los Estados directamente o por conducto de las 

organizaciones internacionales competentes, 

cooperarc1n en la medida .. de sus posibilidades 

para fomentar act ivi~~d~~ de desarrollo y 

transmisión de la 

marina, 

razonables. 

2. Los Estados · procurar4n . promover, .cond i clones 

económicas 'I •. ju[".fd¡'ca~ ·.favorables para la 
·.·. . ' 

transmisión de ')a, tecn~iogta marina en 
_·:., '·, 

beneficio de fas partes interesadas. 

Objetivos bc1s i cos .. 

Los Estados di rectame,nte o por conducto .de las: .... ~ •· . •: ,. . . . . .... 
organizaciones internac.ionales. competentes .. fomentarc1n· lo 

siguiente: 

a. La adquisición, evaluación y difusión de 

conocimientos de tecnolog1'a marina, y 
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facilltart!n el acceso de ésos datos.e inform11s. 

b. El desarrollo de la tecnología marina; 
~ . .::.. .. ,(·:\_ .. . _·_.·:_\' - .:,~._ 

c. La .coop12r~c~~n •lrit11~na~ional .dÍi •todos 
:,,,.,, e J:..-:·'.:,,-. ~ ,:.~:· -

los 

planos, 

d, El desarrollo·de la lnfraestructura·tecnológica 

necesaria para facilitar la transmisión· de 

tecnología marina. 

Participación de las organizaciones Internacionales. 

Por organizaciones Internacionales· se'·:entendert!n 

aquellas intergubernamentales constifuidas por ios •Esf~ilos 
que les hayan transferido competencia en materias regidas 

por la Ley, incluida la de c11lebrar Tratados en relación 

.. 0 cqr¡ .el.l ¿¡s,. •. , . , , . • . • 

Firma de las organizaciones internacionales. 

Las organizaciones internacionales podr~n firmar 

cuando la mayoría de 5us Estados miembros sean signatarios 
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de el la, en el memento de la firma, la organización 

internacional hará una declaración en la que se 

es.p~cifi!=ará~ las máterias regidas respecto de las cuales 

sus Estados miembros le hayan dado competencia. 

Alcance de la participación, derecho y obligaciones de las 

organizaciones internacionales. 

El alcance de la participación, derecho y 

obligaciones de las organizaciones internacionales es el 

siguiente: 

.....• 

1. Las organizaciones .ini:érnácionalés, serán parte 
-,.,.,. .. , .. , '""·;··. 

en la i .mediÚ i e~' que ' .. 1:en9á coinpe.tencia de 
·"."¡-''. 

conformidad con· :·la~' d.lsposiClones: y las 

declar¿~io'~~s 

z. J,,a · 

,. :~t'::··"' . :·> . . :{.,;·' 
{·: . 

·-·:·'-

3. La comisión estará 'co~l'uesi:a: por '21 ~Iembros 
",·,, -.. ·- '.1 

expertos en g'eología/ geoftsica. o :hidrografía 

de los ·Estados g~ri~ .. teni~nd~ en cuenta la 
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n11c11s !dad d11 asegurar una r11pres11ntación 

g¡¡ogr4fica ¡¡quitativa, la elección se realizar4 

lo m45 pronto posibl11 d11ntro d¡¡ los 18 m11s11s, 

por lo m11nos tr115 m11s11s ant11s d¡¡ la t11cha de 

cada 11l11cción, 111 s11cretario de las Naciones 

unidas dirigir4 una carta a los Estados parte 

invit4ndolos a pr11sentar candidaturas d11ntro d11 

un plazo di! tr11s m&ses, el secr11tario General 

presentar4 una lista en orden alfabético de las 

personas propuestas y las presentar4 a todos 

los Estados; los mi11mbos que hayan presentado 

la candidatura de un miembro de la comisión, 

desempenar4n su cargo por cinco anos, el Estado 

que haya presentado la .c~ndhiatúra de un 

miembro de la: comis.Íón ~ 5üt.raga,.1os : gastos de' 

dicho, mient~as.~,;~~~h~'~5~s. ·f~~~p/i~sl' lá 

comisión·.··. podrá J~~~;~~~ j¡2~n,')1.a,:--.~~~y1á: :C¡ué • -se 
cons id~re ;,'\lt'í!' y: necesario:· con · ia/'comis ión 

..... · ...• ..,.. .;-,:f··• <···~... ·:·.~;_,·. 

oceano11r4fica;íni:&irguti11riiamé~·ta1}id~::.1á \UNEséo, 
•C: ·- .·.~ ., ~:r, ,·~;'..:>. 

· 1a•·org~l'l!z~c~~~-i~i~~§.9~~.r1·~'é('.''r¡li:ef,~ab1'o'nal: y.··· 

otras .orga'~izaC:tb'n~s·n~t~r~;~i~naÍes a fin de 

interc~mkii~r I~rór"~~éior1'~cie~i: !fica y técnt ca 

que pu~da re~.~lt~{:~~Ú~.para el desempeno de 

las funciones d.11 la. comisión. 
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runcio'1115 de la C011isi6n. 

Las funciones de la comisión son los siguientes: 

a. Examinar los datos y otros elementos de 

información presentada por los Estados respecto 

de los límites de la plataforma continental, 

cuando ésta se extiende 1, 200 mil las marinas, 

de conformidad con el artículo 76 de la 

Declaración de Entendimiento, aprobada el 29 de 

Agosto de 1980 por la;'rercerá> c()~ferencia de 
';_.¿. 

las uaciones Unidas sob're el· Derecho del Mar. 

b. Presentar ases~~amiento; ci'ent}~i~~ y·• té~~! co, 

si lo solicita el Est~~ofri~erel'lo durante la 

preparación de los datos mencionados en el 

inciso a . 

Los Planes de emergencia contra la contaminación 

son los siguientes: 

1. Los Estados Y organizaciones , internacionales 
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del árli!a afectada, cooperar4n en todo. para 

li!l iminar los efectos de la contam'i nación·, 

reducir y proteqer los danos causados· por ésta; 

con li!se fin, los Estados e~'aiio;ar~~ Y 
; !~~ ::-~· -·-

p romove r.!n planes de emerqencia.:>Para · hacer 

frente a la contaminación. 

científicos, 

,,\' 

c9op11rarári ;~;ª~¡·:~riimover &1stuctios 

r~ai·i;~i "- f¡;~~gra~as de 
- '1 ·~- .-

2. t..os Estados 

investigación y también practicar programas 

regionalli!s encaminados a obtli!ner la r&1ducción 

de la contaminación del mar. 

Cooperación en el plano mundial o regional. 

Los Estados cooperar.!n en el plano mundial, cuando 

proceda en el plano regional, directamente o por conducto 

de las organizaciones i nterna.ciona les competentes, en la 

elaboración de reglas y esUndares; así como .de prácÚc.as 

Y procedimiento~.: recomendable~ ~:de;- ·Cai-.!Ct~f;;-j-~t-12-~~:~cf~n·~~-i-::·~; ~-. -.-.. -., • ., .. -.! • .. 

·••• •· ,.·., .. -.~:,-.-,,=.·-:·---:F~~~·:·-~~.--.,-. (-·- ,,--__ :. ··.-.- -~~~---··--«:::,~.- '.{·/ -:-~:.~·-. ·;·i.:·-- _- . -
·<fue s&1an compatibles. para. la pres&1rvaci6n. y :cons11rvaci611 

del medio marino, .t'elliendo li!n cuenta' i'as i~aractlilrísti cas 

de cada r&!gión. 
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5.& Regulacione5 internacionale5. 

Es Uci 1 para los países adoptar la filosofía de 

qu11 debido a que el mar abierto pertenece a todas las 

naciones, la responsabi 1 idad de su administraciÓn no 

pert11nece a ninguna en particular, sin embargo, .:en las 

llltimas décadas el fenómeno de la cosecha ~J~~ dis;in~ye 
una especie en particular. tal como ~l a~lln;; ri~ ofatarltll 

la investigación de la pes~a. ,,ha 
0

desp'~rtá,do el. i~terés. de 
~e:,~·¡_ :_,.,~;c,:s, :-;:·<-~-;-

Jos pa (ses por estabiE!cer··; convenios . i nterríaciona les por 

los cuales las naciones ~ignatarias se comprometan a 
.-.~- -

cooperar en :1a re50'1ué:ión de. liste problema. 

·Algunos de· lo5 problemas de las pesquerías marinas 

son los siguient11s:, 

1. ·Muchas especies de peces capturados por 

•• 1· ' .' •••• • .•• 

habitantes de un Estado en aguas,te'rritor{ales; 

pueden ser migratorias y, pasar· 
1 ü~a: ~·~rt~. 

---,-
considerada de su .ciclo vital a:;~i_ent_os~o in'tle!i".,.. 

_ '-'"<~-·~¿~-;;--.:~~-··T•:_e·:t::~~<;.:~_:;·~;~;·:-.- ,~} • .~;_··· ~ . : .·.> 
·"e· ki Utmet'r~ 'del sitio de:·su cáptura; 0·:asr'.1a 

albacora Y el ··a;Ón)de··~'1e·~,~c.;;~}~¡:){~~~fu~i~6~· 
frente a las cost~'s; cí~ o~litcir'di~ PÜ~d¿;g h'ati~r· 

,. ·, '._.'- ··:' ·- ":<·;>': ,·_¡, 

emigrado de. las costas ·.de.: Japón;'. el''.'saÍÍnón que 
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se ha criado en los ríos de Colombia, puede ser 

capturado a 1, liOO km. de distancia de.· tierra 

norteamericana. 

2. Los barcos pesqueros de alta .mar; ·c¡u~'. .. se 

encuentran m4s a114 de las aguas.·_terrúoriales, 

pueden ser administrados. a ':t~~~é~,Ú~, leyes 

internacionales, tal co~ó.<~;~.L~e~.~-ábl~~ió .en 

Ginebra en 1958, en la corivenct'ú1;,de; Pe5Ciuerías - . ' . . ' . 

y de los Recursos vivos di¡;AÍt~.M~'~: · 

.-, ... __ 
;:>;· -¿_-_'>~- - , .. " 

--, ·::o~""·;~r~- - .·_:_:-<:-_-;;~-;:"· :~':~)-,-~:;;·>: 

4. Las embarcaciones ~esqu~:as '.~orf e~me~lcanas se 
--: ., .\' -- ·'. ""''" .... ,.. - . 

desplazan. fAci1~~~t~.;;~s't~' l~'i(c~ita;/de/chil ¡¡, 
".>,i- .• --· - ,. . . ,,,- '[l· ··-' __ ,,. . <'.~ .,... . . .' 

más_ al.ln Ja 'iric:!Ustria ;;6\:;i:e'am~ricana~l'rocesactora 
• · ·=·:.;e _ -.• _-.- .. ~:.:·:~-:-.\•_·~--~~----.. :~:.z~~:-::-~<,,_(/-,~:.•:;t<;.·~:~·"-'.~.;.).::~·~:::~<.·.:>'.~>-~-,;; ~-· ~: • ·•· 

de productos .. Pesqueros· ~s·· ~U.Y' activa; en· puerto · 

Rico y.'~t~i.c~~~~c~td~~.ta((~~~r~\1·~~;'~~~~~~.i~s·• 
internacioná1esde}pesq\Jerías',\marinas clllé. los.· 

Estados ÜÍ1idci's ·· han · !'irni.;;do figuran Jos 

siguientes:.· 
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a. comisión Internacional del Pacífico. 

Esta comi5ión fue establecida en 1924, entre 

sus miembro5 se encuentran los Estados 

Unidos y canad4. 

Los barcos de mero, estaban en declinación 

hacia principios de 1917, en gran parte a 

consecuencia de los esfuerzos de la 

comisión, los rendimientos de mero se 

incrementaron considerablemente, entre las 

previsiones directamente causantes di! 'este. 

aumento, se encuentra el establecimiento :de 

cuotas de captura en cuatro 4reas c.c~·s'teras 
del Pacífico, las temporadas. restringidas· y 

1a protiiblción lie . pe~car'.); ~¡;·.:.~reas 
~~:: 

carac:terizadas p'of e~i~tir pece's ~equ~nb's;' 

';¿¿.;._f·:,_.:'• 

del Atlc1ntico dél: Noroestér;;·: ~· 
: .. ... '.:·.·~· •:'·'~· "'''~ .- ;;:·:.•_.;-:::·/::~ 

¡.', ,.-;.\"' :{,• 

V' ~'.'.', 

Establecida: en' l~49i son mi12mbros de esta 

comisión lilemani~, 'c·a~~J~ •. Es~iga~ Francia, 

Ita! ia y ~o~~~\l~> 
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c. comisión Interamericana del Atún Tropical. 

A diferencia de otras comisiones que 

generalmente se establecen sólo después que 

el recurso ha sufrido una severa 

declinación, la c.I.A.T. Sli! estableció 

durantli! la aparente abundancia del atún, el 

cuartel .general se 'encuentra en California 

adyacli!nte al Instituto oceanogr~fico 

scripps, la c.1.A; r. ··tiene laboratorios y 

estaciones de campo en Pu~rtó Rico, Pli!rll y 

Ecuador. 

Esta comisión ha realizado estudios del atlln 

skipjack, en .áreas ~uy ~lef~da~. 

d. comisión Iiítern~é:ional de las Pesqu~r!as del 

Pdctfico .. 

>~ ... > . )(.:/· 
Fue establecida 'én'.·( 

~~:~~:~·~~::.;};.º:1t::;¿;i;~tily!1~~~)~~i:~1:~: . 
miembro . d~b~~¿ ' <!'tist.eri~'r~~'.::{ de: exp l'otar' 

cualquier ll~~~cie iiueesté.slénd~·~;t"a1menté 
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utilizada y bajo administración 

conservacionista por otra5 naciones. 

Pesca dal ccllk1rón. 

En el laboratorio de biología marina de la oficina 

las 1~J~s~lg~c-Íon~~ : ~sun siendo 

conducidas a estudios intensivo; d~c·vari~s' a~pectos de la 

biología del camarón, inclus'1v~::,su~c'o~~iortami~nto, h4bitos 

alimenticios, migración, t~ija~[de 5r~¿·1mÍ~nto, proporción 
.·.;.·;,~.{ ·.~~>' ~ t ::. -

en Galveston, Texas, 

de sexos y efectos de la contaminación; 

Especialmente se esf4 dando énfasis a los efectos 

destructivos que ocasiona el drenaje de áreas que p4ra 

objetivos de urbanización, se tienen en los estuarios que 

son utilizados por el camarón. 

Mamíferos marinos. 

Los recurso3 pesqueros incluyen a las. ballenas, 

las moras, las nutrias, Jos manantíes ~ .. la foca 'i>e'rete'~a',' 

a través de los siglos estos mamíferos han, prc;pÓrcioncido 

al hombre una variedad de 'materiales valiosos 

alimentos, pieles, aceite y ~ombustlble. 

como 

... ' ...... . 
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se tiene que considerar la conservación y ecología 

de estos mamíferos. 

roca palatera da Alaska. 

Esta foca ¡;¡s observada durante la ·estación 

invernal de unos 15 a ao km. de distancia, ·•frente a las 
". :' :. ·. '_ ~ . ~;" : 

costas de california, al imenUndose ·de, cálamares y· peces 

pequenos y buceando con fr11cu11ncia a'f~c1~':,,d#~ 5o, ll)t;; de 

profun~idad, esta foca migra anua!'mente de 'sus '~re~~- de. 
reproducción en las islas Pribilof <a Úno·¡,·:5~:0 ;m, al 

oeste de Alaskal y oommander, en el mar .de Behri.ng ;_a ,sus 

áreas de invernación a lo largo de las ·c~s-tas~ ja~o'.nesas ·y 

de california, estos viajes pueden abarcar"varios miles de 

kilómetros. 

Producción de la foca peletera de Alaska. 

Los grandes machos llegan a pesar de 255 a . 300 

kgs. y las pequenas hembras pesan solamente· de 25 a 50 

kgs,. el macho se'xualniente maduro <que generalmente 

inverna· ·cerca del, ~O!fo de Alaska'l' li'rhba a 'las zorias' .de 

reproducción .hacia fines de Mayo o prlnc.ipios de Junio, 

antes de .. que la nieve se haya fundido, inmediatamente 
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delimita su territorio que es generalmente de ·12 mts. de 

dic1metro. este territorio es defendido a lo largo di! dos 

meses que dura la t;mporada de reproducción. 

Las hembras dan nacimiento a una sola cría, 

inmediatamente después de haber regresado a sus 4reas de 

invernación frente a las costas de California y son 

cubiertas de una o dos semanas por e.l duel'lo de la manada. 

Resistencias ambientale5 ;· 

La foca peletera e;~~· ~d<Ísada por el t 1 burón y la 

ballena, sin embargo;,ei.2u1~st~r~nde.asesino de las focas es 

el hombre. En 110·6, :~t~~d~·ios :rusos descubrieron .los 
'C: ~ 

rebal'los de rocas:de::1.:i'ds1a .. f>ribiÍof, existía un~llmero de 

casi 2. 5··m1 l lone~ d;;~J~~m~7!iú~ ~j';;~~~bargo;i ·~. P~Í;nci~i~s 
c1e1 siglo; la tocá ;~~1e{~rii·~e:~Ú~ri~ isla.!Ue .;;¿~s{~~~in~á 
debido ala p'escci cd~en'iar.·(J~;·ia~i~/:f1a!ir'.ii.s.s~ .. ; cána'iia 

-.,_ __ ,;:_....,:,.·,__, ~ - .~,-' - '" - -- --· - . . " '-- - . -' . ·'. 
Y Estados Un.idos; ·~~t;é~~f~i:~de:;~S-C~fu'~ 7escp~i:ialmente -

"::- .-
destru~i:i(¡a;:,: po~iiue: e(· ~n11ó~1; :~rá;Jt;é:a2'.3d¿. Sct~r,~~;;~ su 

migración ~;\tr~Yf s,f~~ .Jás'~'~i~:d,,~ :MiI~ªfE:: ~ft pescadores 
de focas. las: afrapatíanfcaiándolas,•desprevenicías /d~;d~ sús 

-:anoas. A fines·del;sigj6-~t~ .. la pes~~:r'Á~idame~te se 

extendió y h~~ia 
0

1879, emba~ca2iol{~s '.Cíe 70 .toneladas 
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transportaban a los .:azadores y a sus canoas· a las &reas .. 

de pese~; aproximadamente Ja mitad de. la mci.tanza por pesca 

pelágica· fÚe dirigida haci~ hembras prefladasi casi un 

millón de pieles s11 obtuvieron de las':.aguas ·oceánicas 

desde 1á~s, ~uandÓ Al~ska fue a~exad~ ~~h;c: ,Ío~ .. > E~tadc·~ 
unidos en 1909,. Bajo esta intensa p;;sión' d~ caza;' pai'-a 

19·10, 

número orig/~al de 2 :~ mi J lomis: a 'sóí6;.:14'0~;000. 
: ---:· '~;'.~:~;. : ~- ';·. ' • -· ;_ :_¡;.-- -_ f'•• ;'_,' _,,~~· • "'·-~ - .~ ~ 

, ,';:.::·· 
--·~,'·. ,; f·.·_ -

Para aé:atiú?:i:oh'' estás 'maf'_;n~~s, .. E~tadhs Unidos, 
" .. : •; :.-' .- :. -.. _ ._·,-·\-~ '. ~- ,,_ 

Japón y más tard'e canact~>tir:m~ron'-un a~~erdo; según los 

términos de é¿te·sei~Íaudrfi~Íi~ia~:cai~;\l~ié:~mente en los 

territorios de ~~pr¿dJ~'Ji<ln' e'~ilás•' ¡.-;;~s.~de Roben y las 

comrnander. 

Sólo.se .. pi~c}~ d~~t~~.··.~.r~ .. ·~ ·los machos calibes, muy 
>.•;: 

fáciles de aislar.del re;t~;¡de:la ~~na~a. 
~-->.:'< 

·:,_:: 
En la actualidad/ 1a>1'óti1aC:ión de osos. marinos del . --· ~-, 

· .. ' : ~ (. -

esterilice. 
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En H?J se cre(a que habían .desaparecido los osos 

marinos, en ese ano sE. descubrió una. J imitada colonia en 

las' islas 'di! auadaluÍie; qu:ien:el Golfo de california 

cómparfom ,la isf~' c:cin el ei&1fante· m~rino, por mucho 

tiempo se. les creyó ~~·fi~t'osi't~~~i~~· ;i~r''~e descubrió 
··':-r ·' ' ' -- ' \ ~· •, 

una peq u~na':pobT~ c i ón /'.que k por~·. ia;' coopera e i Órl de Es ta dos 
~·. ·.-· .. ; .. ., -,r,>. 

unidos Y. Méxicó.'est:-'·'.e~-\1~ª?. i:l~.~~·cuf'leracíón'. .• -
'1: • • <.«: .. :-~!' -~ :':;;·; ; '1.;-, - -_. :":· ·-~-;;-' .":.~\~~-,",: : ••. ·.::_·-~~ - /' 

. -;·::e' :_ ;·~ , '· -: ·:.:. 

LOS \elefaiites m<'jrinos ·d~¡;~¿~;;e~te/ quei; eii otro 
. -- ~"'~-.-~-~"' "~,.:. < .:..;---,~:;· ... ""';\ .. -

tiempo se encontraban liásta-1;5oo ••km',.'ial'isúr'dÉ! '(la'bahía 

de san Fra11cis~~; iuer5~n ;~b/~t'ó /~e G~a /~ª~ª \¡~t~nsiva 
.,_ ~. _.' ~ ¡:~ .. :.,.,· .... -'. . -'!: ... ' ·-:: ··-' 

entre 1s1s y 1sso·. ,.,. "'/: .... "·' .·.·•.•••-•'··.' -.,,."':·> __ ;_:;e:;~·\;·, ____ ,_:_·_·'.· .. -· - ; _-;--,º•' 

- . . . . -, -. . : ."/, ~ -
-' :::.~_.:'~: ~": : ·' ·.: 

Hacia·.1aso: ape~~s~.~ub~";l~ti~ <~~}~a~;da; en· 

sigu'!~nt~~ unosc<Joo · ·elefan~~~ :~·ma;ino~, fuli!rÓn 

exterm'in~~o~: i ' " . ",:~ ·:, ' '.~C' ; 
anos 

. r: ;,>·. ,·, ~ - - , ~,. . . -;·-: 
, ... ' - ·''"~' • ·~:'[;~~ ;~:\:;~- - ,,:;·(· 2 ::«-e:; .... -.~~-~:: 

En l~ Ís l~'~; de ' aúa;i1u,;e,, f,r~~f;~ · ~'t Gol fo'- de 
',;• ' '.Í/ -;;_,. -:,;·-~ '- ... 

California, 20 anos;~espués/>s.~::des~ubrló::gn pequeno grupo 

compue5to por l~~nierios\'ci~; ,1oó,;e1'e!antes.~:ma~inos, estos 

anima 1 es._ ~ab.í~n·'sobrev rvldo''..~~~~~e'~s\l~'i:err:,i t~~i;;~·era tina··
pi aya aisl~da' y 'sob~e todo,. po;q~e. estaban :protegidos por 

un acantilado de.'100 mts; de altura. 
':;• ·- .. -.. 
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Las autoridades· mexicanas ·pusieron fin a la 

matanza en ·19·1 ·1 ·y hada.· ·19;i2;· una ·1e:: que el gobierno 

revolucionari~ se es~ableciÓ definitivamente) en la isla . '-·· - .. ·. . . 

de Guadalupe quedO e~~abl~cidá uÍ1a gÜa~'niciÓn encargada de 

hacer respeta¡ laLey;e11Ú;ac~~~ÍÍdad•dei1p,oo,o ª. 15,ooo 

elefantes marinos. del.·· n6r~~ ', ·~·u~til~n J'as islas. de• 

Guadalupe, san Jerónimo y sari't~ e.!rbara enid~Ufornia sur. 

Ballenas. 

La ballena a::ul lle?•' a ·tener un.a. longitud de 30 

mts.; es el animal m.!s qrande. ;C>b.re la tiarra .. 
__ , -.~.:-·- :.-- .}.-. . , -_--. 

Las bal len~s)pued~n 'ser· divididas en dos grupos 

principales, los ~~~1-~s '~on los ~iqJientds:. 

Las ballenas ·El· bar'b~ · !~~;f~s ·b~l lenas·, dentadas; 

las dentadas .. incl ~ye11:':a :í'~ Ó~é~K;._·~· la, b~I Íend esperma. 

las cuales ,se :.al imelit.~n ·dei;' púlpos;·: 'camarones y· peces 

mamtferós, la: 6rca L,c~:i'dÓ en . 9ruiJÓ~ • ;~ ·~~. iumergen ·a 

protund idades cons ¡ der~lj¡'~~ e'n b~; ca'~ d~ ~~~~-~~; < 

.-;".~-·.--~-,· -··:·<<~-- > -:-., "'.::j'~/_-,. 

. · .. ·," _.- .: ~-~~ · .. :.·::.:: ··:.· :·::<=:'. _-.'.{'. :_.'. _.:~:; ... ·. ····;- :-, <; ~ ::;·:.-'~ ::·r: ·:.:'."-~~ ,;; 
· ·La bal.f~_rta· de .·e~'p'érm~ e!'imi1ia .•'uná · co¡nracta masa de 

i!XCretas .COllOCidas COrOO 4mb~r ~rÍ~ de~l.to v~lor como base 

' '~ .... 
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de perfumes. 

La ·ballena barbada incluye' a la ·ballena gris Y a 

la ·ballena; ·yubarta, la' edad· de. las. biÍi lenas .se puede· 

determinar por· las variaciones de crecimiento estacional 

de las placas, así como por el mlrnero de- corpora albicanis 

en los ovarios. 

La ballena gris de California. 

La especie que el hombre tiene més oportunidad de 

observar es la ballena -.ris de california·, que permanece 

largas temporadas frente a las. coitas'',de ·Sa1Úornia: este 

animal tiene de 10 a 15 mts. de l~~!litud)pe~ando cerca de - . ~ ' . ' : ., , . . 

20 tons .. y es la :ball'éria'.rnés~'é:onocida a lo.largo de la 

costa del p~~ífl~o;'i~e~~~~,;'i'~bi.:~~~~all:~~~~ 'el,verano en el 

Pacífico norte y en~~~ 6<:~:nof~rtico}:la .ballena gris se· 

despla:a há·~·¡afer':~¡;¡.; .,.~\pas' :~€9~ri~~ ~~ investigación 

frente d .• ·. las; costas'<~~/ Ba]úcal j foVWia',:. •ali í ;én \aguas 

tibias.las •hembras:borién. a\sJ'bal~ei1ato de 6~s(4;5 mts; 
"'·.'.,:, - "r.~·: .. • ~ ·:. ,·· .. 

< .. :,.,, ,.' 
~;-:~,-- .=~:'.~"--,;_~-.e·-

Hacia 1aso, ·Óbs~~v~~~~~~~~e l(re9lÓn de.san Diego 

en ca.lHornia podían. cc~tar;r,ooll'dé ºe§tos mainiferos, ·5·¡,; .... •' 4
' · 
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embargo matanzas de hembras pr11rladas &1n sus éreas de· 

pariación, causaron también la extinción de. las 

poblaciones de la costa d11l Pacífico. 

La recuperación de la ballena gris no se expl lea 

llnicamente por las medidas de salvamento de que ha sido 

objeto: ¡¡n la actualidad, la población de ballenas grises 

de la costa oriental del pacífico ha superado a los 10,000 

11J11mplar11s. 

La industria ballenera. 

En 1847, cuando la industria ballenera 

norteam&1ricana sil encontraba 11n su punto ·óptimo, una ·flota 

de. 747 embarcaciones con una capacid'a~ .de 234,ó'~o tons. 

r11presentaba una Inversión dÍI 20 mi! Iones , de ,'dólares,: se 

hacía a la mar y producía a la dndúsl:r'ia .7. ooo, ooo de 
',, .. ,_ .. ·. 

dólar11s anuales procedent11s de. las ~ent~s '.de ~:a~eite y 

huesos de ballena, '.: 1 .. :',.{·é : 
.-'"·-

En i;ista época er_a ;:.,.cuando' las' baÜenas _ tenían 

posibilidad de sobrevivir p~l~~~do; cúa~do"el arma er~ el 

arpón lanzado por el brazo del ~ballener~. 
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En 196~ la industria ballenera norteamericana 

operaba sólo en tres estaciones costéras, 2 en California 

y 1 en warreton oregon. TrabaJando de Abril a Noviembre, 

en esas estaciones atraparon un total de 274 ballenas; 7 

especies incluyeron 147 rorcuales comunes, 27 yubartas, 20 

grises y 2 azul&s, las 20 ballenas grises se atraparon 

mediante permiso especial para propósitos de 

investigación. 

La organización ha hecho ilegal que los barcos 

Ubri ca operen &n .!reas de r&producción y ha impuesto 

restricciones para la captura total de cada especie, ~sta 

uti 1 iza "Unidades Ballenas" como base de las regulaciones 

de captura, as! una unidad puede capturar el equivalente a 

una bal lima azul, rorcuales ó 2 medias yubartas. 

Los reglamentos de la comisión Internacional 

Ballenera de la comisión, establece que, la. daptura _de 

estos animales se 1 imi taro§ en los. anos·. d~ 1964:'a: 196~· a 

4,ooo unidades; las flotas de .la u:R.';:-s.;:r;~~u:~~l-y·Ja.>611 
·-sobrepasaron sus cuotas, por lo que en 19~-5 Ta u';·~.Ls. y 

-- __ .---- ·-c.-o.:.-o ;?,: ¡:~e- ---- · --- -

Japón, que fueron los que m.!s pesca pel~gica practicaron, 

firmaron un Acuerdo para detener la captura lo suficiente 

,_ 

' • • 4 f 1 • o • , • 1 • • · t 'o,~ • - o '·'"'• • • • '· • • • "- .' ·~ 

como Para permitir una c~secha anual de 20,000 rorcuales y 
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5,000 ballenas azules. 

La industria ballenera'.actual no se parece en nada 

a la legendaria -manera de matar, a las ballenas. 
,·, .. ,---·- .,-

oe:sde. un'. h~Úc¿b·t~io d';. ~~c~~~~imie~fo Í~c~l i='an 

las manadas .de bál l~nas~fy /;~' ;~;o~~~n.:al ;·~al:'co bal limero. 

El catión si tuacioO~-~~ri{ ·una''f~Íatar6i~a/gi;;toÚai. está 

cargado ~on' 'un J~rpÓn.-e.~s:~t,fa_•~l.~l:~a! .. ~a. 
0

d·1_e-~;.0.·J,,':.·_ ... ka'f:.~_15':_f_'-.'.ss:;'e,,;11;:~u'.:.nid0~o~·sis·'.dt,e°'s·:pdu.ts•·· ud~eª,-
cabeza explos;v~~;.¡Ü~ " 

haber.pen~~~~do 'en ·~1 .~~.e1r;dfci'.~r'ra'vt~tlffiá>~>~·e~'f¡¡'·al:'pÓn 
. -- ~- .' / - ·e:· : ' -

Vd unido Un cáble :m~táJ'ico'~c\JyÍ( ~~Úemid~d se ata a una 

Cabina hidrául l ca;•;SÍ e'l ·,,'i'.i~1e'r}arp¿~'.{~xpf~j°¡ VO;_:no éCausa 

la· muerte del_ai~~~¡;· ei;'c~ri6n~'~bdispone·f~arairematá'r .5u 

tarea.de un ~·~~undo arp6~;isT~ éábl~:;. Para·'q,j~ l¡a•bcÚlena 

:: l ~ r::: ::a:::ªf <:;:¡ ~~: :~tul:ut1Jt~ f j~:!tf :~.tt~;;t~: : ~ 
•o,·.-~;·::.:::·,·;':;'/,,/ ~"'""'· ~ 

perfora eí abdomen y !le '.ínye'éta 'a-lgÚnasF'de~erias de metr~s 

oOb' '" ::· '::• ::::J~:~J;~:\b;;,~;; i;;Ji~~j, .. ,, '" 
actua 1, dentro' de cP_oc(J~,¡~_m~o-'e-:'ti;-;'f ioí:-~~:n<i"'.~~~drán. ,ya· 

razón de ser, las'baÍ1enas\1ue··hayan ~obrevivido'a los 
~''.',. > _, ó· -

horrores de !l.~t;a .: P.ersecuci.ón ser4n ta·n es.ca·sc:ts'; • <iue· es 
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dudes•:> ·.que ·se pueda reconstituir algún día una población 

de ballenas, un~·.su~p~nsi;ón ~otal :de la caza.de. ballenas 

rorcuales y ~a'1!~n~s )rlses es la_ Ílnl¿a esperanza de 

salvarl.as; 

. . . 

Los:zoo!ógic~s cl~inan ,úna tregua de por lo._menos 

10 arios,· p~~~-}~ ~e~é~lta m.!s · tiempo, un siglo .tal vez, 

para que. es~~cié~ ¿O~O el •rorcual,. casi extinta Y CUYO 

ritmo de re'~roéluc~lón es ·muy> !~~to, pueda ' superar ici 
situación; únicamente los AcÚerdo~ I~te~naci~naf~s:ent~e 
Jos países que ti¡¡n¡¡n flotas ball.eneras podt'ían_salvar a 

las ballenas. 

El hombre protector. 

se han ido funda.ndo · numerosos_ .. organismos de 

protección de la naturalez·;r que: se ·proponen's.alvaguardar 
,., · .. :::<. 

las especies. anima1'~s. ·. Uno de: est'os, organismos es· la 

Comisión Internacio'rial Ball'enerél' qJe se,cr~ó'~'.m~diados .de 

los anos· 40 ;~ para .;~o~'trolar la ¿~:za''..'cteha{ílallena, la 

mayoría de· .. las~:·>~· grand·~;·_·,. ;-Ó~e~,~ias;. ·soff 'rriie~~-~·os·c~f_de··---~-la _ 
- - ------ - --=--- -~'-'----.-"--=--;-o-=---;'--'-·;';---:;:"-=-·="'2--"' - -·.; ... .,,. __ , ''·"'~«'. 

comislónÍ l21:objetl$0 ¿~ ~~t~ organismo intérhac'ianá1 és 

establecer para >cad~ .•.. p;f~ ÜrÍa ·--cif~~. ~éxima -~~ ~~P~uras, 
<:11m11atible·con·la super~;vencia:de ias'l2sp~ci~3~': · 
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La comisión se reúne una ve.: di d!'IO, ha obtenido 

de todos los países signatarios que deierí de matar 
... :' 

(Perú rorcuales, pero·:··dos .. países no miembros y Chile> 

continúan hásta ,la f~'c11á;'riiatá1Ídolas. 

- ' .. _\:: \:\. 
Los comerciantés ,de :1a indl.l~tri'a ;ballenera no 

cumplen con las disposiciones,"por;lo que:;1á comisión toma 

medidas cada vez más Úástica'~ q~:e s{''s~:llevaran a cabo 

podrían salvar a la mayori~ de las ball~n~~:' 

El ho•bre destructor. 

Es responsable.de .la m1Ji2rte de miles de millones 

de animales, caza de fo~má, abuslv~. ·contamina las aguas; 

la actividad de, la, pese~: ha\·desapa'recl'do .de la superficie. 

terrestre O ameriaz'¡¡,;peligrosa~~nt~·:con hace~Joi uri • bUEn 
.. ,,;, • }(,'1-,'._ -·:-.:·_, .·-

pesquera. ~- '. 

"/-.:-:·· 

Los aspee~?~. ~~i~ntífÍcos y ,t~cnicqs, de l.; .. 

administr.;ción pesquera son de índole diferente según las 
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condiciones de cada región. 

A menudo. la "solución de· l.os. problemas tropieza con 

la neces i dad 

de transformac{ones en ¡~·s relaciones de producción y· en 
'· ,.· -

el status educatlvo:'~nt~s de intentar. la apl icáción. de 

proyectos de ~ksarrollo .• ' 

El desequilibrio es originado por la explotación 

unilateral de las especies, especialmente el camarón. 

Sistema actual de vedas. 

Dando cumpl !miento a la normati•lidad que establece 

que los recursos pesqueros en el océano''y aguas-interi~res 

se exploren óptimamente, se. ha proce1i'ict~ a establecer 

nuevo5 preceptos lega le~ que. f.ncl uye~-lo sig~iente: 

1. vedas révtsáctas o nuevas. 
-- -=--~..,;..___. '°·;o~ 

,·· ~~._-::- _:.~.<- .·--

2. Reglame~ta~ión a las' caraCter(sttcas . _,,-_: 

pesca para'éiu~· no ~áús~n dano ~· las, .. e.sp1?,cjes, 
- .. , .. '.· ·, 

marinas o.capturen selectiv~mente; 

de ·1a 

. . .. . . . . . 
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J, Meioramlenfo .de las corid.icione3 ambientales 

combate· a .la produc-:iGn º-

~'. ' 

4, APllcacÍó'n ~ada'~;e.:::mis:::ímpli1J-de lo.s métodos 

de cuiti\lo; 
'·.'.,·_. 

-e·;'·<··~:~·.~. 

u po1rüéa;pesqJ&ra ¿º~~t-1tLye los cbietivos a 

satistacer por.med~§ ~k1a\~éi~~~1Sn d~- un sistema de 

vedas, lo.s cuales s~~ !Ós ,:111ul'éintes: , ~: 
'e~~~:\·;:';' ·',::· 

1. Buscar un don~~ríi'~~f~;j. ~~~ilibriÍ> 'entre la 
·:i'·;·~· ·<'.~·-.-_':.;:;\:_~:~·z<· .. , ~~ ---=-··· -·-·=-

neces~~ad d~ ~~~;j~~-~'.1~%@~:~\JS;s,os;;rat,~ra1.es de 
la nación,'• mds•.·Jntensamente·-,explotados, .y los-

·._' __ ·;· .' ::' -:.-~ :.-:,r, ·.1· ;· ,; ·,;: 

intereses d~ los 'i:ierieficTarios: · 
- ~-. <{-~~;~·: :<.; :;:. ~-;·.:,.·_, 

.. · ·, ~ ··:·, ~ -<': .·' ;:..:_;::._ -: :.~_: ; _,." .. : __ . - -
z. Hacer-extensiva :'1.3 protecclc'..n exclusivamente· a 

Jos casos que",10 .·áineri téri ~-::,;º a~u~-~los en c¡ue 

la suba'x1'1ot~~\ó1Í de :una espec'i~ o reglón sea 

evidente. 

3. Mantener indemne un· ¡·¡¡curso natural sin que 

el lo implique obst~culo y suficiente 

aprovechamiento. 
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Las es pe.:¡ e; mas aptas para soportar ·_una 

explotación intens.a, ·:,son aquél las d12 rápido crecimiento, 

madure:- sexual, 'I aúa .fecundidad.' . 
. -;.;:__ ·.,-' .-

sin:1 .embai~o.·:si :to'do .se mantiene a niveles 

normales. las 'espeéíes. con estas .. ~aracteri:sticas ta,ndrán 
<. ,,: .• ,. ,..- •· - - •• '·- _,. •• 

poca próbatÍí l idad de 'agotarse: duando sé sujeté a una 
' . - -,_•, - ,. ·_:·.1:-·" '·ª ;- - ,-. -~- ' 

explotación :re;Íamerítada~ 

\> :{,\~ ,, . ' 
Las,J~das' noidebkn .a'Pl·Í~~;S~ i11discriminad~mente v 

'·J:- ::,"1_· ··.:e 

sin critér1ó a1c,qraciofoé :icollsí:itúirse erí obstáculo. al 
'~-: .. :.,..- - ;;.". 

desarrollo d~, la: pés{a/'·:.' Se~ conslderaj,que' entre das más 

importantes -r~~c~61~~.~;~·~··;'r~ é'iii ;~~e i óii · iieriera l' dé. '¡;és éa se 

encuentra.· en· primer. término ~ig i'íar .~~~:!6r~a ~~_rm~~ent~ .\. 
cientl'fica .!~· c~ni:íl'é1Óh ~é \'1os r_ecursos '. pesqueros 

afectados nec~sari'~m~~té'~~or> 1á 1rit~n~Idad de• Ja. pesca 
-' .. ··>·~ •: - .,., 

aplicada sobre ell,os.',i:.' ,'2. ::' ;;. ~-

A t~avé~• d~ lbs; cl~llle~fo:S ;{écni cos que. laboran en 

el la, la Direcci~I; d~n~ral '.~e :;'Pe~C:a 'diagnosticar~ la 

situación de u~~~~;,~~~r(a li.{si:~~ctÓ~de~ilo' 'Permit~1~ los 

elementosc naturales co11 , .. 'qú~T 2~eriü ,•\ emtt!lri , sus 

disposiciones l:Íasact~s en crit~ri~s 'biológléos con el 

obJeto de mantener las capt~\'1:W ~e¡¡¡t;_.;; de los Yt~I tes que ......... 
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no pongan en· peligro la permanencia de los recursos 

disponibles. 

In .lós últi.mos af'los las investigaciones de .. los 

biólogos de la o~r&cción aenrfr~l de Pesca, y tomand~ en 

consideración"'·~~~~~~~.- '.e~orió~i~'~s, ·.·y· ·:~~>.~'ia~.~~, .. -.·:··,~~-:~·, ha. 
-:·., 

efectuado una revisión total del •. siste~a. ,de vedas dando 

por resultado la apl f¿~~ió~? ii~~er !mental:;;: de,:: n•Jevas 
.:.~:· ·- ... •' . 

reglamentaciones sobre esp11ci~s .(:\íyá;explotación' no est~bá 
reglamentada. · 

','' 

se ha emprendido. 

conv&mcimiento entre pes cádores 

.· ed'ucat ¡;;~ 

e ·. ·/11ciü~t~ial~s .para . - . . ' 

incorporarlos a la tare~ de mantener los· ·re~ursos que 

aprov11chan. 

. . .. . . 

se han establ11cido los siguientes sistemas: 

1. ¡,a veda para el 

protegidas como 

camarón;·· tanto en· a11úas 

••• l~ .. ~~al satisface 
plenamente las •. ~~~esicl~de¿~;¡~~cla :,~ctividad
econÓmica que su~t11nta dicl1o·recurso.·. 

Al tiempo que se 1011ra un equÚ.ibrio ~ntre las 
.... •· . 
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diversas formas .de explotación se .obtiene un 

r1mdimiento .·satisfactorio cie las ··mismas;. el 

estudio de medidas prote~t~!'as:· pa!'a la especie 

de 

,·.··.- ·,.. 

2. Los P!'~_fég~~ medlante vedas· 

denttii;;·~s . '.~ ;d~ 
ap!'~bado~ /-

- .~ : 
Las espec.ies-: que ,es·t .. n en P!'Oceso de estudio son 

- La fo!'tUga, 
'· - La: c!1meJa. 

- El Úburón, 

- La ,1 isa; 
;·¡ - La .sierra,>, 

- El mero .. 

La tecno1011t~~-de la ~~sci;i. captura y.elaboración . 
. ,' ~;· '. ' -.. ~- : --~ - -. . ' .· ': ;_·, - . --

La c~~~u~~ de los peces·~ Íl~más\anÍmales acuáticos 
{2:· ,. __ ,_ 

presentan proble~·~~ étébiciéi a' ía;•:::¡ nadecuadas'• .. redes que son 
' . ' : .~:<·- '_;¡ _.-. ·. " ·'.' . '· .~ Í- ' ' ,,·, • 

ut i 1 izadas, se debén· ele. mantener· Ías ~'apturas dent!'o de 
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los límites que no pon11an en peliqro. la permanenci.a'de,' los 

recursos disponibles, son muchos los piocedim(éi1tos para 

detem1r o impedir el agotamiento :_de :las más váliosas 

especies comerciales, la 

desacreditado la idea de que los recurso~ '.,:~~squeros <~on 
inagotables. 

En México la situación pesquerá qeneral es de 

subexplotación, ya que sólo en al11unas especies se 

presenta el problen1a relativo al agotamiento. 

La reglamentación a la Pe5ca collO lllRdida preventiva Para 

su captura, algunas son las siguientes: 

1. suspendi!r la extracción en determinadas ép•:>cas 

del ano, mediante un sistema de veda, con el 

objeto de imPi!dir la captur.:i de ciertos 

i!leme:1tos de lá. pobladón que se consideran 

especies. 

importantes f para · la ' .sobrevivencia 
•'e-.::: 

de las 

2. Establecer un -límite .o cuota a la captura 

después que se tiene una estimación más o menos 

aceptable del monto de la captura m~xima 
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promedio sostenible. 

3, Establ.ecilriiento de:· "Zonas Prohibidas" o 

"Santuarios", don~e se reflJ~ien l~s especl·es 

durante las etapas: qU~·amerftelÍ' conservación O 
... ' .: ~.· ·'"' .' -. : ,_. - : 

sean .!reas de reproducci.ón·; 

4. La prohibición de /in~f~dos··. destructivos de 

captura <uso de ctinam.1 ta~_ r&des de malla muy 

fina para especies ,;que: alcanian tal la muy 

grande>. 

s. La prohibición de que se alteren.l~s. ambientes 

_ nat~rales por .. ~cción; direct~ o; indirecta del 

hombre'·•< co~taini'naci'ónJ de'-• di fe rentes - el ases y 

modifi~aéió~ fÍ;i~a:o<lui~ica d~ los ludares·en 
- . . - . ., - - -' . ' .. ; ~ ' 

~.::· :::H ~L &r.;t~·,~.oi'": ~;:~z.••,.,,~ 
-__ -. ·. :, _,_ - . ':f '.'-~_-: "-"·: -.- . : 

medidas depende en primer'.:; 1 ugar :,'íie ' las caraetertst i cas 

particulares de cada· espede_~y _de Ja evolución •de la-· -· ,--.- -~'--·;_ ·= . -- -
pesquerfa basada en.·ella. 

cada especie presenta una serie de características 
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que constituyen un comportamiento y un conJun.to de 

carc!cter en cuanto a crecimiento, reproducción y 

distribución geogrc!!ica 1m su5 diferentes etapas de 

desarrollo. 

Educación pesqlll!ra. 

La educación t~cnica de los peséadores .i!s: uno de 

los factores importantes, la Direcc~Íó~: ééner~l de Pesca ha 

establecido 4 escuelas prc!cti~~s d~ pesca, las cuales son 

las siguientes: 

- Alvarado; veracruz. 

- campeche. 

- Manzanillo, colima. 

' ' ' 

Estos Centros .·si! han reorganizado hacia un tipo de 

instrucción de :~~c!cÚc~:ta!l,to en el aspecto marino como en 
.. ;·~ ,· 

. . . . ' 
. ·. >.'";,·· . 
,::·- .. '.·.·,, . . 

Par~~mariten~r, l~ vi~a ;económica de las ~eglones y 

pu&1rtos pesqueiéi~ ~s' ·~~ce;'~ria la -:Ónservación 

recursos marinos,· 

de los 
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·De los resulta'dos del programa de investigación en 

relación. a . las· realizaciones. 

s i11uientes: 

se distinguen los 

l. Las publicaciones de divulgación técnica y 

científica ya editadas, las cuales Incluyen 

calendarios de abundancia relativa de las 

especies. 

' Nuevas y efectivas reglamentaciones para lograr 

mejor explot.;ción de las m~s 

especies. 

importantes 

J. creación :de nuevas es cu.e las de pesca. 

4. Asesoría: de· todo tipo .a. ·los pescadore.s e 

industriales·, 

!l. Explotáción pesquera y creación de Centros de 

Tecnología· 

6. Intenso . Instituciones 

científicas del íiaís y :del extraniero. 

·• •• : ... ' 1 •• 1 
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7, Reiterado PNP6sito de rec•JPErar En l.:i prédica 

los recursos pesqu~ros. 

Alterpativas para obtener una solución. 

Para poder terminñr ·:on la pesca· excesiva, .sería 

necesario que cambiara el prindpio;ru~dament~l de que 

nadie es el dueno. de los ·Peces ;hasta' Cii.iii\:io.5 ',c~'i:>tura, 
debería haber t~~~1é~~ ~'faJ~'.~y¿l~~e './cí~' dis°tribuclón 

internacional de. lo~'\enef:;ci;~';(pt0á~~~~nt:;.d~·l ~~~;' 
::,!;:;;_~· :,;·:~· . . ,:._~ ''•: : -" " 

t •• -~- ~:~:,~>~,,~~'-:".- ~:.,-"_·:·_ ;';:.'~.:;~~~~'.-. ·_,,.__;--.,- ~~:· ;::~~:? ·p. >-~'/~--. , .· 
En el caso dé los peces/ sfgnifiéa· 'controlar cada 

-·'·:t:• :,::::?,·:;:' ,;;.;.:· - '-~:,::,.:-;:;·, _- · .. ~. 

stock 'durante todo el ciclo; vitah':y ·'en .tod'o''s~>á1é:ance 
. •''\....:_ ~.J -'- _.· "- ;-!~.:---- -_- F>' .-.- --~. '· - --- ''"" - •' r., -- • 

qeogrc!fico; desqractada~ente. los p~~~s' nó/soií;sedentarios 
- . '.". 

ni son elementos separados que se puedan distribuir 

fácilmente entre los propietarios distantes. 

Ampliación de las zonas pesqueras nacionales. 

No es sorprendente q1Je numerosos Países, 

particularmente los que no pueden Jugar un papel 

determinante en los procesos de toma de deCis.lones 

internacionales, estén reaccionando, ante la ·escasez de 

zonas pesq•Jeras y estén presionando para que se reconozcan 

, .. ' . ,, . • ' • • 1 • • • • • : ••• • • • ~- , ... ~ • : • • 
.. ' ............ ·• 
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sus reclaryios de control ·de propiedad "nacional sobl'e zonas 

pe;;queras e pilrte. cJ2 di ellas zonas cercan.s.s a sus costas;. 

como muchas zonas· de _pesca •sori obi~to· de rivalidad entre 

Estados vecinos o e~tr~. pe~cadore;; móvi l~s Y otros más 

esracionarios; • ~u·m~fÜa~· .:-:~dJ~cÜ~a~r~nes · tli!ndr.4n _·. que .. 
negociarse internacion.alménte·. 

·, ';'.';." 

;:::- .::·~· ..:·> .. >· 
}:. ;\'\.-:· ~.. ·>·'' 

cada· _, ·pai's ?'::costero tendrá· responsabi 1 idades 

es pee la 1 es:~¡¡;~ ~~~t'iri~~;2.fa i~~~clÚctÍ v id~d • Íl~ 1 os recursos 

vivos. de su fzona',econ~mica :Y:' ~endr4 derecho respecto de 

esos recu~so~\ i'vos·;~ in.a~··· á!Ú de ··esas zonas se podría 
·.'-: 

regular e·l _uso; élít"i:Íos ::•,·seres vivos que tienen 

caracter ísfi ca~: ~lgrato~:i~:.·· limitadas interdependientes 

con 1 os de "1 a z~~~: :_. . . 
-·~>.: .·; 
(_l~ .. ' ~:,, .-

···:/~··' ·.,.·.t. 

Las _especfe_s)~-~uy: ,milÍ_ratorlas est4n reglamentdas 

POI' aufol'idadés m~ltin~dio~aÍes'~stablecidas expl'esamente 
:·.:,:«):?:·. 

para ese· f Ín. ,::. ·• 
····:.'·¡·, .... :r.· 

·~ ,;,_·.--· 

,._,.,,.· _.-;:·, -~'-;_:_.·t~:-
~:-~.~r:=· 

)· ~·:":_'.,·,_,,·, 

Derechos Job~~ l~i p~~cá aJ~~s.: de ·.·.¡a captul'a __ y··· 

sobre -la.:Íias~:::cieil~~ proxt-~idad - camfüal'Ía-n 'la actual·· 

di s tri bue 1~~ . d.~··ª 2_;;_~~;~\ r_~_cii~~º;s~\~~~~~Eºs;;;bas~~º~ :e~: ·.1ª -_--·. 

capacidad ¡iara•l'ecolectarí'os.: AlgUnas de las ria"ciones ;que 

apoyan esta i:e;Íde1~cia';··~;a l~an real.izado el c1~bi~:;' como las 

~ ••• ,. " • ,- •••••• ; ti • •••• • • ·~- •. •• .•• ·• - .. -~ .••• _: •. ,. ' • 
. ... '~) : 
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- Pli!rll. 

- Ecuador. 

- Chile. 

- Sras i l. 

- Argentina. 

- Estados unidos. 

Los ·rpatses que_reciaman derechos históricos sobre 

ciertos pli!ce:,.: se .o.pon.en ·~ la adj.udicación ··de .derechos 

basados en la: proxi'miÍlad; ; La propuesb de Nueva· Z~lamlá 
confiere a l'os Esi:a~~:s. ~ostero;·:;.~5¡,onsab1'iíd'~cj y control 

sobre·.las e~~ed~s''~"Ge·~~~i~~ri~n.•las',fréas ~e .la ¿~sta, 
también -imp~'~e: á\ d~' ist~~~s Jc'osteros fa\~~¡ id~ció11 de 

asegurar i qu~~ 1 a5~,~~~~~'·)~o exceda'\ la'<· má Xi m~ ;p~~~~~C i Óli, 
·-·.!-~- ·» ... 1 - -- -·-. , z,º. 

to 1erab1e: ;, · <iue. c'ua iesciú lera éiue \siiari. lX~;.rest r'ic~tones 
';"·_, ' ;,·_,,,{'.-~;_-• .; -:: . -e:-·.-=- - -··e· i-/,; 

que impongan.ª Ja pesca; nÓ/imÍ>iÍlaJa::méiffma .:í.ítiÚÚción 

de los stocks dentj~ .de ;~::ó{' Í ;~·i~~~'· de . éonser~áéiÓn 
razonables; el probl~~a d~ G1 -~o~in'ü1~·ció~ es:'~u~\n~: h.ay 

_ ,-- , . --~.: ..... :.-o.·-;-c-;;'-~:--'j"=--: -------·--:;O:··· 

mecanismos para determi~ar •_qu1Les.•1o:qué,•'cónstituye la 

máxima ut i 1 ización de·;10~ st()cks dentro de .·105: 1 í~ites de 

conservación razonables. , · · .... 
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El prin,cipal argumento del est<1bleCimieríto de 

¡:onas pesqueras es· que 1 os peces no obedecen , a 1 as 

front11ras nacionales, 'algunos se mueven paralela.mente,_ a 

las pero recorriendo por 

distancias, 'atrav11sando por mar 

lo menos•' larg~s 

muchos ,·,·,, 1 í~i t~~ 
t11rrestres, "otros peces nadan perpendicularmente ·~. ia 

·;:·--
ori ! la, 1 li;Ígando en algunos casos más ali.! de :.:las 2.00 

mi! las que numerosos pa!ses defienden ahó_ra ';,c~~~: su 

Jurisdicción pesquera. 

Hay en todo e 1 mundo numerosos peces que no se 

mantienen dentro de las aguas territoriales durante su 

ciclo vital. 

comisiones regionales de zonas pesq1111ras. 

En muchas regiones ya se han formado organismos de 

pesca para desarrollar zonas pesqueras donde _los pece; 

estén subexplotados; desgraciadamente no se, ha logrado 

impedir el agotamiento de las especies_. y 'Ja~ l'a;:ón 

fundamental de su falta de ~xito r~dica:11~:que ,no s11 

1istablecen derech-:is de pesca antes de la capt~·ra.':.' 

Aunque los Estados s ignatariós obedezcan 'tódas las 
• •' •; • o,'!I I <.t • "'' 
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normas para preservar un stock, otras naciones. como la 

u. R. s.s. y Japón con sus flotas de .alcance mundial. pueden 

entrar a recoger. donde los· s.ignatarios se ~bsfienen de 

hacerlo. 

1a comisión 1nternac'ion~'1•para;é1 ~~1ihut•éiéí 1>~áír1io' Y 

la comisión internacion~;. ~·~r~ l~Z~'. ;i6·~asTde P~~ca ,del. 

salmó~ en el :¡,~~Úi~~. J~~i~~~ ;~~esti9~~o~~s de Óanactc§' Y. 

Estados unidos:: 
-.. --·~J·. - . __ , . 

--, . 

El ~iritÓr~e so.tire :10( Or~~ni,~os Re~ionales de. la 

Pesca d.e la F~IÍ:o:: fue~Ínuy importante para contribÜir con 

este fin : a ?r'ote9er '.'las e~p~c!es marinas' el cua 1 . fue 
._;_:;.; 

presentádo en';1~aá~a1Y 0 com1tétde .• las'•tta~!ones unid~s ·•sobre 

el uso del Leck6 ·r¡lri'n~ d~nt:;¿ iié' la~· Á!Íua~ re;i1 toriales 

de un sÓlÓ 
0

Pais durante ~~. C~cÍÓ'.VÚ:~l ", 
. ~·;;:o)_:/·~·~_:_·.::.:_:_• -~o_;_-.".: :·.e-,· ;_;,.=·':;·--:_,_,_-~~- --~--

·-·~- '- '·::{~·~·_:..'.'i 

t,os or~ahls~~; 'regÚ~·~:d~~es ~de la pesca .poseen 

facultades d~' h~:~~; me'iuci~·;; ·, de gons~rvaciÓn de .las 

12species' marinas perO. rie~é~Ít~~ Yr~~uda del·. go.bieI"rio 'par 
· .• ,:·.;,".-:" ,:. ;;;:. -~;·o 

que los pescadores las: Íl~;~en~·~ cabo. 
-.. :_-. ·· .. '.):·_ -·;; . 

. _· : .:.:--/ '.· _:·.· . .. :· 
ES probable ,que una combi1Íaci.ón de las Comisiones 
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- -. . 
nacionales y las regionales -_de· la pesca sea la respuesta 

predominante de. -la 'coniis ión interndcional- frente· a la 

pesca excesiva;- ~¡_-despilfarroe¿~nómi,co Y)os·c~nfllctos 
internacionale_s :aso¿l~d~~-· con éÍ ~é9i~~n :~ue' pef~úe: ei 
acceso a 1 o3 ·~~c~{~ó~ d~ rós;.;~~allos: :. Per¿ ~~~'~a -~~ 1 Ú¿ i ón -

-~,' '.: " ;_. '. - ' ,. 
sólo puede ]levarse .a·:·••cabo' por la ~espcinsabilidad 

.--~ : ; )? 

compartida. que puede' s~~v(~· d~·base'-d .un c~nj~~to'. de 
'' ~-- ¡ '. '~ . '· '. - . . . 

principios bésii::~s de drientacÍones de a¿ció'n para - la 

admin!;tración fnternaciÓnaÍ:de' los recursos ViVOS Cdel 

océano. 

Debido.a que los __ recursos>vivos 'd.el~ •océano; se 

comparten, cualquier grupo con -autoridad los ,:quiere 

explotar y eso est~ i~ccorre¿to p~rque Íling\lri g;upofpu~de 
tener derechos de 'prop!edad';'~bsolutá sotir~~~lÓs ~e.cursos.· 

·.-:_,,--- ., 

Est'e 

- -~;-:: . ··.": ·.'e: - .; ; 

__ ._.:.·.:_-,·~/.<~:.-.-.:,_:'-_ --~~- ~-:>}>:->:";<_.-··_: .. {'-- ·<··--· 
. _:--'. .. -~ --'.' 

pr.!nc\pfo'debe: a¡1iéars~-~e~ q~e:se \:ohsidere 
:':~ '·"~:,;' '· ,.,_.'e"," 

que los recurs~s· pesqueros •son· iírÓp¡é'ciad •'cié1 ~mu11doentero. · 

.~-- . 7.'., . ';=T' :~:l.fa~:;}~~-d;~+--~~;~~--~~-~~'~i~:~:,-f:it~~.~~:~ó~-:.f~----c 
Las norma~. de' control ' para . ÍmpÍem~~t~~ los 

' ,. f·~·.". )~~·'", ·.:~,.:,;~-<·:~:,:~ ·,,,,.:_: -·-~< ',---',·,._,'·'>"· :;::t• -,;•. ::·~ 
principios ·mencion~dos':~deh,erclii' sér. establecidos'" por una 

comisión Mundial Cié i>e~ca'} ·i~stifu~i;ón que\c~~tara con 

responsabi 1 idad uni ve;~~¡: ·_ . ú1ia de las responsabi Údades 
• • • ... 1 • . ..:·. • ·:. :.i .. :";' •· •• • • : • 3.. • ; .• ' • ·• ;" .i ~-·. • ', ••• - • 
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mc1s importantes de esta comisión será nombrar uri consejo 

cientfflco para determinar Jos niveles m~xinios ele 

producción admisibles para especies espec(ficas •. 

Esta comisión absorber.! aquel los. s;~rJici~s· ele la 
',._.,'· ;.' 

FAO que se ocupa de la pesca y doncle .. es neé~·sario instalar 

grupos ele expertos para la conservación ele; la~. especies 

pesqueras. 

- . . . 
La Comisión Mundial de Pesca esta.rá .. facul tada para 

,. .-·,·,· '·' ¡ -

delegar autoridad en paísés o grupos ·,de.Países q\Íe qui.eren · 

combatir la subexplotaciGn d~ las e·spec)es.:pesque~ás por 

medio de comisiones fu1Ícionales o· re9ióná1es.· 

organismos tenclrc1n que ser . también 16~ éncargadós· de 

resolver las disputas. 

Dentro de las normas ·de control establecidas por 

la Comisión Mundial de Pesca todas est~n 'enfocadas para la 

administración de los recursos vivos·, tambté111a c6m.islón. 

tenclr.1 administración directa. y autoridad par~:adjudicar 
especies muy migratorias como. el at\ln ·Y la ballena. 

! • ~ • • ..... 
...• . • • •.• i.' ••.• '•1 .. ' •. b •• 
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orientación de acción para proteger a las especies 

pesqueras. 

Todos los Estados deben comprometerse a respetar 

ciertos procedimientos para la administración de los 

derechos de explotación y para la conci 1 iación de las 

disputas, deberA velarse· porque Jos.,;País~s ··cumplan· un 

trato que fiJara 1 !mi tes.ª la·. produ~cú~'. mAxima, -. adem4s de 

establecer las pautas_~ín~tÍ tü~ióri~1e'~;/;;éie )o~~ter a· las 

naciones a o:iertos proced)ínie~tos';'-e!i'úatadcí ~JtermÍriará -
qué regiones perteneceri:a'cad~,-

Conservación de 1 os océanos; - . 

La protección ....... :medio; marino '.deberla de ser 

declarado obJetivo:.PrÍo~ita'rfcüllo~_todos- los-gobiernos del 

mundo, la CO'.Jt~~inaé:iÓn rí~/.éí~/a ~¡,; a;olar É!Lm~~; a· pesar 
:., ... : ., . 

de accionesl'rimitiv~s·o ele d~cisÍorÍe~'-internaci~naie~ m~y 
positivas, todo'~o~e;;~·d'co~ e~:;dj~~~~61idt.;dk;í~k ·~~ándes 
flotas . de pesca - indu~tri~I, ;1~}~~§6fra'..~cidi'01~~ -9~ancf~s 
es pee i es con 1 nterés. · e'~6gJ'1n ¡¿~:.+~~t::fk;-' ~"A' _;ci}~fü~uHoñ'"-\, 
algunas que parecían ill~o~,t~b'f~~ )s'é:~~-~~~ntr:~h ~:~pe! !gro·· 

de extinción como el bacal~r J~ i~e;~~: ~~ -'~s ~nica 
>;"~.· 

responsable de la disminución .'de las _especies_ marirÍ'as 

--·· , . 
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también juega un papel muy importante, la contaminación se 

puede producir· por medio ·de un accidente en una 
: -· - . ': .. , 

perforación~ ot~o~.>son menos' ,visibles como aquéllos ,que 

resultan de la, in'nie,rsióll -de los i'~sultados radiactivos de -
'. ·:. ··:·'( - ':· _:< ·.·; •. ' ,,-.~ . '.1 ~ 

las molécu.lás qufrni'dsi óriginad~s ·por' la iindustrta, - ·un -<: ~-: 
gran mlmero de ·~~Jaturas ~ari~as 'r'ija~: esús, substa1kias. 

uno de· los t~~~jJ~~~f~.;u;;~~~~.chá'n ',~i ;~~{~Ci:i6: '.~at'ino lo 

constituye 1-~ ';~~f~,~f~;¡ff~t~;,:;i~~~:1ü~''.·\~~2 -¡Íai'~i~;ita,s; el 
hombre las· ataca.•con'e·xcavacioiles«·y: dinam·ita•:con .. el ,fin. de 

construí~. ª~~ºopúer;~;;; ;~'~º~~1~Y;s,:tlirrst rcos(}~e~:truie as t . 

la franja co~~éra d~~d~;úi0~n~fás 'algas ;i/do;,"~¿ déso0an ia 

mayor ta delos i;~ril~~1~~:., ~ª~i~Ó·~ ;~'Sii~~~m§~ ·J~-r~ac:~ioriar 
- •_..';··., '..-<··· ·:-/::: ... ,-•. ,-!~. <·:·."-~,. -.. ,-.:;._ ... ,:;,,:,,.-_:,.'.:'_·;;r-;1·~.·-·.'._'-;'' !· .. .,;~l~ ... _1,:."; 

con urg11nc i a; . ni/Pe.~;~os , ~~-Pe,rar};~á~á ': de}; 1 osY océa-~_os si 

los seguirnos':;'des.tr_():i~ri-~~ §1·;· ~·(trno;:·;¡u~ •. 10·, hacernos·. •1111 la 

actual !dad, para : éi lo:debemo'~i¡:de~;p~ese~vúi'e1, capital 

llnico ~e~re~e~t~db";:P~; 'é:aéla, ;~~~'2ie'.'.a~\m~;i • Es 

indispensabl~' w c~e~~ló~; de·. ;a;~J~s-~ ma~7ri;,;: y de 

santuarios ·. d~:: l;;:n~_tuf~ 1 ~~1: =;~; g¡j~~s ~ reg i oríes se 'cteben 

declarar fuera. de exliío't~ció~}. t~~il;é'~ d~~e~'os. an~l¡Zar 
cualquier ·. Proyecto · ;n~~st~1~{ o u~ban¿ . que . queremos 

realizar. 

. . . . .. . ...... . 



152 

CONCLUSIONES 

1. El Derecho Marine. es la rama del Derecho que se ha 

ocupado y se ocupa de las manifestacione:/ Jurídicas 

que ·.se relaci~nan con los actos ejecutados por el 

hombre sobre el mar. en .Ía navegación, en pue.rtos y 

costas. 

. :~ _, - :- -'-_ .- - ·:- -. .. 

En los. \ll timos anos el Derecho> Marí~imo ha sufrido 

profundas transformaciones;·. los. cámbios ·notables. que 

se tián Óperado •se >deben .a los ·~~o~brÓs~s · progres~s 
logrados' por la•de'rida' i'. la .tecn~1ó11ia: así como el 

quieren a~róJ~~h~r los recursos naturales, para elevar 
> •'-" -

-·.' , .... 
su n·ive1··de.vida; 

El Derecho Maríbrno crea un nuevo··r'égimen legal Par'a 

oc4anos y· Ínarei-'.en ·r~lación con los EstadÓs con ribera 
-"-----=-'-~;;.-o----~ 

-o sín'el!a;'·_es;_í:lecir,·de_ .. alcances.mundiales e igual 

para_·.todos, un''.dér'échÓ.rn.!s ·Justb; m-.1s equitativo, 

univer;ai Y -de~o;r~iico:~ue p6r 16 mi~mo se encierra 
'.:!.',<_;·: ;-,· 

las aspiraciones:de _todos los pueblos de la tierra. 

•· ..... •· .... 
9' ••••••• t· ••• 

' -. ,, ... -, 
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El Derecho Mar!timo fiJa los espacio:; mar!timos ·par;, 

regular las actlvidade.s de los Estados sobre el agua. 

2. Fuente del Der~cho Internacional. 

A. La costumbre. 

s. Tratados. 

a. costumbre. Es· la fuente principal del Der2cho 

lnternacicinal ·y. por: el lo .los 'gra'ndes Estados 
. . . ·. 

mar"!t irnos· han de: eiilr'cer" poderosa· i nf 1 uencía en 

el desarl'o_l lo. del'mismo .. '· 

b. rratados. ;, Pueé!e~~.ccíiisidlLrse 
~·. ·-- ,.' -

Derecho '.Internacional.'' y'/por:: el lo\'. los ;:grande; 

·Estados. _marf~irríd~'f1~ari{:\·cte.i.•_· .. ·•·· ~}~r~~r /pcideros~ 
;-.~. ' 

influencia en· e1 :-des~·1·rb·1·io ·.~d~1L~'iS~o.:~: 

J. La Primera conferencia de las)_~acionesiunidas;;'sobre el 

Derecho del Mar se reunió en G!n~tlra'ei' 24 d~. Febrero 

al 27 de Abril de 195B, asistieron'pa~ticii>a~t'es ~e e6 
: . : ' .. ' . ~. . . :_· . . . : ... : . -- : . ' 

Estados de los que 79 eran miembros. de· 'las· ,.Naciones 

unidas. 

,. • • • • •• • • 4lt, •: •••• " :-• ••• , ••••••••••. ·,. f • : ·fl . ••• ·' ·:· •• 
• f .•••.. 
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Las labores de la. co1iferenciá se .'·:oncr.etaron en 4 

convenciones: ::\ .. _:·:.:.: 

- convención so:br~'i~¡ Mar Terri toria!. 
, ", ' :..,·,~. •• : ,,,., • ' t " 

- oonvenciÓn sobre~la\~é~ca; .•.·.' 
'""''-_::, 

OonvencÍÓn d~i 3 los 2:Recursos Vivos de Alta Mar. 
,,_~----

4. segunda co!l~er'dnc1~.; de Jlas 'Naciones unidas sobre el 

Deracho· clei'~a;:> ') .. 

se reunió. en afli'~br;l. del 17 de Marzo al 26 de Abril de 

1960, con párt'{c,IP~.~tes• de'.:88 .Éstad~s. de los que 02 

eran mle~b;Ós d~las'rj~~i~hes .unidas. 

La d~IE!~~cló·n. ~i. ,2L~:: a~'is~{ó ~ispuesfa a. cooparar 

con·. los' ~s t·~~o~{·~~t~f~·¡J~¡¡·~k~ S~~rd';:¡¡·~6~cent~a;ión de 

un acue~do '/~st:~?,o.~~.u},t~i},\o')_~(:~~~a~le p~ra tod~s .al 

mismo .t Íeinpo', de:'que'~tai'.•sol úciói1 /sólo; podr ia log'rarse 

.s I se tornaba et~~ ~~j1tc?~~·;'~a:~idac la, ;e~I !dad. 
,··, ''-.'.~,· .. '.;':.; .. ·':Ú:::·.--·· ~-:·.--.:>.:~;~:-·>·· 

5. La Convención de N~év;:vork•se reunió en JÜnÍo~de~1965 
--- _-,- ...,--·c. -:.~---o-.o.~-o-o- .:<'>'---~-03 •• ···"" • - ; .• ~;, •Í'" , .... 

y reglamentaba Íos;~rinc!~Íos/sobre el.comercio de 

trc§nsito de los pat~~s.~ill' lita'~aÍ. 
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Las principales restricciones· que• contiene la 

conve~ción províe~e de· la facui Í:ad · recdno~ida de los 

Estados pára s'uspend~r ~i libre tr~~s ito PO~ mót i vo de 

salud···pllblic~. 'se;uridad moréll,·ig~~l~_s ~~itrici:i~nes 
podrán imponerse en ti&mpo de ;uer~~ .. -••.. 

6. La conferencia de Gin&bra, se reunió con la 

intervención de 96 delegados el ~4 de Febrero. de ·1958 

estableciendo un acta que contenía ~f · conven_ios; :· los 

siguientes: 

El Alta Mar,. las Pesqueras y la conservación de los 
- : ·,,. , .. - ·:· "' 

Recursos Vivos de Alta Mar, la Plataforma continental 

y el Mar Territorial, 

7. Los Tratados de la .Aml.stad, comercio y Navegación 

celebrado entre México y otros patses,· convienen en 

considerar como i l'mÚii f del i mar territorial en sus 

costas tres · ... 1 eguas 

a. Las 

Derechos del E~t~do costero en rílateHa de pesca, en la 

zona económi~~ e~ la-~u~ se :~5tablec¡¡ fo siguient&1: 

•..•.•••• t.: .... · .•.•• •', ,'·.·. 
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a. obligación de respetar ·las -reglas establecidas por 

el Estado costero en ejercicio de su Derecho 

Soberano. 

b. El Derecho ~-~; ¡stai~:cbstero de adoptar llnicamente 

medidas·. de:' cdn~~~~áéio'n ·.con otros 
,-'r <.~. ,.";' ~ : '¡' • 

Estados y 

organlzacion~s ,,,~ T~~efnacionales competentli!s, 

consagrando': ·ciertos · p:riricipfos 
·- _,:_···-~-:-"-~ '.: 

aceptación.·. 

. . :.~ -. - '. - ' . 

9, Es deber de todo b~;~o 1i;:d~ii:Ír. esf~~~zos por ~alvar 
vidas y prestar tocÍ~ cl~sei'if~~:~y-u;d-~~~~r~ barco. Esto 

fue reconocido por e1-'}~dS~~;j;~~d1: ~{~¡~~~tazgo y el 
'. ·':::;~~-'-> , ' - ' ., 

incumplimiento de ayudar,:a'.ún'barC:o ·danai:lo en colisión 

se castigaba con-~~~ ~-~,;;~¡i~a al' barco cumplidor a 

sufragar .. los. gas~c~··d~í'. Í>Í~lto, aunque quedase 1 ibre 

de culpa, 

·:, ,-··-'. · .. :.... ,.· 

10. Los Estádos dictardn _para sus buques disposiciones que 

garanl:iceri la seo;Íurida~ en: el mar; _sobre,todo por. lo 
-- •-o-o'--

QUe respecta a lo siguiente: 

·;.·;-·: .. · ·, 

a. r..a utill:ación de. las ;ena1es-, el 'manténimient~ de 

las . comunicaciones · y. la .. ilrev~~ci~n · de los 

.. ' . -.....•... •· ; ••• '.. • • • •. • • .... : • 1 • • • ,.. • • • •• • • 
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abordajes. , 

b. La tripulación ha de ser adecuada .a la necesidad 

del buque. 

c. La consfrucción, el eq'uipo; las condiciones de 

navegación del b~~u11J· 
. ·,, 

11. Es deber del :pat;;~~ -~- pris¿ria encargada de un barco; 

prestar ayuda,po~'f~1-~'.'P~\.~.salvar •1idas en el mar. El 

jurista i lam~dd ;{f~~and~r cÓckburn expresaba la norma 
: • .; ·, ' -~~~~' ~'.·;;•,<;. 

tradiciónal>de;q~~· ür! bá'rco-ha de hacer cuanto pueda 

para salvar: vi'das· aúl1 cuando se perjudique en sus 

propios 1rit'~resés materiales. 

12. La Tercera·.co~fe~encia de las' Naciones unid.as s~bre el 

Derecho' del Ma~ tÚvo el mayo~ número de Úartld~antes, 

¡,o que pers_¡gue laúe&cera Jase Naciones -

unidas sobre 'el' ··oe/eg'tio'.::d~l ~~-r; ··es '.~"una•-. de.cisión 

obtenida por la' m~~~ria d~-;v¿:¿:~s Índ~~~n~ientenié'nte de 

que se obt~n~~ u~! ;~Y i~t~~ri~di~ri~i '·:~ , ~ri ~-éuérdo 
ampl lamente'}; neiio'éi~do, 'que•' si l:liell nd ~b~eri~~ el 

.. . . ·• ..... '. ':, ...... . _,.· .. : :, . ...... . ·. ·,: .. •· 
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entusiasmo de todos, tampoco suscite resistencia. 

En el primer período de sesiones de la conferencia, 

América Latina estuvo rliPrlis1mtada por cinco 

vicepresidentes que tueron México, Argentina, El 

salvador, chile y Plir~. 

El segundo período de sesiones de la conferencia, tue· 

clillibrada el 20 de Junio al 29 de Agosto de .1974. Y. se 

ocupó de los temas de. la prevencion'del<medio marino y 

del desarrollo y trarÍ;~i;'ió~~de: f~·c~i;~·;~.;~-- > · 
-- -.-·u ; -~.>:;.</:' ,,-._-.' '_:~_'.' '; " 

. ·e· - :.- . ·· '."-> -Sf~~:-·:: ,:,, .. 
13. La contaminación ~u'eCÍ~ ser, -t~odücidá''po~.'.~~tividades · 

relacionadas con la expl~t~~f~~;·'.;~;r;¡~J'ic'!~~-de los 

fondos marinos fuera de la Juri~~icc,ión ·¡,~~tonal. -de 

fuentes terrestres, hidr~carbu~;~"Ah~log~n,ados, _el 

petróleo, substancias ··qüimicas , inorg~nicas, 

substancias 

suspensión. 

químicas 

14. Las medidas que se deben·. de 

reducir. y controla'rl~·co~~~mlna~Yin;es 'la evacuación 
:·.';.:· 

de substancias; .. tóxicas ''iierfucÚciale's . conocidas. o 

nocivas especiaíméntli' i'as de fuentes terrestres .. desde 
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la atmósfera o a través de ella. 

Los buques deberán prevenir accidentes para garantizar 

la seguridad del mar. 

LOS Estados tomarc1n todas>Ías: medldas necesarias para . --, .. --, .-.. . . ',· 

garantizar las actividades; bajo sú jurisdicción:que se 

realice .. de._ forma - -que 'no causen perjuicios de 

contaminación a otr-os Estados y su medio ambienté. 

La contaminación causada por instalaciones y 

dispositivos utilizados en la explotación o en . la 

exploración de los recursos marítimos¿ ,incluyendo 

medidas para prevenir accidentes en)¡'el·~' ,mar; . y 
,_ . .,. 

garantizar la seguridad ele los r!os, mares lagos y 

lagunas. 

15. Las instalaciones .cle~finadas a ::1a:· ~x~iacción del 

nave's - para. s~ tr~n~'Pórtll estc1n 

garantiza das ~contra,:~ 1 a~; :r J~a~ i~'cie;:c, pe'f~o l~~' \ p~f ¿-. -e~ 
ocasiones las mlidiclas- nÓ--son suf i~ie~t;es 'para e_vitar 

los accident~~ <>'~asibnactÜs --~6r ~l p~trólÍÍo: 

petróleo y las 

En 1954, se creó la cionv~ncfó~ '1nterri~ci6ria1 para la 
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Prevención del Mar por el Petróleo, su reglamento 

prohibe verter en el ·inar productos: del petróleo,: pero 

las medid~s son: ~nsufi cie_ntes para pre~enir qüe el 

petr~1~0: se :dt'i~nd~:~'é·n··~~~i-·~at.-:~··~ > .. 
\'~~ ... ·:.·(_:, .. \;~; '. -'.-;::. : ~·t': 

una indJ~t~ia .:qu~{ 1r1s{g-~a'.::: {¡~~~~~~;'y cientos de 

millories/~?I~~PM:~ªI{:~f11~~~~:)fr~5':~a 'de:'.realizar 

m\l l ti p 1 es :~~:u:~~os·+~:r;~\~;~ote~~.r,.2~. v_i da marina .. 

16, LOS 

. ~->r- ::·~~~-·- º---..,.;?;_;.- ::y. .. :~:!J. .. 'j,~ ¡jf~~,-:. -~·z.:,..._- -

Es tadós; ·aé:i:uanéio' : '.' por, • ·-:conducto de 
. . . ~-: --.- ' - .. -~: . . ·,:· ·. . ;{ . . 

or;anizaciomis·· inter'nacionales>: competentes 

las 

o 

conterencÍas > Íliplomát{cás.:: ~~'tabiecen 
~ -· ' -_ - .-·~- . .-_ '·:- "'' .-~-·' . ·. re;las y 

r;isUndares para. prevenir, l'a <:o"ñi:aminación causada por 
. ·.:.c.~~· 

los buques y establécerán ~st'sí:ema::de ·ordenación del 

tráfico, destinados.a reduc:·;;· ~'¡ · ~:í~imo el riesgo de 

accidentes que pu~Íle~· Prov~¿~'r:i~ C:~~tamin~ción. 
:::--: ... -

;;,\' • -·-':·;· ._·.·;_~--·-~ _.: -· ¿· 

17. Los Estados veia;~n·p;p¡.{ ejdc.¿ción de las leyes y 

reg lam~nt~~ qu~ s_ .. ,·_~'tia~a~·íií~t~d~'f~~-;,co~~6rin.ict~d __ .con ~1 
, . ;\;\\·-~,., ·" 

:~:::~·:::::,::~~::;:¡~¡ i~t;~if ~~i~f~Jf~~:1E 
prevenir, reducir y éontrola'rJa'cóntciiniria'gfan de los 

mares resultantes. de los 
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fondos marinos. 

18, La investigación científica marina se ·realizare! 

exclusivamente con fines pácíficos y se deben. llevar a 

cabo tódos los , re111á~entos dictados .por las 
' ... _ 

convenciones ,para lá· pr'otÍ;icciÚ! del· mÍidió marino; 

19. Los Es tádo~ 'coó~:rar~n'.':;i re"ctL~~L o PO~ .~onduÚo de 

las or~~~iz~c·i·~~~s'' i~'i:'~r~~cio.na1e's competentes." para 

Í>romoverestu~{~~~;~~~~fg~~ .. P~o;rama~'de'inv~Hig-~ciÓn 
cientffl5~ .marlna.,,v. fomentar el. intercambio .de la 

inforniaélón'i~~·;f~\ dá:tos/ obten! dos con respecto a· 1 a 

cónt:Snltri¡:.b~~~ :·d~Ü(~~~iO :ma~-iilo. ·· 

20. 

'·!:; ~-

Procurar~~' ~~;rfl'.~lpar en los·. programas r~gi6nales y 

murÍdlal~~-' ~~cami~actos' a • ·obténer: los' ,~·~n~~imiE!ntos 
,,·.-. : .. ¡ .,.-, .-,. 

necesarl'o's . .(j,ará, ¡ évaluar' • ia contamfnaciÓrl. su 

traYectoi'!a; '~u;,f~i~;;gos;~Y ·sus· remedios. 
'.;' i ':-;.; :' ;~~·:;';:, <.'.~~',~«.· ,· 

Las orga~.iz~cl~n~i_internacfonales son los. or~g~rli~mos 
interguberna.mental,es. constituidos por los Estados que 

les hayan transferido competencia. 

Las organizaciones internacionales podrán firmar 
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cuando la mayoría de· sus Estados. miembros· sean 

signatarios de ellci. 

Los Estados-~ las organlzaciones:~internÍlcionales del 
'.'"¡·. - ( - . . . .. 

cirea afect~d~ c;ol'erar~rí -~rí ¡¿d~}~~a;~- _eliminar los 

efectos ·de 'ia ~~rit~~Ínación; _r;educiri\Y -~~ott~~~r · los 
~ ' ' '.·.;~.:,--, ;·~~,T', -; .',;;..:,,: "'/,v • "{ ., • 

dan.os. __ • C:~~:~s-~·:,i{(~J:l~~'.~~;~ªiff • P.'r~1nu¡¡v~i(íi1ánes: de 
emergencia para''ticiciir fieint'e;'a •la coiitamiñación~ 

''--·'·~ -:,~:~~:·- :<··:. ':é:.<~ :"'O;,'¡->'- •'):/·~ ,;¿;'<_~·-' -· .. 

~:~,-}-. - :.-.•·-f .e,~~+~ .,,:~t~ .. ~~·tt~' '··::_ >i-.:;;~~-- ;~.:-\~~~~-~~f~~ ;_{~:-. 
Los Estados•· cÓoperar.fr1);~f~ ;p'ro~~ver '~studios 
cienttfi~os, é ·,.;a~1';~{~;ip~~~~~~-~s\i;¡;¡~jt;j~les~ill~~iól1 
encaminados ª oJW~;fN~~ ·tf~~i~I~~r~ªe:;ó~;re~~zcá': -

. '>=~·_:s- '/--· ~·. ~-;--

22. Los istad~~ ·- ~~0€~~~ii11~fü :;i,1 ~i.l~r.m~~~ i~l> y cuando 

Proceda en el -é"i>1~rí'ó /fégional~-:-dired?a~~hte··•-o ,Por 
_~,·~?- ?>~- . ..-· ... ·;-;z;' -- -,. "·; ,~., '.· ·.:·:.~--. {-;) 

ZJ. 

conducto_ de-:· la;;> organizaciones·( ';internaCioriales: 

;:::::~::¡~ es--_::I·,·l t1df i:\~i iif~nz~t5!ú~~e:u~-i ~:::;-· 
comPc!tibles pára•/1á ilres~rv~C:íó~:-Y 'i~,~bns~~~aéióil.de1· 

• . ···~ .-· . " . : • o ,. ,; ,. ; ••• ·_'. •• 

medio~ marino. :· ~f _: ,;,> fr;t---'-<~~ec- '- _- _:'--~'.:--:c-"C-.-, - -· 
::·~~'·,~:~:·._. ··:(\:·_· /~:~,' 

Actualmente Íos' 'J>lii°iiríiei:1os 'e~tá-ri p-~~~~~idos para 

evitar las)ritens~~ niat~~zas ~u~ lo~ ~º~ .. ~ an pel Ígro 

de extinción. :-
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se debe evitar contaminar los· mares porque es el 

habi tat de estos animáles. 

24. Si la pesca ~¡¡,·la b~ltiina:conti~Úa ritm6 actucÍl 

dentro dé -i>oco t 1'ení~g '¡¡;;t~ás úot'as -iifi ~éndr~n va razón . " -~;,· ' ;:::,,·-:· \ . ~ 

d¡¡ ser y es níiJy:eiudó~ºL~úe~.;fuedán rée:onstituir alg\ln 

día una pobláelón deúialienas. 
" - ., .-(_,;·_<·.::·' 

-· '.·.· ~ -~-._: . . 

suspensión ·tota!"_c•'de --1~ :ca::a ,: d~--: ,l~s '_bal leilas una 

rorcuales y ballenas ~ris&is,es la ilni<:J esperanza para -
;F::~'.. -.'"·;, '.·. '.-}~\- ~-·:: 

-·- ~ /;;::·:r ; <.->.~ .. :;::-,;~: :· . ..,_·;,_ ___ - ,_,_, ._ salvarras. 
'., \;_·-.· ;:~-~-·.. -· ·,-.>' 

25. Para pod¡¡r - t¡¡,rmrna~·.;iOI~ 'J~' ~es~a ~~c~~iva seria 

nec¡¡sar 1 o •. que%a~ti1 ¡~~ '¡¡·¡'~·prT~cl~i o\r uhdarnéntan d~ qÚe 

nad 1 e es e 1 dueni::;~eL16~~·~~S~:s )~~~t}(tj_¿~ -l~s ·¿~ptúra, 
d¡¡bería haber a19ürid'':iórffiáZ;rie'. cÍf'sti-'ib'ucÍ~n /de :los 

beneficios procederit~;~ciii{ ma;,: ~ -5~>~· 
º~"' ,.·; ,·, :.:-':' ' ,:: . 

26. 

. ·.:1··2_ <:-;:!:?- ,. . . 

Todos los Estados ;·~~b~~ -~6m;'~o~~térse; a respetar 

<;iertos procedim!entb; ~-.i~a~~la"~-~~ni'Í~/ff'~~c;fón 'de · 1os -

d¡¡rechos de explotación 'y: para la: so11cÚ !ación de las 
' , ~~'· .. 

disputas. 

Deberá velarse porque los paíse~. cumplan un_ tr~to :que 

• t· • -. • • • • • :· • . • • .• ~ ,•, ••• . . ... ~ 
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' ' . 
fijara limites a .la producción m~xima. 

. . 
' .... ,, .. _·_ 

La proteeclón ·d~I ~~dio marino ··delÍéria ··ser declarada 

objetivo . pr\'(;!-1t~r1b· p;~ tó~()~ los gobiernos del 
.,__ ... 

La mayoría . de '1'ás ::llr~~des ·~~pe di:~; con intereses 

econom i cos es.t.!;,··¡¡¡~ cú 5~íriJ~tón i ·a rguna~ que paree tan 
-. -, ·:. . . ' -. '. -- . ~- -"" -: = :_:¡ ,---~ - -.-;_ é •• ,- , .e' 

inagotables se encuentran en·pellgr~d~exttnc!Ón. 
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